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INTRODUCCION 



INTRODUCCION. 

Quizás desde la época revolucionaria no se habían sucedido en I• agricultur• 

cambios tan profundos y con tanta rapidez como loa experiment•doa en loa 

últimos al'los, las modificaciones a la política sectorial, principalmente las 

establecidas durante el periodo comprendido entre 1988 y 1994, (f•- en I• que 

se inscribe este trabajo), han venido acompal'ladaa también de reform•a a todo el 

sistema financiero, de modificaciones al tratamiento del comercio exterior, a 

reformas a los marcos jurídicos y regulatorios que rigen a la actividad bancaria y 

agrícola, y por si asto fuer• poco, la participación del Estado dentro de ambas 

actividades se ha restringido severamente; todo lo cual, ha repercutido 

directamente en el financiamiento que se otorga al sector agropecuario. 

De tal manera que estamos viviendo hoy en día, un replanteamiento en el papel 

del crédito como instrumento de financiamiento al campo, como resultado de la 

aplicación de Jaa medidas tendientes a insertar al país en el modelo económico de 

libre mercado. 

Por ello, como Planificadores del Desarrollo Agropecuario resulta de particular 

relevancia el estudio y conocimiento de todas estas medidas, pues esto nos 

permitirá estar actualizados precisamente dentro del ámbito en que nos. 

desenvolvemos, asl como, nos capacitará para poder emitir juicios sobre la 

eficacia da tales aspectos. 

Es por estos razonamientos que nos propusimos como tare• el estudio, 

conocimiento e interpretación de esos hechos, además de que siempre 

mantuvimos la visión de que esta tesla proporcione a los intere~oa un• 

herramienta útil y que siente además la inquietud para fa re•Jizmción de 

subsecuentes trabajos. 
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El marco teórico en que se fundamenta el estudio, es sobre la ba .. ideológica del 

liberalismo económico de Adam Smith, al amparo de esta óptica, se examinarán 

las políticas económicas que el Estado implementó en los sectores agropecuario y 

financiero y para ello se recurrió a las interpretaciones que sobre el tema realiza 

Milton Friedman; en cuanto al estudio especifico del crédito agrícola, se utilizaron 

las exposiciones que sobre el tema setlala Sergio Reyes Heroles, ya que sus 

postulados coinciden con los del liberalismo aplicado al financiamiento al campo. 

Se recurrió a esta selección por la correspondencia tan estrecha que guarda con 

la temática abordada, toda vez que nuestro pais esta inmerso en el sistema de 

producción capitalista ligado a la globalización económica; y la aplicación de las 

reformas que a continuación examinaremos, buscan la integración de las 

actividades agrícolas al nuevo patrón de acumulación, basados en la libertad 

económica, con todo lo que ello conlleva. 

La metodología de investigación utilizada para llevar a cabo la elaboración de 

este trabajo se fundamento en el método científico, porque la investigación se 

refiere a un fenómeno fáctico, lo que significa que nos adentramos en sucesos y 

procesos interrelacionados, los cuales se manifiestan por medio de conceptos, 

juicios y raciocinios (teorlas e ideas). 

Uno de los objetivos básicos que hace significativa la investigación cienlffica es el 

hecho de identificar problemas y descubrir las interrelacionas entre los fenómenos 

y variables para hacer predicciones que permitan tanto estructurar políticas y 

estrategias de acción como contribuir al desarrollo del cuadro teórico de la ciencia 

social, - en este caso aplicada al crédito agrícola -. 

Por lo tanto, siguiendo esta metodología procedimos a describir los hechos tal y 

como son, es decir, a entender y describir la realidad en términos de sus 

componentes e interconexiones, destacando aquellos elementos que nos son de 
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utilidad para nuestros objetivos y una vez identificado el problema proceder a 

predecir en la medida de lo posibles los efectos y tendencias de nuestro objeto de 

estudio. 

Esto significa que iremos de lo general a lo particular, y del an61isis a la slntesis; 

por lo cual, este trabajo cumple con las principales caracterlsticas de la ciencia al 

ser: 

• Comunicativo, porque es público y explicativo. 

• Util, porque es objetivo ubica los hechos en un sistema de ideas 

conectadas lógicamente entre si para ser predictivo. 

• Abierto, porque es verificable requiere de la comprobación y esta sujeto 

a otras ideas y opiniones. 

Las herramientas que se utilizaron para la realización del estudio estuvieron 

dadas en función directa del método de investigación y del fenómeno qua nos 

propusimos estudiar; por lo tanto estas fueron: la investigación documental, la 

sistematización de información por medio electrom6gnetico, al análisis e 

interpretación de datos estadlstico, el uso de matemáticas financieras asl como la 

elaboración de gráficas y cuadros estadisticos, sin olvidar los puntos de vista de 

empleados bancarios y sujetos de crédito por medio de la entrevista. 

A fin de lograr una mayor claridad en los fines de esta investigación, procedl al 

planteamiento paralelo de objetivos e hipótesis, quedando descritos de la 

s_iguiente manera: 

Objetivo General: 

• Examinar, explicar y evaluar el papel del crédito otorgado por la 

Banca Comercial a la agricultura dentro del contexto de la 

liberalización económica, durante el periodo 1991 - 1 994. 



Objetivos Particulares: 

• Determinar y explicar los principales elementos de la poHtica 

económica implementados para desestatlzar el crédito, raprivatizar a 
la Banca Comercial, r-structurar a la Banca de De-rrollo y 

liberalizar el mercado financiero. 

• Determinar y explicar los principales elementos de la política 

económica implementados para desregular y desincorporar la 

intervención del Estado dentro de las actividades del campo, eliminar 

los subsidios, liberalizar el comercio de productos agrícolas y 

aperturar la inversión privada. 

• Identificar a los agentes integrantes del nuevo sistema financiero, 

encargado de financiar a la agricultura, así como explicar y 

puntualizar sus principales características, funciones y objetivos. 

• Exponer la nueva estructura legal y el marco regulatorio en el que se 

circunscriben tanto las actividades del campo, como el de las de las 

instituciones financieras, así como describir sus implicaciones en el 

crédito al campo. 

• Describir los principios, tipos y características de operación del 

crédito agricola otorgado por la reprivatizada Banca Comercial. 

• Cuantificar y evaluar los montos del crédito otorgado a la agricultura 

por cada uno de los intermediarios financieros integrantes de la 

banca comercial, sellalando su distribución geogréfica, por tipo de 

crédito y sujeto de financiamiento. 

4 



• Analizar la evolución de las tasas de interés cobradas por los bancos 

comerciales en el otorgamiento de crédito al subsector agrícola 

durante 1991 a 1994. 

• Analizar el comportamiento de los saldos de cartera vigente por 

operaciones de financiamiento a la agricultura, así mismo explicar la 

evolución y causas de la generación de cartera vencida. 

• Determinar las líneas de produ=ión financiables en el corto plazo. 

Hipótesis: 

• La Banca Comercial tenderá a convertirse en la principal fuente de 

financiamiento al campo, como resultado conjunto de la 

implementación de las políticas para constrel'lir la Intervención del 

Estado en las actividades del campo, desestatizar el crédito y 

asignar preferentemente el segundo piso a la Banca de Desarrollo. 

• La Banca de Desarrollo y las Uniones de Crédito no estarán en 

posibilidades de competir contra la red de cobertura a nivel nacional 

del sistema bancario privado; además de que el costo de fondeo y la 

administración de los riesgos serán similares para todo• los 

intermediarios financieros, razón por la cual estarán en deaventaj• 

para colocar mayores volúmenes de financiamiento y evitar los 

problemas de cartera vencida. 

• Los acredit8dos de la Banca Comercial tenderán a adoptar por un 

patrón de cultivos basados en las ventajas comparativas, los cuales 

les permitan obtener mejores márgenes da ganancia para hscar 

rentable su actividad, además de generar un excedente para cumplir 

con los compromisos del crédito. 

5 
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Para cumplir con los objetivos mencionados y dar respuesta comprobada a laa 

hipótesis que se sellalan, se ha desarrollado el siguiente esquema temático. 

En el capitulo uno se establece el marco de referencia en el qua se deaarrolla 

actualmente el crédito a la actividad agrícola; para ello fue necesario dividir este 

capitulo en trea partea medulares, a) el análiais del Plan Nacional da Oeaarrollo 

1988 - 1994, lo que nea permitió conocer tanto los motivos del establecimiento del 

modelo económico de corte liberal, como el determinar las principales estrategias 

utilizadas para el establecimiento de dicho modelo, b) el estudio de la reforma 

financiera, aquí pretendemos identificar los principales cambios realizados al 

interior del sistema financiero, loa cuales sentaron las b•-• p•ra la 

reprivatización bancaria y la desestatización del crédito al campo, c) abordar la 

política sectorial agropecuaria a través del mencionamiento de la estrategia de 

disminución en la participación del Estado, los cambios al marco jurídico y 

regulatorio, la inserción a la economía internacional y la nueva política de 

financiamiento. 

El capitulo dos se refiere al tratamiento especifico del sistema financiero en 

atención del sector agropecuario, lo iniciamos sellalando - de manera breve pero 

precisa -, con sus antecedentes desde la 6poca post-revolucionaria hasta la 

nacionalización bancaria, para da ahí mostrar los cambios a qua fue sujeto a· 

partir de 1991 el marco juridico-lagal en que se circunscriben las actividades 

bancarias; hecho esto, se sellala el nuevo papel y los objetivos que les fueron 

establecidos a cada uno de los principales agentes financieros que atienden al 

campo, es decir, la Banca de Desarrollo, la Banca comercial y las 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

El tercer capitulo está dedicado a sentar laa b•-• de lo qua es hoy en día el 

crédito otorgado a la agricultura por parte de la banca privada, definiendo el 
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concepto de crédito, presentando los principales tipos de crédito que se insertan 

en el campo, setlalando los sujetos de financiamiento y explicando de manara 

esquem6tice el proceao crediticio que siguen asas institución banceriaa 

comerciales. 

El capitulo cuarto es finalmente la evaluación del cr•dito otorgado a la agricultura 

por parte de cada una da las instituciones participantes de la Banca Comercial, 

setlalando geográficamente su distribución, asi como estableciendo los tipoa de 

crédito con que se financia al campo, identificando los tipos da productor•• 

beneficiarios, igualmente cuantificando la participación da los intermediarios de 

acuerdo a sus saldos anuales de cartera, tanto vigente como de cartera vencida; 

analizando la evolución de las taaes da inter•s durante el periodo de este trabajo, 

para finalmente identificar las posibles lineas de produ=ión en el corto plazo. 

Al final se ofrece un conjunto de conclusiones que intentan percibir las 

generalidades de todas las ideas particulares expuestas en el texto y que 

responde a los objetivos setlalados como a las hipótesis que sustentan. 



CAPITULO 

1 
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1.- DIAGNOSTICO A LA POLITICA ECONOMICA. 

1.1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1H9·1 .... 

Con el primer Plan Sexenal 1934-1940, se instrumenta en nuestro pala el proceso 

de planificación y a partir de las reformas al artículo 26 Constitucional de 

diciembre de 1982, queda establecido como un compromiso del poder Ejecutivo' 

el tener que presentar la politice económica general, por medio del Plan Nacional 

de Desarrollo; con el cual, posteriormente se deberán concretar los programas 

nacionales, sectoriales, regionales y especiales de mediano plazo, que 

desagregan y detallan las orientaciones de ese documento central. 

A partir de entonces, los planes nacionales de desarrollo se han convertido en los 

documentos rectores de la politica económica de cada uno de los regimenes 

presidenciales, pues en ellos, quedan plasmados los principales lineamientos a 

que se han de sujetar los planes y programas de la administración pública, así 

como, estos han de set\alar los objetivos que se esperan con la aplicación de 

tales estrategias. 

Adicionalmente, estos documentos realizan un diagnóstico de la situación 

nacional a la que se enfrentan, en donde evalúan el desempetlo de las pasadas 

administraciones, dando con esto. sustento a la aplicación de las medidas que se 

presentan con el nuevo plan. 

Por ello, consideramos importante· que para poder realizar cualquier estudio 

referente a determinar las características esenciales que distinguen la 

1 Con la Ley de Planeación de enero de 1983. quedaron est•blecidas las norm•a y principios 
béslcos conforme a los cuales se lleva a cabo la planeación nacional, preclúndose el car6cter 
obligatorio de planear pa.-. el sector público. 
Vid. Secretaria de Programación y Presupuesto. Antologfa de la Planeacl6n en Mhlco 1917-
19S5; M6xlco, F.C.E., 19S5. 
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naturaleza y ªf'.'.li~ción de la política económica, sea imprescindible el análisis de 

dicho documento. 

Partiendo de este razonamiento hemos recurrido al Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, para setlalar y explicar los principales elementos que caracterizaron a 

la politlca económica del Gobierno Sallnista, asi como, su injerencia en la relación 

entre el sistema bancario privado y la agricultura. 

1.1.1.-Anallals de la altu•cl6n naclon•I. 

De acuerdo con el "Balance General", qua se presenta en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989 - 19>'4, como un diagnóstico a la politica macroeconómica de los 

at\os setentas y pnncipios de los ochentas. El Gobierno Salinista censura 

severamente el modelo económico basado en la intervención masiva del Estado 

sobra todos los sectores de la economía, y los inculpa directamente por la 

generación continua de desequilibrios económicos y financieros; a causa de que 

esos raglmes no quisieron enfrentar al cambio en la estrategia económica, el 

cual se presentaba con las nueva:; condiciones qua ofrecia al marcado externo 

como compensación a la pérdida de dinamismo del mercado interno, al haberse 

llegado ya al limite del modelo económico basado en la sustitución forzada de 

importaciones. 

"En vez de efectuar cambios estructurales a fondo, se intentó compensar el 

debilitamiento da la producción con medidas para aumentar la demanda, 

que comprendieron la adquisición por parte del Estado de empresas 

privadas en dificil situación financiara y la creación de nuevas ampre••• 

públicas en campos de actividad antes limitados a la acción de los sectores 

social y privado. Al mismo tiempo se aumentaron los subsidios al resto de 

las empresas, con el propósito de evitar el deterioro de su nivel de 

producción y mantenerlas financieramente a flote. Los subsidios de todo tipo 
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se generalizaron sistemáticamente, para compensar parcialmente el impacto 

sobra el bienestar nacional del debilitamiento estructural de la economía"2 . 
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De igual forma, el aumento en la deuda externa, los recurrentes déficit fiscales y 

la inflación de tres dígitos, - en una palabra la crisis y consecuentemente le 

recesión que se presentó en 1982- , fue el resultado de la aplicación de medidas 

en las que el Estado financió el desarrollo económico por medio de pr6atamos 

externos, a falta de la generación de un ahorro interno; ya que el agotamiento de 

la estrategia de desarrollo seguida, se manifestaba por la esca- generación de 

recursos para la expansión de la actividad económica y por la inaetisfacción de 

las necesidades de una población creciente. 

"Durante los setenta el endeudamiento extemo desempello un papel 

compensatorio importante que ayudo a frenar el deterioro económico, pero a 

costa de empeorar las condiciones futuras de la aconomía".3 

Por si fuera poco esta situación se agravó aún más, sellala el diagnóstico, cuando 

a finales de los setenta las expectativas que sobre el petróleo se tenían, nunca 

llegaron a materializarse, y aquellas grandes y costosas inversiones financiadas 

con préstamos externos no fueron más que un ''desperdicio de los recursos 

invertidos". 

Es claro que para esta administración, había llegado el fin del patrón de 

acumulación basado en el marcado intemo, evidenciado por los efectos arriba 

mencionados, así como por la p6rdida de la autosuficiencia alimentaria y la 

notable disminución da la• exportaciones agropecuarias que otrora conatituyeran 

la principal fuente de divisas para la importación de los bien•• de producción 

requeridos para mantener y tratar de expander la planta industrial. 

2 Secretarla de Programación y Presupuesto. Pl•n N•cion•I d• De-ITOllO 1889- 1994; M•xlco, 

3 lb~~.ª:: :: 7 . 



De acuerdo con este documento. es en el segundo tercio de los anos ochenta, 

cuando comienza un proceso de cambio en el proyecto capitalista mexicano, 

proceso tendiente a transformar la planta productiva y a desarrollar un sector 

exportador de otro tipo de productos aparte da loa petroleros, lo que significó en 

ese entonces daspetrolizar a la economía, y que tuvo como principal 

manifestación la llamada " reconversión industrial ''; la cual, buscaba la 

modernidad y eficiencia en la producción para alcanzar competitividad a nivel 

mundial. 

La posición en ese entonces del gobiemo de Miguel de la Madrid, era el cambio 

estructural ante los programas económicos que le habían sucedido, entendiendo 

como cambio estructural el redimensionamiento del sector público y la 

privatización de empresas par-statales; es decir, abandonar la política de 

economía protegida y de intervención masiva por parte del Estado. 

<J¿ de 
"La administración µe la Madrid asume al gobierno en el contexto del 

estallido de la crisis de 1982, con la tesis de que dicha crisis tenia un 

carácter estructural por lo que para resolverla se requería transformar 

radicalmente el modelo da desarrollo tradicional que había astado centrado 

en la sustitución de importaciones, fuertemente proteccionista y cuya 

dinámica dependía del liderazgo del Estado con base en el d•ficit público. 

Es así que en el curso del sexenio gubemamantal 1982-1988 se implementa 

una nueva estrategia económica para producir una reforma estructural da la 

economía nacional . Con esta se buscaba conformar un nuevo modelo de 

economía abierta a la economía internacional, en la que la acumulación de 

capital estuviera orientada predominantemente por la rentabilidad del 

mercado mundial, con base en una nueva regulación pública y bajo e! 

liderazgo de tas empresas privadas, procurando con ello que el país 

encontrara una nueva inserción en la economía internacional más acorde 



con las tendencias a la globalización qua caracterizan al desarrollo actual 

de esta última·• 
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Entonces. para esta nueva política el motor del crecimiento estaría en función 

directa respecto a la orientación que se diera de la economía hacia el exterior. por 

medio de la exportación de manufacturas que provendrían precisamente de la 

incorporación, innovación y adaptación da nuevas tecnologías, es decir de la 

aplicación da la reconversión industrial. 

A este respecto el Plan Nacional destaca: 

"El cambio entratlaba el rompimiento de inercias y el desmantelamiento de 

toda una estructura de intereses que se había desarrollado al amparo da la 

sustitución de importaciones y el crecimiento indiscriminado del sector 

público"5
. 

Es en este tránsito hacia la liberación económica en que se establecen los 

principios del Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994, el cual se propuso romper 

totalmente con el modelo económico anterior y profundizar aún mdls la estrategia 

económica iniciada por el Gobierno de Miguel de la Madrid, hacia el mercado 

externo con la apertura a la competencia internacional, y can la formación da 

bloques económicos; promoviendo las exportaciones en las que nuestro pais 

tiene ventajas comparativas, realizando además un extenso programa de 

desregulación pública y dando acceso a la inversión privada, tanto nacional como 

extranjera. 

Cambios substanciales que significaron redefinir el lugar y el papal que al Estado 

debía ocupar sobre los diversos sectores de la economía, lo cual afectó 

4 Garrido. C. Ahorro y Slstem• Financiero Mexicano; M6xico, GrijalbO, 1998. p. 118. 
o PND, 191111-191M; op. cit. p. 9. 
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directamente tanto la forma de operar del sistema financiero en su conjunto, como 

del sector agropecuario y por ende, la relación que existe entre ambos por efectos 

del financiamiento. 

Del balance anterior resulta evidente que la aplicación de las diversas lineas de 

política económica, debían atender a la corrección de los diversos problemas 

estructurales que se ven!an presentando desde décadas atrás, algunos de los 

cuales se acentuaron con la crisis, como resultado final de la estrategia de 

industrialización seguida durante muchos allos y que favoreció la sustitución de 

Importaciones. 

1.1.2.- ln•tnlmentaclón d•I Plan Nacional de o. .. rTOllo. 

La politica económica del gobiemo salinista estructuró su plan nacional en base a 

tres líneas principales de estrategia : 

1. La estabilización continua de la econom!a. 

2. La ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversión productiva. 

3. La Modernización económica. 

Todo esto como partea integrantes e interrelacionadas que buscaban et mismo 

objetivo, - lograr el ajuste macroacanOmico - ; con lo que se pretendía en primer 

término reducir la inflación, concomitantemente mantener la inversión continua en 

los sectores productivos, y finalmente, llevar a cabo la modernización del país. 

La estrategia de estabilización económica, tuvo su principal manifestación en los 

llamados "Pactos Económicos" . El disel\o de estos programas part!a del principio 

como lo sellaló el entonces Secretario de Hacienda, de acuerdo a los programas 
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"no ortodoxos'"' de política económica; los cuales combinaban los principios de la 

teoría neoclásica de la demanda agregada, junto con un estudio más a fondo del 

efecto de la estructura del mercado, sobre la forma en que las fluctuaciones en 

las variables nominales se dividen entre precios y cantidades de equilibrio. 

Esto significaba que la desaparición de las causas monetarias y fiscales de la 

inflación, no eran motivo suficiente para que esta descendiera; para lograr tal 

equidad, era necesario corregir la inercia inflacionaria, pero también fa debilidad 

estructural de Jos sistemas económicos, consecuentemente la elaboración de 

estos programas otorgaban una mayor importancia a los aspectos estructurales 

de la inflación y no tan sólo a una política monetaria restrictiva. 

De ahí precisamente que el programa da estabilización económica se propusiera: 

Corregir las finanzas públicas. 

Reducir considerablemente el tamano del sector público. 

Privatizar las empresas no estratégicas manejadas por el Estado. 

Aplicar una política monetaria astringente. 

Eliminar la indexación de los salarios. 

Liberar el comercio. 

Controlar los precios. 

Todo esto se llevaría a cabo a través de las diversas líneas de política económica 

lo que implicaba que : 

" Según I• teorfa neoct•sica "1• infl•ción es esencialmente un fenómeno monetario caua.do por la 
excesiva expansión del cnktito, que solo puede corregirse mediante una poUtlca monet•ri• 
restrictiva. Esta consideración de tipo "ortodoxo", hace m•yor hincapi6 en el uso de polftJcaa de 
demanda agregada y consecuentemente otorga menor import•ncia • los aspecto• estructu ... 1- de 
la inflación (Distribución del Ingreso, estructura del mercedo, tipo de contratos salariales, efectos 
devaluatorios). Vid. ASPE, A. P. El camino mexicamo de I• transformación económica; M•xlco. 
F.C.E .• 19113. 



a) La política de ingresos públicos permitiera el financiamiento equilibrado 

de sus actividades por medio de una política tributaria que incrementara 

la recaudación fiscal total, mediante bases impositivas más amplias, 

tanto para las empresas como para los individuos. 

b) Una política de gasto público austera, de acuerdo con la disponibilidad 

de financiamiento no inflacionario. 

e) Una política monetaria financiera y crediticia. que fortaleciera el ahorro 

interno, promoviera una intermediaciOn eficiente y mantuviera la 

estabilidad de precios. 

d) Una política cambiaría que evitara ajustes abruptos y 

e) Una política de .. concertaciOn .. con los diferentes sectores para proteger 

el salario y dar certidumbre en la evolución de los precios. 

16 

Respecto a la segunda Hnea de estrategia referida a la ampliación de la 

disponibilidad de recursos para la inversión. Se se,.,alaba que "sólo podrán 

provenir de un mayor ahorro interno, público o privado; de una mejoria de los 

términos de intercambio del país; y de manera fundamental de las transferencias 

netas de recursos reales al exterior''7
. 

Esto significaba e-ncialmente negociar los términos de la deuda externa para 

reducir las tasas de interés, modernizar al sistema financiero con nuevos 

instrumentos que permitan la diversificación de los riesgos y el financiamiento a 

largo plazo, asl como contar con tasas que otorguen rendimientos adecuados y 

competitivos con respecto a los del exterior, y por último diversificar las 

7 PNO, 1988-1994; op. cit., p. •o. 
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exportaciones para no depender solamente de los ingresos provenientes del 

petróleo. 

Las acciones para conseguir dichos propósitos eran: fortalecer el ahorro interno 

público via aumentar la rentabilidad de las empresas públicas, eficientar la 

recaudación fiscal, reducir el gasto corriente, es decir, eliminar empresas no 

prioritarias, y buscar fuentes alternas de inversión, a través de concesiones y 

privatizaciones. 

Los objetivos primordiales de la politica de privatización fueron: 

La creación de mercados competitivos. 

Abrir el acceso a las empresas para participar en los mercados de 

capitales. 

Reducir el gasto público. 

Limitar la participación del Estado en la toma de decisiones de 

ciertas empresas. 

Incrementar la participación del público en general en los activos 

productivos. 

Redistribuir el ingreso y la riqueza. 

"De las 1, 115 compallias estatales que había en 1982, más del 80% fueron 

desincorporadas a finales de 1991. Las dos principales lineas aéreas 

(mexicana y aeroméxico), una de las más grandes minas de cobre en el 

mundo (compallia minera de cananea), la compal\ia telefónica nacional 

(telmex) y la totalidad de los bancos comerciales.'"' 

En cuanto a la tercer linea de estrategia encaminada a lograr la modernización 

económica, esta implicaba la modernización del sistema financiero; del sector 

9 El camino mexicano de la transfonnaclón económica; op. cit. p. 37. 
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primario; de las telecomunicaciones; del sector turismo; del comercio exterior y 

de la empresa pública. 

"Modernización económica implica un sector público más eficiente una 

mayor competitividad del aparato productivo en el exterior; un sistema 

de regulaciones económicas que en vez da atrofiar alienten la actividad 

económica eficiente de los particulares. Modernizar la economía es 

también no querer hacerlo todo nosotros mismos, sino procurar 

concentramos más en aquello en que somos relativamente más 

eficientes" ª . 

Prh-:::ipios todos estos de corte liberal basados en las ventajas comparativas, al 

respecto Friedman serial a: "... aunque fuésemos mas eficientes para producirlo 

todo mejor que cualquier otro país, no nos interesaría producirlo todo. 

Deberíamos concentrarnos en las cosas que hiciésemos mejor, aquellas en qua 

nuestra superioridad no ofreciera dudasn10 

Para alcanzar los propósitos planteados en la presente investigación, se 

considero conveniente abocarse solamente a los aspectos relacionados con la 

llamada modernización financiera y la modemización del campo, temas que a 

continuación nos ocupa. 

1.2.- LA REFORMA FINANCIERA. 

Como se sellaló, la política económica general tenía como propósito fundamental 

lograr el ajuste macroeconómico por medio de tres líneas principales de 

estrategias. Para llevar a efecto tales lineas de política y sostenerlas en el 

~01~~·1~0:'AN, M. Libertad de elegir. Espana. GrfJ•lvo, 1aa3 p.72. 
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tiempo. era necesario que Ja política monetaria facilitara la repatriación de 

capitales y fomentara el ahorro interno, al mantener esta, tasas de interés que 

fueran moderadas de acuerdo a los propósitos de estabilidad económica, pero 

que también fueran congruentes con los rendimientos ofrecidos en el exterior. 

Esto de ninguna manera, sellala el Plan Nacional de Desarrollo, podía lograrse 

con un esquema financiero rígido, basado en el control de las tasas de interés, 

con regulaciones operativas tanto para Jos intermediarios financieros como para 

el crédito, así como, sin un mercado de dinero para financiar el gasto público y 

atraer la inversión por medio de nuevos instrumentos financieros. 

Por ello, reformar al sistema financiero era •_J., elemento esencial de la política 

monetaria. En palabras del entonces Secretario de Hacienda, este sellalaba al 

respecto, "La reforma del Estado emprendida por la presente administración 

tiene como propósito fundamental que el Estado sea más eficiente, menos 

propietario .... para lograrlo fue preciso establecer entre otras medidas, una nueva 

política de financiamiento del desarrollo."11 

Esta nueva política de financiamiento tenia que ser además compatible con las 

adecuaciones que se venían realizando mediante los programas de 

desincorporación de empresas no estratégicas, de apertura comercial y de 

desregulación de la actividad económica; por lo tanto, en este marco de liberación 

económica. eran imprescindibles una seria de cambios institucionales y 

regulatorios hacia el interior de todo el sistema financiero, así como, a la 

modificación de sus estructuras jurídicas y administrativas de los distintos 

intermediarios, es decir, desregular las operaciones del sistema financiero en su 

conjunto y de los bancos en particular. 

11 Ortlz, M.G. La refonna financiera y la desincorporaclOn bancaria: M6a:lco, F.C.E., 1994. p. 7. 



"La reforma financiera iniciada en 1988 por el Gobierno de Carlos Salinas 

se inscribe en el tránsito hacia un nuevo modelo de desarrollo secundario

exportador, cuyos principales rasgos son la orientación productiva hacia el 

mercado mundial, la apertura externa y la liberación y desregulación de la 

economía, así como, el replanteamiento de las funciones económicas y 

los campos de acción del Estado ... 12 
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Esta desregulación incluyó desde luego a la banca de desarrollo, a la cual, el 

Gobierno redefinió su papel como canalizador de crédito de fomento, al asignarle 

preferentemente el "segundo piso" para realizar sus operaciones. Por ello 

instituciones como Nacional Financiera (NAFJN), el Banco Nacional de Comercio 

Exterior (BANCOMEXT), el Banco Nacional de Obras y Servicios (BANOBRAS), 

el Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC), el Fondo Nacional para el 

Turismo (FONATUR), el Fondo para el Fomento Minero (FIFOMI) y los 

Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura (FIRA), operan de esta 

manera sin ventanillas al público. 

''Diversas preocupaciones guiaron al cambio estructural necesario en el 

periodo 1982-1988; entre ellos destacan controlar los subsidios y elevar 

Jos niveles de fa eficiencia y selectividad con que debe canalizarse el 

crédito de fomento. Se puede afirmar que la administración 1988-1994 

persiguió los mismos objetivos desde su inicio; consolido una política 

crediticia para la banca de desarrollo basada en la experiencia adquirida 

en los últimos al'los y en un intento por constrellir lo más posible la 

operación de esa banca llamada de "segundo piso''13
. 

Esta decisión se justificó cuando el Estado comprendió que la mayor parte del 

crédito otorgado por dichas instituciones se destinaba para financiar a las 

12 GUILLEN. R.A. El sistema financiero y I• recuperación de la economía mexic:.na; Revlst• de 
Comercio Exterior,• (12): 1075. 
13 MAYDON, G.M. La banca de fomento en Mttxlco; M6xlco, F.C.E. ,199', p. 1•. 
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grandes empresas paraestatales (ver gráfica no. 1 ); y que además, esta forma de 

interacción con la banca comercial, le permitiría contar con un sistema mejor de 

toma de decisiones sobre los riesgos del crédito. 

Gréflc:a No. 1 

Cr6dito otorg.to al Sector Gubemamental por 
I• Benc• de Segunda Piso 

100 

-~ mo~1 --b~21t----:;:;;:9-:i----. 
19M 1989 "'"" 1991 1992 1993 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Otro de los elementos que tenia que ser sujeto de modificaciones era el mercado 

de valores, cuyos propósitos para su modernización eran el propiciar la atracción 

de capitales nacionales y extranjeros, asi como, diversificar las fuentes de 

financiamiento, 

.. Con el proceso de modernización financiera se parseguia incrementar el 

ahorro financiero de la economia y lograr un uso más productivo y 

eficiente de los recursos para apoyar al crecimiento económico; lograr el 

acceso de la población a mejores servicios financieros, con mayor 

disponibilidad de crédito y menores costos; fortalecer las instituciones 

financieras, y generar en estas una competencia que les permita 



responder a las necesidades de los usuarios del sistema y de las 

demandas del desarrollo econ6mico'" 1
• 
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Desde este punto de vista, el Estado entonces tuvo necesariamente que modificar 

al sistema financiero en por lo menos cinco áreas, las cuales senalaremoa a 

continuación. 

1.2.1.-L• llber•llz•clón fln•nclera. 

Esto significó. sustituir el sistema que se venia utilizado desde la década de los 

50's y hasta principios de los anos ochentas, el cual consistía en la combinación 

de restri=iones cuantitativas al crédito (encaje legal, coeficientes de reserva 

obligatoria y ca¡ones selectivos) y de tasas de interés reguladas. Por otro en el 

cual, la política monetaria se llevara a cabo principalmente a través de 

operaciones da mercado abierto y en donde se permitiera que las tasas de interés 

respondieran a las condiciones prevalecientes en el mercado. 

Para ello era impostergable continuar con el programa iniciado en 1979, cuando 

se dio origen al C.P.P. (Costo Porcentual Promedio), - El cual es un promedio 

ponderado de las tasas de depósito que pagan los bancos a su clientela -. El 

C.P.P. se convirtió rápidamente en un indicador del costo de fondeo del sistema 

bancario y del crediticio, lo que permitió que el gobierno fuera desregulando 

gradualmente las tasas de interés activas, a excepción de ciertas actividades 

prioritarias tales como la agricultura y la vivienda. 

Paralelamente al proceso del C.P.P., se presentaron en esas fechas, dos factores 

interrelacionados que incidieron también en la liberación da las tasas de interés. 

El primero fue la aceleración de la inflación a partir de 1982 y en segundo lugar, 

el surgimiento y expansión de un mercado de dinero paralelo; ya queº al 

1 
.. ASPE, A.P. La refonna financiera; Revista de Comercio Exterior, 4 (12 ): 1044. 



23 

mantenerse las tasas de interés controladas. surgieron mercados secundarios 

que ofrecían al depositante o ahorrador los rendimientos que el sistema financiero 

tradicional no era capaz de proporcionarle. 

Este fue el fenómeno que se observó en nuestro país a partir de 1962 y que tuvo 

su máxima expresión a mediados de 1988, cuando las r·1striccionea a los bancos 

para operar en el mercado de valores y las diferencias entre las tasas bancarias y 

los rendimientos en el mercado de valores, llevaron a que cayera la captación 

bancaria y que los fondos se desplazaran hacia el mercado de títulos de deuda 

pública15 que se ofrecian dentro del mercado de valores. 

Esta desintermediación bancaria y la carencia da liquidez de un amplio sector de 

empresas produjo la proliferación de sistemas informales da financiamiento 

directo entre las tasoreriaa da las grande• empresas, al intercambiar astas 

fondos de corto plazo en montos significativos. Esta desintermediaci6n se vio 

también alimentada por el hecho de que muchos ahorradores decidían colocar 

sus fondos en cuentas en dólares fuera del país, buscando rendimientos efectivos 

y coberturas frente a los riesgos cambiarlos e inflacionarios. Además de que, los 

que ahorraban en pesos lo hacían pero a un plazo muy corto, debido esto, a la 

incertidumbre en el comportamiento de los rendimientos, reduciendo así el 

horizonte para inversiones productivas las cuales son de mediano y largo plazos. 

Por lo tanto, se permitió a las instituciones - que en ese tiempo eran de propiedad 

estatal -, emitir aceptaciones bancarias a tasas y plazos libres, con objeto de que 

15 Como el financiamiento que obtenfa el Gobierno vfa encaje legal. no era suficiente para cubr1r 
los requer1mlentos del d6ficit público y como una medida para evitar incrementar el efecto 
inflacionario por la emisión directa. tuvo que recul'Ttr a la emisión de titulas de deuda pública de 
corto plazo por medio del mercado de valores, los cuales presentaban rendimientos muy 
superiores a los ofrecidos por cualquier instrumento de la banca. Estos titulas solamente podfan 
ser adquir1dos por las grandes compafUas pues eran las únicas que presentaban altos niveles de 
liquidez y porque adem6s carecfan de opciones com~rables tanto en los bancos como en la 
Inversión productiva. dacio el contexto receslvo de la economla en aquel entonces. 
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incrementaran su captación. Los bancos podían entonces invertir libremente sus 

recursos captados, sin más requisito que mantener en ese entonces, un 

coeficiente de liquidez'" de 30%, en lugar del régimen da encaja lagal17 • 

Estos cambios desregularon significativamente al sistema bancario, al tiempo que 

permitieron la liberalización da una gran cantidad da recursos. 

Para 1991 se profundizo la desragulación del sistema bancario y se dio orden en 

el mercado de dinero, cuando se eliminó por completo el coeficiente de liquidez o 

reserva obligatoria. 

La eliminación del coeficiente da liquidez fue posible explica Guillermo Ortiz 

" ... gracias a la conjunción de dos factores, por un lado la evolución favorable de 

las finanzas publicas permitió qua al gobierno federal ya no tuviera qua recurrir al 

financiamiento obligatorio de la banca múltiple; y por el otro, la amplitud del 

mercado de dinero permitía a los bancos obtener con rapidez los recursos 

necesarios para hacer frente a sus obligaciones de manera oportuna.'' 

18 En esencJa el coefieienle obligaba a las instituciones de cn&dito a mantener una reserva de 
liquidez de por lo menos el 30% die su capitación, el cual se integraba por valores 
gubernamentales, efectivo o depósitos a la vista en el Banco de M6xico. 

17 El encaje legal fue un lnSlrumento de la polltlca monetaria cuyo propósito fue el de aumentar o 
restringir el circul•nte y el cnktito. Consistió fundamentalmente en el porcentaje de I• captación 
bancari• que el blinco de M6•ico detemiina que debe quedar depositada obHpto.....,...nte en el 
propio Instituto, con o sin causal de Intereses. La utJIJzación del encaje legal se remonta a 1924 a 
par11r de esta fecha y h•st• 1938, tuvo como propósito principal la protección de los depósitos 
efectuados por el públfco ahorredor. En 1941 se modifico estructuralmente al determinarse que I• 
base parm determinar dicho instrumento seria el paSivo exigible de las instituciones de crédito. 
Este cambio tuvo por objeto que el banco central controlara el circulante a trav6s de llmltar la 
base del crédito que podfan otorgar los bancos. otro cambio estructural lmpor1ante ocurrió en 
19'7, cuando se determino que las instituciones ctecfiticias debfan canalizar un Porcentaje de su 
capitación h•cia ta inversh~n obligatoria en valores, esta caracterlstic.'9 prevaleció h•st• I• 
elimlnación del encaje leg•f en 1989. La dlstrtbución del enc:a;e legal fue fa siguiente: una 
detennlnada cantidlld mlnima en efectivo d'epoSitllda en el banco central, pudiendo generar o no 
intereses, otra pane inver1ida en valores y el resto a la libre decisión de cada institución. Los 
recursos obtenidos por el Banco de M4txico, por el mullicitado régimen se canallzaba hacia 
sectores considerados como prioritarios, entre Jos cuales estaba por supuesto el propio gobierno. 
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La segunda fase en el proceso de liberalización financiera se inició en 1988, con 

la eliminación de loa ''cajones de crédito" a sectores de alta prioridad, el cual 

operó para solventar los déficit fiscales del gobierno, este generalmente recurrió 

al financiamiento obligatorio proveniente de las instituciones de crt6dito, para 

proveerse así de recursos financieros. La existencia de renglones obligatorios 

creó gravas distorsiones en el sistema, al otorgar financiamiento barato a los 

sectores privilegiados y al encarecer como contrapartida el crédito destinado a los 

sectores no prioritarios. 

Lo antes mencionado es particularmente cierto si los sectores considerados como 

prioritarios son muy numerosos y si los créditos preferenciales se otorgan a tasas 

de interés substancialmente inferiores al costo de captación. 

La existencia de cajones obligatorios puede dar origen a practicas indeseables en 

el otorgamiento de crltdito como son el que los recursos se destinen en 

condiciones preferenciales hacia sectores qua no son realmente prioritarios. 

Recuérdese que la canalización selectiva del crédito fue un instrumento 

monetario cuyo objetivo en esencia era disminuir ciertos tipos de préstamos e 

inversiones del sistema bancario de acuerdo con los objetivos de política 

financiera. 

A principios de la d6cada de los 70's y dadas las distorsiones que la canalización 

selectiva del crédito estaba provocando en el mercado el régimen de cajones 

obligatorios se fue simplificando. Solo algunos sectores prioritarios seguían 

siendo favorecidos por la canalización de financiamientos en condiciones 

preferenciales, curiosamente el gobierno de encontraba aún entra loa sectores 

favorecidos en virtud de los fuertes desequilibrios que presentaban las finanzas 

públicas. 
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La modificación a este rígido esquema se inicio, cuando las autorld•dea emitieron 

los Cenifieados de Tesorería de la Federación CETES, como un intento para 

desarrollar un mercado de dinero y en 1982 se permitió a los participan!•• an la• 

subastas de CETES presentar sus ofenas en términos de montos y rendimientos. 

Un incipiente mercado primario y secundario se desarrollo después con rapidez y 

el sistema de subastas siguió mejorando paulatinamente. La corrección del déficit 

fiscal y el desarrollo de un mercado de valores públicos, hicieron posible que en 

1989 se eliminaran por completo las pocas reglas de canalización obligatoria del 

crédito que hasta entonces existían. 

Cabe insistir en que la eliminación de la canalización selectiva del crédito se pudo 

efectuar en virtud de la existencia de un mercado de valores gubemamentale• 

más o menos desarrollado, los requerimientos financieros del sector público se 

cubrieron a través de las operaciones de mercado abierto, lo que permitió 

prescindir de los créditos provenientes del sistema bancario domestico. 

Así se eJiminaron los cajones obligatorios y se estableció que en aquello• C890a 

en que se otorgaran financiamientos en condiciones preferencialea este debería 

otorgarse a través de loa bancos y fideicomisos de desarrollo. 

"se estableció que al crédito preferencial habrla de serlo no tanto por 

hacerse a ta-• de interés sensiblemente inferiores a las de mercado. sino 

por Jos sectores a loa que se destinarla el crédito, en virtud da la dificultad 

que estos tienen para obtener créditOs provenientes de la bancm comercial. 

así como por Ja asesoría técnica que habría de dar la banca de deaerrollo a 
los acreditados, así como por la adecuación de las caraeterlalicaa de loa 

créditos a la naturaleza de fa actividad a fomentar'' 18 

H• La reforma financiera y •• desincorpor•ción b•nc.rt•; op. cit., p. 48. 
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Con la implantación de estas medidas el proceso de liberalización del sistema 

financiero quedó concluido, para lograr un esquema basado en principios de 

mercado, de acuerdo con las negociaciones que se estaban presentando para la 

firma del TLC . 

.. Las transformaciones del sistema financiero internacional en particular de 

los sistemas nacionales de los tres paises norteamericanos, buscan 

establecer una integración más eficiente y competitiva, en un espacio sin 

fronteras físicas ni barreras financieras (libre movimiento de capitales y 

localización bancaria, etc). Asl las empresas financieras habrán de 

enfrentarse a tres retos: el mercado único; los cambios en materia jurídico

bancaria para liberar aún más los servicios financieros y la tendencia a la 

banca universal en Estados Unidos"18
• 

1.2.2.- Innovación financie,... 

Como consecuencia de que el gobierno decidió desarrollar el marcado da CETES 

los participantes en al mercado, especialmente las casas da bolsa tuvieron 

oportunidad de crecer, más tarde pudieron incursionar en otras actividades al 

promover el uso de diversos instrumentos del sector privado, que aunque ya 

estaban contemplados desda hacia tiempo, no hablan desempallado un papel 

significativo en el proceso de intermediación financiera. 

Era imprescindible la creación da nuevos instrumentos de inversión que hicieran 

posible la cobertura da riesgos contra la inflación, la incertidumbre cambiaría y 

promovieran el ahorro tanto interno como externo. 

19 Glron. A. La banc. comercial de M6xlco frente al TLC; Revista de Comercio Exterior 4(12): 
1089. 
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Más como resultado de la experiencia adquirida con los instrumentos no 

tradicionales que con cualquier cambio importante en la regulación, entre 1983 y 

1991 se multiplicaron las opciones de ahorro y financiamiento y con ellas la gama 

de operaciones que pueden efectuarse en los mercados de dinero y capital20 • 

Mientras que 10 anos antes la mayor parte de la intermediación tenia lugar a 

través de instrumentos bancarios, como los preestablecidos, las cuentas de 

ahorro y cheques, en la actualidad el gobierno, los individuos y las empresas 

nacionales y extranjeras realizan sus operaciones financieras con una diversidad 

de instrumentos de los cuales los más importantes son: 

Instrumentos del sector bancario 

Cuenta de Cheques, con rendimiento y sin rendimiento. 

Cuenta maestra. Ofrece el servicio de una cuenta ordinaria de cheques; 

sin embargo, los fondos se colocan automáticamente en un fideicomiso, 

por lo que se obtiene, al mismo tiempo, liquidez e intereses mayores a 

los de otros instrumentos. 

Preestablecidos. Depósitos que pueden ser retirados sólo en días 

específicos de la semana o el mes y pagan tasas de interés fijas durante 

el periodo. 

20 Las caracterfstlcas que definen al mercado de capitales del mercado de dinero son el producto , 
el plazo y el rendimiento a que se establece la opermción. esto slgnlfica. que en el mercado de 
capitales encontraremos como productos a las acciones, los bienes rafees, los cr6dltos e 
inversiones que se pacten a un plazo mayor a un ano y con un rendimiento variable. Mientras que 
en el mercado de dinero encontraremos diversos instrumentos (pagares. cr6ditos e Inversiones) 
cuyos rendimientos son fijos y se pactan a menos de un ano. en sfntesls, se tr•t• de attematlvas 
de Inversión que est•n ortentaclas a necesidades diferentes. con caracterfstlcas, objetivos y 
rendimientos distintos. Vid., Marmolejo, G.M., Inversiones: Sa. ed. M6xlco, IMEF, 1987. 



Certificados de depósito no negociables. Emitidos con vencimiento a 

casi cualquier número de días entre 30 y 725, con una tasa de interés 

mensual fija en la fecha en que se efectúa el depósito. 

Pagarés. Emitidos a plazos de uno, tres y seis meses, tienen una tasa de 

interés qua se fija al momento en que se realiza el deposito y se pag;> al 

vencimiento. 

Valoras del sector público 

Certificados de la tesorería. Bonos de la tesorería qua se venden a 

descuento en subastas semanales con vencimientos a 28, 91 , 182 y 364 

días. Son el instrumento más importante del mercado de dinero. 

Pagafes. Pagaras da la Federación denominados en dólares, con 

vencimientos a 28, 180 y 364 días. 

Bandas. Bonos da desarrollo con vencimiento a uno o dos anos 

denominados en pesos. 

Ceplatas. Certificados de participación en un fideicomiso que mantiene 

barras de plata. cada certificado equivale a 1 00 onzas y se negocian en 

la Bolsa da valores. 

Tesobono .Pagares de la tesorefia con vencimiento a uno y tres meses 

cuyos rendimientos se indizan al tipo de cambio del mercado contra el 

dólar. 

Ajustabono Instrumento con vencimiento de tras a cinco atlas y 

rendimientos indizados al índice de precios al consumidor. 
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Valores del sector privado 

Aceptaciones bancarias. Letras de crédito a corto plazo emitidas a 

descuento por compal\ías privadas y garantizadas por bancos 

comercia le•. 

Papel comercial. Pagar6 negociable quirografario con vencimiento hasta 

180 dias. 

Obligaciones. Bonos con vencimientos a más de tres at\os. Pueden no 

estar aseguradas (quirografaria), o ser respaldadas por hipotecas 

(hipotecarias). 

Instrumentos para inversión extranjera en el mercado bursátil 

Acciones de suscripción libre. Acciones de la serie B de empresas 

inscritas en la Bolsa Mexicana de Valores, que pueden ser adquiridas 

por inversionistas extranjeros. Tienen los mismos derechos corporativos 

y patrimoniales que las acciones adquiridas por nacionales, pero están 

sujetas a tas restricciones establecidas por la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Fondos neutros. Fideicomisos cuyos activos son acciones de la serie A 

(exclusiva para mexicanos) de compal\ias cotizadas en la Bolsa. los 

inversionistas extranjeros reciben un certificado de participación 

ordinario emitido por el fideicomiso Estos certificados tienen solo 

derechos patrimoniales. 

30 



31 

1.2.3.-lntegracl6n de lo• lntennedl•rfo• fln•nclero•. 

Conjuntamente con los propósitos de liberación e innovación del sisteme 

financiero, se hacia neceaario el fomentar la capitalización de loa intermediario• y 

aprovechar las economi•• de escala2
' en los servicios financiero•, ea decir, 

establecer las medidas legales que permitan a las instituciones financieras formar 

grupos para captar un mayor número de clientes y darles acceso a una mayor 

variedad de servicios a través de la banca universal; así como, propiciar una 

mayor competencia al crear nuevas figuras legales, como las sociedades de 

ahorro y préstamo y las financieras de objeto limitado. 

"El avance hacia la banca universal y la creciente concentración y 

centralización del capital en los sistemas financieros nacionales de los 

integrantes del TLC muestran una tendencia a las fusiones y a la 

formación de grupos financieros". 22 

Estas reglas determinarían quien pueda ser un intermediario financiero, cómo 

pueden interactuar los bancos con sus clientes y cómo propiciar la integración 

entre bancos, arrendadoras, empresas de factoraje, almacenadoras, casas de 

bolsa, aseguradoras, etc. por medio de los grupos financieros23 
. 

21 El porqu6 de la búaquede de economfas de escal• en el sector b•ncario se explica cuando se 
trata de lograr por un lado, un• minimización de costos y un mejoramiento en le rentabilidad del 
negocio bancario con vistas a enfrentar la competencia en mejores condiciones, sobretodo ante la 
vlnual apenu111 del sistema finenciero mexicano; asimismo consolid•r le presencie rwglonal de los 
bancos. Por otro lado. la sociedad debiera esper•r un• reduCciOn de los m•rgenes de 
intennediaciOn y une mejor calidad y var1edad de los servicios bancartos, lo cu•I serfa posible en 
la medida en que se puc:11e111 consolidar un tamafto Optimo de dichos bancos. Vid. BOUCHAIN, 
G.R. An•Usás sobre concentración y economlas de ese.la en la industria bancaria; Revista 
Problemas del DeNrrollo, ~xico, UNAM. 24 (12):173 
22 GIRON. A. La benca comercial de M•xlco frente al TLC; op. cit .• p. 1089. 
23 Con la aprobación del P8quete financiero en diciembre de 1H9, nace este concepto, el cual da 
la posibilidad de estat>tecer sociedades controladoras. que se converttr•n en el eje de un sistema 
de banca unlve~I en el cual cada grupo pueda PJW•ar todo Upo de servicios financieros. Estos 
grupos debfan estar constituidos por una sociedad controlado111, la cual, tendrfa por fo menos el 
51 % de las acciones y controlar fas asambleas generales y el consejo de admlnlst,..ción de todas 
las entldades que forman el grupo. Estas sociedades debian por lo menos integrar a tres de l•s 
siguientes instituciones: almacenes gener•les de deposito, arrendadoras fln•ncie,..s, cas. de 
bolsa, casa de cambfo, empresas de factoraje financiero, Instituciones de seguro. 
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Asl es que en diciembre de 1989 se aprueba el llamado paquete financiero con 

esos fines precisamente; de tal forma que se modifican la Ley Reglamentarla del 

Servicio Público de Banca y Cr6dito, - que en ese entonces los bancos aun ere 

propieded del Estado -, la Ley General de Instituciones de Seguros, la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Cr6dito, la Ley del Mercado de Valores y la ley General 

de Sociedades de Inversión. 

1.2.4.-Autonomle del Bllnco de M•alco. 

Un aspecto fundamental de la política de modernización del sistema financiero 

ere la reforma constitucional pare otorgar autonomía al Banco Central, el motivo 

que justificó tal decisión era: •procurar estabilidad de precios. Ninguna autoridad 

podrá ordenarle conceder financiamiento"24 
• Con ello se pretendía infundir 

confianza a los inversionista• sobra la prioridad que el Gobierno concede a la 

estabilización de la economía, al dejar que el Banco de México maneje con 

independencia las políticas monetarias y financieras. 

1.2.s.- Prtvatizac:l6n llancarta. 

Como consecuencia de los cambios - anteriormente mencionados -, en el marco 

regulatorio del slatem• financiero y de acuerdo a la• nuevas condiciones de 

privatización y liberación, con el propósito de preparar a los intermediarios 

financieros ante Is futura apertura de capital externo. Se establecieron las bases 

para la formación de grupos financieros y de la banca universal, teniendo como 

resultado final la desincorporación de los 18 bancos comerciales que pertenecían 

Vid. El camino mexie11no de I• tr8nsfonn•clón económlce; op. cit. 
24 La refonna flnancler• de ~xlco; op. cit., p. 1047. 
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al Estado, cuyos objetivos que se perseguian con la venta de estos intermediarios 

eran: "construir un sistema financiero més moderno, sólido y competitivo, con una 

participación diversificada y plural en al capital de las instituciones"."" Méa 

adelante, específicamente en al capitulo 2, ahondaremos en esta tema. 

Una vez presentadas las causas, modificaciones y objetivos qua se proponia al 

Gobiemo con la aplicación de laa reforma• al sistema financiero. pasemos ahora 

al tratamiento da nuestro segundo elemento de estudio, e igualmente analicemos 

las reformas que le esperaban al sector agropecuario con la politica da 

modernización al campo, a fin de identificar sus implicaciones sobre el 

financiamiento a la agricultura. 

1.3.· LA MODERNIZACION DEL CAMPO. 

Desde mediados de la década de los 60's, algunos indicadoras saf\alaban el 

inminente agotamiento de la etapa da crecimiento elevado sobre la basa da la 

sustitución forzada de importaciones. La etapa del desarrollo estabilizador 

concluia con una balanza comercial de bienes agropecuarios negativa y la 

incapacidad para seguir abasteciendo da divi-s al resto da la aconomia. 

Para el sexenio de 1976 a 1982, la puesta en marcha del Sistema Alimentario 

Mexicano y del programa COPLAMAR, representaron una inyección masiva de 

r~rsos para favorec::er la producción y el consumo rural; con lo cual, se 

esperaba qua esto trajera efectos multiplicadores sobre el empleo y el ingreso da 

la población campesina. 

Sabemos que los resultados no fueron los previstos, no sólo por lo que se refiere 

a la autosuficiencia alimentaria y del ritmo da crecimiento del sector; sino adamé• 

2~ La reforma financiera de M6xico: op. cit.. p. 1 CM5. 
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porque los beneficiarios de la estrategia proagrfcola del Estado, no fueron a 

quienes estaba supuestamente dirigida. Los productores campesino• no 

recibieron los apoyos suficientes para incrementar su participación en la oferta de 

básicos. 

Por lo cual la política sectorial no cumplió con los objetivos para los cuales fue 

disel\ada, ya que no resolvía loa problemas estructurales del campo. Entre loa 

cuales destacaban una productividad reducida y bajos niveles de vida de la 

mayoría de los productores. 

Los verdaderos beneficiarios de la inversión públicm, los créditos 

gubernamentales y los subsidios que fomentó al propio Estado fueron productores 

ubicados en las áreas irrigadas, miamos que orientaban su producción hacia los 

mercados da exportación o hacia loa estrechos mercados internos. 

Estas circunstancias eran atribuibles a la mala calidad de la mayoria de las tierras 

de cultivo y a la fragmentación de la propiedad, la cual impedía configurar 

explotaciones rentables e inhibía la difusión del progreso técnico y no tanto a la 

aseases de recurso• financieros. Lógicamente el sector no ara capaz de retener a 

los productores en sus actividades, de hecho, el abandono estacional de sus 

unidades productivas creció ante la necesidad de complementar sus ingresos 

con tareas extraparcelas, aumentando con ello la migración a la ciudad. 

Durante ese periodo se intento en consecuencia compensar el debilit•miento de 

la producción con medidas para aumentar la demanda, que comprendieron la 

adquisición por parte del Estado de todo tipo de empresas privadas en dificil 

situación financiera y la creación de nuevas empresas públicas en campos de 

actividad antes limitados a le acción de los sectores social o privado. 



"Durante muchos af\os, cuando fue necesario promover la industrialización 

del país, el Estado creó empresas y entidades publicas para canalizar 

recursos y subsidios. Compró compallfas que se encontraban en 

dificultades financieras para salvar empleos y apoyar la producción"ª. 
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Al mismo tiempo se aumentaron los subsidios al resto de las empresas, con el 

propósito da evitar el deterioro de su nivel de producción y de mantenerlas 

financieramente a flote. Los subsidios de todo tipo se gener•lizaron 

sistemáticamente - incluyendo el de vía por crédito -. para compensar 

parcialmente el impacto sobre el bienestar nacional qua provocó el debilitamiento 

estructural de la economía. 

La atención a las necesidades da una población creciente se reflejó en una mayor 

insuficiencia de las erogecionea públicas. par• crear la infr-structura económica 

necesaria que permitiera mantener una tasa de crecimiento económico elevada, 

congruente con las demandas de empleo. 

Este periodo quedó entonces caracterizado por el endeudamiento externo, al cual 

dasempello un papel compensatorio importante que ayudó a frenar el deterioro 

económico, pero a costa da empeorar las condicionas futuras de la economia. 

Hacia al segundo tercio de los anos eo•s, el gobierno de de la Madrid, inició un 

proceso da cambio encaminado a transformar la planta productiva, la llamada 

reconvención industrial, orientada a elevar el nivel gener•I de eficiencia de la 

economía y a desarrollar un sector exportador capaz de generar los recursos 

necesarios para al desarrollo. 

29 El camino mexlcaino de I• trmnsfonn•ción económic.; op.cll. p .1 O. 



"A mediados de los atlas ochenta una definición habla cobrado fuerza en 

las instancias gubernamentales: la crisis se debía en gran parte al 

manejo económico tradicional por parte del Estado, consistente en su 

excesiva intervención en al área, en la sobreprotección a áreas no 

rentables de la economía, eri el manejo indiscriminado de la inversión y 

del subsidio público y en el mantenimiento de una política proteccionista 

frente al exterior; se requería, en consecuencia, adoptar una nueva 

estrategia de desarrollo"27 
• 
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Para hacer frente a esta situación, ara necesario adaptar la estrategia económica 

al cambio da las condiciones, con e! fin de ":>i~rovechar las oportunidades qua 

ofrecía el mercado externo para compen-r la perdida del dinamismo del mercado 

intemo. 

El Estado mismo reconocía que "La política de protección excesiva a los 

productores del país frente a la competencia externa propició une asignación 

ineficiente de los recursos nacionales, al desviar su uso hacia actividades en que 

el país no era competitivo .. : 0
,
28 

Este cambio también comprendió el saneamiento de las finanzas públicas, 

incluyendo la reestructuración del sector paraestatal. Este hecho entratlaba el 

rompimiento de inercias y el desmantelamiento de toda una estructura de 

intereses que se hablan desarrollado al amparo de la sustitución de 

importaciones y el crecimiento indiscriminado del Sector Público. 

27 BARTRA, A. El sector agropecu•rto mexicano. Un b81•nce sobre el deNatrw (1 .. 1884): 
Problem•s del deurrouo Vol. 28. jul-sep. 95. p. 175. 

25 PNO, 19119-199': op.clt. p. 114. 
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Era entonces innegable, redefinir el papel del agro en el conjunto de la economla, 

en esta redefinición las decisiones tomadas por el Gobierno en el periodo 1988-

1994, concentraron su atención en la llamada modemización del campo. 

"El concepto de modemidad, •• la globalización de la economla y la mayor 

competencia intemecion•I, que ha motivado a los paises a especializarse 

en la producción de bienes en los que gozan mayores ventajas 

comparativas. Ademtlls ha dado lugar a una nueva concepción de las 

relaciones entre gobiemo y sociedad. Hoy existe una conciencia mayor de 

que el Estado no puede ni debe -r el único actor del crecimiento 

económica y que loa particularea, en forma individual u organizada, tambi6n 

son protagonistas importantes del desarrollo"."" 

Por eso a partir de los allos 90's, las reglas cambiaron y los cr6ditos al campo 

empezaron a ser considerados como financiamiento real y no como simples 

subsidios gubernamentales. El propio gobiemo dejo de considerarlos como gasto 

público y los registro como créditos 

Se reconocla que la polltica de protección excesiva a los productores del país 

frente a la competencia externa, propició una asignación ineficiente de los 

recursos nacionales. Habla entonces que encontrar nuevas soluciones a la 

tenencia de la tierra, fomentar el desarrollo de cultivos de exportación; disminuir 

la participación del Estado, descentralizar los recursos y facultades hacia el 

interior de la República, así como propiciar la autonomía y organización de los 

productores. 

29 L• modemlZ8ción del sector agropecu•rlo y forestel: op.clt. p. 129. 
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La pollti~ del sector agropecuario bajo las circunstancias antes descritas quedó 

instrumentada entonces por tres lineas principales: 

1. Un extenso programa de desregulación y desincorporación; 

(modificaciones a las layas, a las funcionas da las Instituciones 

Gubernamentales, y disminución del intervencionismo estatal). 

2. Apertura a la inversión privada; ( venta de empresas, concesiones, 

diminución de subsidios, ajustes fiscales). 

3. La promoción de las exportaciones (liberación mercantil, GATT, TLC). 

De asta manera se reafirmaba entonces, el establecimiento de una política 

económica de corte liberal, qua en el campo implicó una serie de cambios 

radicales, tendientes a evitar que el Estado hiciera, lo que el mercado podía 

hacer; es decir, un mercado competitivo era ahora el contrapeso de la a=ión 

pública de ª"º• anteriores. 

Para ello, se tuvieron que poner en marcha las siguientes acciones: 

a) Una descentralización de facultades, recursos humanos y t6cnicos 

hacia los Estados de la República. Lo que significó que a cada uno 

de loa gobiernos estatales se lea asignara su propia responsabilidad 

en el desarrollo agropecuario. Con la consiguiente desaparición, o 

bien, r-structuración de empresas par-•tatalea, en función 

siempre de loa mecanismos de mercado. 



b) La autonomia de ge•tión de lo• productor•• y sus organizacione•. 

Que loa campe•ino• fueran ahora loa que determinaran su• 

programa• de producción, si•t•ma• de trabajo y -lección de cultivo•; 

sin que la• autoridades ejercieran tutelajes anacrónico• y nocivos. 

Ello implicó para lo• productoras tradicional••. tener qua buscar 

nuevos esquemas asociativos para promover el flujo de capital 

(crédito e inversión) y el u•o de técnica• madama•, si •• qua quarian 

mejore• rendimiento• para poder competir en el mercado. Por tal 

razón se hicieron necesaria• las modificacione• al art. 27 y a la Ley 

de Reforma Agraria, para garantizar la utilización productiva de las 

tierras, sobre todo las ejidale•. 

c) Promoción de los cultivo• de exportación y de todos aquello• 

productos no petroleros, en los que se tuvieran ventajas 

comparativa•. alentando la inversión privada (nacional o extranjera) y 

la modernización tecnológica, a la vez que disminuyendo la inversión 

pública y el proteccionismo. 
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El esquema de politica agropecuaria de atlos anteriores, basado en la 

intervención estatal en los marcados agropecuarios, subsidios a los insumos y 

protección comercial, tuvo que ser reconsiderada a fondo debido a que el enlomo 

macroeconómico cambió drásticamente y se alcanzó los limites de la frontera 

agricola. 

Los elevados déficit financieros en el sector público, producto de una 

participación activa del Estado en la promoción del desarrollo, así como, el 

deterioro en los términos de intercambio y el crecimiento en el costo del servicio 

de la deuda, constituyeron una de las causas fundamentales en el agotamiento 

del modelo de de•arrollo anterior. 
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En segundo término el proteccionismo comercial motivó un crecimiento orientado 

al interior, lo que freno la innovación tecnológica y favoreció producciones de baja 

calidad internacional, orientadas a un mercado cautivo. Ello limitó 

considerablemente la capacidad del sector externo para generar las divisas 

necesarias para financiar el desarrollo. 

Proteccionismo comercial y participación estatal elevada, abrieron brechas en el 

ahorro externo y en el ahorro del sector público, que tuvieron que ser saldadas 

con los ingresos derivados de las exportaciones de petróleo y con 

financiamiento extemo. 

La necesidad de lograr el saneamiento estructural de las finanzas públicas limitó 

los recursos presupuestalea disponibles para favorecer la capitalización del 

campo. La inversión pública se contrajo dr6sticamente, mientras que loa recursos 

destinados a financiar los organismos y empresas de fomento al campo también 

disminuyeron. 

Gréfica No. 2 
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Surge así la necesidad de lograr el desarrollo del sector primario sobre nuevas 

bases: 

Mayor integración a la economía intemacional. 

Mayor participación de los sectores social y privado. 

Mayor eficiencia en la operación de entidades y organismos públicos. 

"El logro del crecimiento económico autosoatenido ea inalcanzable en el 

mundo actual sin una integración eficiente a la eccnomia intem•cional'.30 

Por lo tanto la modemización del campo requería de una redefinlción del papel 

del Estado, en las actividades agropecuarias, tanto en el émbito normativo como 

en su intervención directa a través de entidades y organismos gubernamentales. 

"Desde sus primeros días, el gobierno de Salinas de Gortari reafirmó 

definiciones: se trataria básicamente de: a) eliminar subsidios 

indiscriminados y promover subsidios selectivos o dirigidos; b) eliminar 

una buena parte de la intervención gubemamental liberalizando precios 

(excepto maíz y frijol); c) reducir el rol de las paraestatalea en mercadeo, 

almacenamiento y procesamiento de productos agropecuarios; d) 

descentralizar y reducir funciones de la SARH y de otras dependencias 

gubernamentales, y ello, dentro del marco de un nuevo, más amplio y 

eficiente programa de inversiones públicas en la agricultura"31 
. 

En el rubro normativo era imprescindible un entorno institucional más flexible a 

efecto de que loa productores aprovechen plenamente su potencial productivo. 

Particularmente era necesario modificar el articulo 27 constitucional y su ley 

reglamentaria con el fin de eliminar la incertidumbre en la tenencia de la tierra, 

xi La modernización del sector agropecu•r1o y forestal; op.cll. p. a. 
" BARTRA, A. op. cit. p. 177. 
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garantizar la libertad de decisión y gestión de los ejidatarios y permitir la 

enajenación de parcela•. 

1.3.Z. -Racl-llzac:l6n de la partlcli-c:lón del Ea-o. 

La r-structuración de empresa• par-•t•t•I•• y entidad•• pública• involucrad•• 

en el agro constituya otro renglón prioritario de a=ión. En 1988 llagaron a 

participar en las tareas del campo 101 entidad•• y organismos públicos, con un 

presupuaato global qua equivalía al 30% del valor total del producto interno bruto 

del sector agropecuario. 32 

El Estado intervenía directamente en la investigación, la difusión da tecnologías, 

la constru=ión y operación de distrito• da riego, en la planificación de las 

cosechas, en la determinación da los volúmenes de exportación , en la compra -

venta de los granos básicos, en la produ=ión y distribución da semillas y 

fertilizante•, en la canalización de crédito, en la operación da ingenios 

azucareros, aserraderos y explotaciones forestales y en la comercialización 

interna y externa de café y tabaco, por mencionar las más importantes. 

La racionalización de la participación directa del Estado en al campo mexicano ha 

sido notoria, en 1989 el sector agropecuario contaba con 101 entidades y 

organismos, para 1992 la cifra es de 20 entidad•• como lo sallala el cuadro no. 

1. 

32 La modernización del sector agropecu•rlo y torest•I; op.clt. p. 13. 



Cuadro No. 1 

Org11n-y•-c-1-.-ri.•-H 
1H9-1ftZ 

o nl9mOS w entfdade• ,_ Reeectort..cl6n Conetttucl6n oeetnco~l6n 
Organismos públicos ,, - - • descentrallzedos 

Empresas de partlcipeción 23 - - 20 
Estllt•I 

Fideicomisos 11 - - 5 
Ingenios y empre-• azucareras - 52 - •11 

Escuelas y Univensid.cies 3 - - -
Ornanismos desconcentr8dos 1 - 2 -

T- .., .. • .,. 
Fuente. La modernización del seclor -uropecuarto y forestal, op. cit. 
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3 

• -
3 
3 -· 

Con este programa de privatización y adelgazamiento oel Estado se han 

desincorporado 49 ingenios y empresas azucareras; 20 empresas de 

participación estatal, de las que destacan: Algodonera Comercial Mexicana, 

Alimentos Balanceados de México, Servicios Ejidales, Aseguradora Agrícola y 

Ganadera, etc. conservando únicamente tres que son: ASERCA, INIFAP y la 

CNA. 

Adicionalmente se desregularon diversas empresas públicas, a fin de disminuir el 

control y la toma da decisiones que sobre de ellas tenía el Estado, y de esa forma 

dar cumplimiento a la politica de restringir la presencia estatal tanto en los 

circuitos productivos como en los comerciales, de entre esas compararas destaC8n 

Conasupo, que replegó su participación como mecanismo regulador en los 

mercados de productos básicos; Azúcar, S.A., Tabamex, e lnmecafe, las cuales 

disminuyeron su papel de intermediación comercial; y a fines del atlo - reformó 

la Constitución dal país para modificar los términos de la propiedad comunal y 

ejidal en el campo, con el fin de facilitar la inversión privada. 



Cuadro No. 2 

lngreeoe por .. ventai de.,....,._ ............... 
que llenen relM:l6n con •I .-ctor .. ropec.,.110 

mHlone8deD61a,.. -- . ... .--•-·· ---Bancos Comerci•les 12,355 19111-92 

Ingenios •zucmn1ros 832 1-92 

Activos de Fertlmex 318 1991-92 

lnduS1r1as CONASUPO 159 1990 

MICONSA 153 1993 

ASEMEX 5110 1993 

Fuente: Informe anual 1993 de B•nco de ~>deo. 

-

Concomitantemente con ese alejamiento del Estado, los precio• de los 

fertilizantes fueron alineados a los Internacionales, al tiempo que Fertilizantes 

Mexicanos fue privatizada y por su parte la Productora Nacional de Semillas 

empezó a vender sus productos al precio que se establecía en el mercado, al 

terminar con la exclusividad que m•ntenían esta• dos empresas en el control de 

sus productos. 

Era entonces claro que los objetivos principales que se perseguían con esta 

politica de privatización y desregulación en el campo eran: 

• La creación de mercados competitivos. 

• Abrir el acceso las empresas a participar en los mercados de 

capiteles. 

• Reducir el gasto público. 

• Limitar la participación del Estado en la toma de decisiones de 

ciertas empr•-•· 
• Racionalizar el esquema de subsidios. 
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1.3.3.- Polltlca de financiamiento. 

La limitación de la participación estatal y de racionalización de subsidios, tuvo 

repercusiones directas sobre lo que sería la aplicación y otorgamiento del crédito 

a la producción primaria; dicho esto porque el esquema de subsidio• al campo 

dejó de aplicarse directamente a los precios y costos de los insumos (incluyendo 

el crédito) para pa-r a aplicarse de manera directa al productor ( como es el 

caso de Procampo). Otorgándose el crédito en su totalidad en efectivo y bajo 

mecanismos selectivo• y de supervisi6n33
• 

Esto significa, que el subsidio que se venia otorgando por medio de la 

disminución en las ta-• de interés que se cobraban a la actividad primaria~ , ira 

desapareciendo, para igualarse a las taaaa de interés que se cobran al reato de 

las actividades productivas; aunque definitivamente los créditos que provengan 

de los fideicomisos de fomento y de la banca de desarrollo serán preferenciales; 

es decir, el crédito que provenga de estas fuentes será cobrado a tasas muy 

similares al costo de fondeo. A excepción de aquellos financiamientos que sean 

otorgados al 100 % con recursos provenientes de la captación de la banca 

comercial, a los cuales les corresponderá la tasa política que dictamine cada 

institución, la cual estará directamente ligada a la tasa líder del mercado. 

Otro aspecto de consideración relevante, en la aplicación da la astringencia a los 

subsidios por la vía de la reestructuración o liquidación de empresas, es que las 

instituciones que antat\o otorgaban créditos para la producción agricola, son 

relevadas de ese posición, para dejar este papel exclusivamente en manos de la• 

instituciones financieras. entendiendo por estas a los bancos, loa fideicomisos de 

33 Vid. La modemlz•ción del sector Agropecuario y Forestal ·acuerUoa sobre subsidios lntemoa• 
3A Se pensaba que 1• únic. manera de deucerelar el cobra del cr6dtto .,.. S11crtflcmr los Intereses, 
este camino nevaba • los grandes subSidlos, pero se logró at.ndonarto en cierta medida. Todavia 
a veces parece atractivo , tal es el caso de los actuales esquemas de reestructuf'8ción. 



fomento, la banca de desarrollo y en menor medida a las organizaciones 

auxiliares de crédito; con lo cual, empresas camo Azúcar, S.A , el Instituto 

Mexicano del Café, Financiera Nacional Azucarera y Tabamex, prestarán ahora 

únicamente servicios de información y administración, tal y como se saftala en al 

cuadro siguiente. 

Cuadro No. 3 

Comparacl6n de runclonee de T•...,...•· •ntaa v deapu69 de ... ,.,ol'ITNl8 eatructu,. .... 

'1•1'&·'1••• ...... '.'_.: •.. >.;· ·-Producción de I• .. mlll• Proceso ele Hquidaci6n 
Olo...-mtento de cMdilo 

Pl•nteros • equipo de riego, •sistencia t6cnlca Tr•nstormaciOn en un Instituto p•ra la 
Fijación del precio Investigación del tabmco (Comlt6 regulador) 

homeaclo. galerones, desvenado 
equipo ele transporte Venta de sus activos a compafUas cigarreras y 

lnvestln.aclOn. exportadoras de tabaco y a los productores. 

Fuente: La modernización del sector agropecuario y forestal: op. cit. 

El énfasis da la actual política da financiamiento as radimensionar y redefinir en 

su conjunto tanto al sistema financiero que atiende al campo, como al mismo 

crédito; en cansacuencia, el otorgamiento da crédito se definió en función del 

grado de desarrollo da los productores, por al cual, se les diferenciará por 

estratos; en función siempre del potencial productivo y nivel da competitividad de 

su empre- agropecuaria en los mercados domésticos e intemacional,35 de esta 

forma, as qua serén canalizados a las instituciones más adecuadas en servicios 

financieros para su atención. 

Es Importante enfatizar qua resultaba fantéstico hablar da una distribución 

homogénea y equitativa del crédito agricola cuando la estructura económica 

~ La modernización del sector agropecuario y forestal; op.clt. p. 159. 
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misma del sector, regid• por la ley del valor induce al desarrollo diferenciado del 

sector. 

Esto se refleja claramente en la doble situación de desventaja que se pre-nta en 

la agricultura. Cuando primero, la falta da acumulación previa de capital de la 

economía campesina resulta un factor limitanta frente a la agricultura capitalista, y 

segundo, cuando las relacionas del sector primario con al resto da los sectores 

productivos se ven minimizadas por estructuras productivas y da mercados que 

tienen un mayor poder de negociación. 

Es así que se hace absolutamente necesaria la operación estratificada del crédito 

a la agricultura para contribuir al aumento del ingreso global del productor. García 

Aguilar afirma "la transferencia de recursos excedentarios generados en el resto 

de la economía, suple I• incap•cidad del sector para generar su propio capital. La 

agricultura es una actividad económica que tiene grandes dificultades para formar 

capital en su propio seno, sobre todo en los paises en desarrollo y necesita del 

auxilio de otros sectores económicos para realizar las inversiones necesarias 

para su progreso·• 

Por lo cual, podemos setlalar que hasta ahora el sector es incapaz de formar un 

capital que le permita el autofinanciamianto, sobre todo cuando existe una gran 

diferencia entre los precios de los productos que vende y los que compr•, 

agravado además, por situaciones inherentes de desvent•ja, como la 

dependenci• a ciclos productivos fijos, condiciones climáticas adver .. s, lo 

perecedero de sus productos, ate. 

Todo lo anterior provoca qua la ganer•ci6n de beneficios y de ahorro en al sector 

agrícola sea más deficiente que en otros sectores, y se tang• qua recurrir al 

39 GARCIA, A.H. ; El ~tto .egrfcole en M6xlco, p. 11. 
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crédito agrícola como un instrumento económico para el financiamiento da la 

produ=ión. "La financiación es la cuestión primordial del desarrollo económico 

entendiendo por financiamiento el aumento y movilización de ahorros. El ahorro 

se define como la cantidad de ingresos que no han sido conaumidos"37 

Dentro de la X reunión latinoamericana da 1992, sobre financiamiento agrícola, el 

lng. Guillermo Vázquaz Director del FIRA, sallalaba al respecto, "El papel 

tradicional de la Agricultura como abastecedor de alimentos baratos, mano da 

obra abundante y divisas necesarias para el desarrollo del resto de los sectores, 

ha sido necesario revaluarlo a la luz del dram6tico efecto que ras políticas 

macroeconómicas tienen sobre el desempello del sector rural ... es probable que el 

aspecto más destacado de la actual situación económica sea la necesidad de 

aceptar los retos planteados por la competitividad y la operación libre de los 

mercados... De aquí que el enfoque actual da la política agrícola tenga que ver 

con la productividad, rentabilidad y competitividad de las empresas, identificando 

los factores que significan ventajas comparativas al exterior y al interior de las 

diversas áreas de producción... creando una nueva cultura empre .. rial en el 

campo que no espera regalos patemalistas del Estado, sino que se compromete 

con su productividad y con su eficiencia para trabajar y cumplir con sus 

compromisos contraídos, especialmente aquellos de carácter crediticio".311 

Como resultado, el redimensionamiento del sistema financiero esta dado en 

función de la desaparición de divar .. s compal\ías que antal\o otorgaban créditos 

a la produ=ión y en la asignación da ese papel a las instituciones financieras 

exprofeso. 

: ~u:~~~~· ~i~o:m=cana sobre financiamiento agricola; Guedalajarm, Jal. U.xlco, del 25 al 
28 de noviembre de 1992. 
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Por ello el plan de financiamiento al campo destaca solamente tres tipos de 

instituciones crediticias: la banca comercial, la banca de desarrollo y la 

SEDESOL. Las dos primeras, operar•n en función de los programas de apoyo 

que el FIRA establezca de acuerdo a loa principios anteriormente setlaledos, 

pudiendo atender directamente al productor, o bien, por medio de la 

intermediación de las Uniones de Crédito. La tercera por su pane, 10 har• de 

acuerdo a las políticas de asistencia social. 

De esta forma los productores no rentables y de escaso potencial productivo con 

superficies de hasta 3 hect•reas, ser•n atendidos por el PRONASOL, al amparo 

de un esquema de apoyos no bancarios y sin costos financieros, mediante 

instrumentos asistenciales. 

Llevar a los productores al sistema crediticio formal es un labor social que implica 

avanzar en su educación si es que se te quiere integrar a I• economía de 

mercado, significa encontrar soluciones a sus problemas de desarrollo; esto 

representa un gasto que no puede ser cubieno por la vía del crédito, deben 

aplicarse otros medios de incrementar la capacidad de consumo de las 

economías campesinas marginales. No se justifica ni se pueden resolver los 

problemas de pobreza por la vía de las instituciones financieras. 

"El crédito no debe usarse cuando sólo se pretende elevar el consumo de 

subsistencia, sino para atender los casos donde ese problema ya ha sido 

resuelto, o donde se pueda apoyar al consumo de las familias a la vez que 

se reacatan sus oponunid-s de producción y de empleo, mediante una 

dosis moderada de subsidio y sin abandonar el criterio de no dar por 

perdidos los créditos·• 

38 L• blinca de tomento en M•xico: op.cll. p. 91. 



Cuadro No.• 

Cr6dtlo• de loe fondo• de •oH•rtdad pm,. la produccl6n 

clfnt8enml ... 

1-·· 1-.· . ~-"·.·· 
Superficie 1,887 1,1158 1,llOO 

ProclUCIOA!tS .,... 873 11117 

Recursos feder•les 395 379 1139 

Recursos estalales 1011 100 212 

Recursos Totales 503 479 1151 

Fuente: La mOdemizactón del sector agropecu•rlo y forestal 
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..... c . 
2,200 

700 

llOO 

2117 

1,1117 

Por su parte la banca de desarrollo se concentrará en la atención da los 

productores con mayores potenciales y que no tengan acceso a Ja banca 

comercial, pero cuyo historial crediticio registre cumplimientos en las obligac1ones 

contraidas anteriormente con el BANRURAL. esto porque ahora la autorización de 

lineas de financiamiento, estará sujeta ahora a la aprobación de un comit6 de 

crédito, al análisis financiero del proyecto de inversión y a la exigencia de 

garantías; elementos que sólo puede cubrir una empresa agropecuaria bien 

administrada. 

El tercer nivel de acreditados lo ocuparán los productores capitalizados que 

operan dentro de la actividad agropecuaria comercial y que presentan capacidad 

competitiva en los mercados intemacionales, estos serán atendidos por la banca 

comercial. Igualmente, tendrán acceso a astas fuentes de recursos, - por medio 

del descuento -. aquellos productores con potencial productivo alto, que requieran 

créditos con recursos del FIRA; así mismo, la banca comercial seguirá otorgando 

con este mecanismo cr.aitos para productores de bajos ingresos (PBI) tanto en 

grupos organizados, cómo de manera individual. 

Paralelamente a esta redefinición del financiamiento a la agricultura, cómo 
resultado de las modificaciones al sistema bancario, se procedió a la liquidación 
de otro tipo de instituciones y organismos de asistencia al campo; por ejemplo las 



51 

aseguradoras, en el caso de Anagsa, implicó en palabras del propio gobiemo 
"que los asegurados dejaran de reportar falsos siniestros para pagar con les 
indemnizaciones los adeudos contraídos con la banca, así como el desambolso 
creciente de recursos financieros públicos hacia la aseguradOra gubemementel. 
En su lugar - crea Agroasemex bajo criterios actuariale•. asegurando les 
inversiones realizadas por el productor, con lo que se han eliminado las practicas 
tendientes a sustituir la producción agropecuaria con siniestras"40

• 

1.3.4.- El nuevo marco jurfdlco agrerto. 

Ante la aplicación de las reformas financieras y frente a las nuevas circunstancias 

que se presentaban en el campo, el marco jurídico agrario se había ccnvertido en 

un factor que limitaba la profundidad en la aplicación de las medidas en favor del 

alejamiento del Estado vs. acercamiento de fa inversión privada y para el 

desarrollo de nuevas formas da asociación económica. 

La ruta tomada en fa legislación agraria ocasiono con el tiempo una política de 

pequel'las explotaciones de carácter minifundista, repelentes a la operación de un 

financiamiento bancario privado, pues astas unidades presentaban la• siguientes 

características: 

• Afio costo de operación dada la multiplicidad de pequel'las 

operaciones. 

• Incrementos en fas costos de las sucursales y del personal por la 

movilización hacia zonas rurales. 

• Desvio hacia otros propósitos del destino original del cr~ito. 

• Mayor riesgo de morosidad por parte de los pequel'los propietarios. 

• Dificultad para hacer efectivas las garantías. 

40 La modemlz•ciOn del sector agropecuario y forest•I; op.clt. p. 18'. 
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Esas características legales de la tierra ejidal (inalterabilidad, imprescriptibilidad e 

inembargabilidad), la apartaban de las condiciones clásicas que para su 

operación exigen los bancos: además impedían la celebración de contratos de 

renta, asociación o cualquier otro acto que tuviera por objeto el uso por terceros 

de esas mismas tierras. Sin embargo, era de todos conocidos que cada vez eran 

más frecuentes este tipo de relaciones"1 
• 

La prohibición de enajenar tierras (en la búsqueda por allegarse de recursos), no 

fue suficiente para evitar este tipo de tran-cciones, sino que lo convirtió en un 

elemento de inseguridad, e impedía además, que esas operaciones se realizaran 

en términos equitativos, precisamente por esa carácter informal. 

De aqui que en la exposición de motivoacz, para reformar varias fraccionas del 

Artículo 27 Constitucional relacionadas con la Reforma Agraria y el ejido tuvieran 

como principales justificante• las mismas limitaciones que establecla el propio 

marco legal, dentro de lo qua fue esa propuesta, podemos destacar como 

elementos principales para la reforma las siguientes: 

• El gobierno reconoce la incapacidad del sector público para financiar solo el 

desarrollo del sector agropecuario. 

"La inversión pública que en el último medio siglo se ha dirigido al 
sector agropecuario no puede tener la magnitud necesaria para 
financiar, por si sola, la modernización productiva del campo. Otras 
fuentes de inversión deben sumarse . Además , no es solamente un 
problema de magnitud; tambián lo es de eficacia. La inversión del sector 
público debe complementarse con la de los productores que conocen 
directamente el potencial da su tierra y distinguen la mejor tecnología 

Según encuesta nacion•I de productlvidlKI agropecuaria. presentad• en La modemlzaCIOn del 
sector agropecuario y forestal, •lredeclor d• 90% de los ejktos comprometl• el uso de sus 
parcelas en tal modalided. 

42 Vid. La exposlciOn de motivos de ta iniciativa de retonn• del •n.fculo 27 constttucional, 
Presktencia de la República, p. XXVII. 



para sus explotaciones. En este proceso, fa disponibilidad de 
financiamiento y fas posibilidades de asociación son fundamenteles, al 
igual que procesos de comercialización y transformación competitivos 
eficientes". 
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• El ejecutivo reconoce fa necesidad de darle su alcance jurídico • fa vente de 
parcelas . 

.. La realidad nos muestra qua cada vez es más frecuenta encontrar en el 
campo prácticas de usufructo perceferio y de renta, da asociaciones y 
mediarfe, inclusive da vente da tierras ejidafas que se lleven a cabo al 
margen de la ley. Esta situación e•t• -tlalando una respuesta de la 
vida rural al minifundismo, a las condicionas de pobreza y a fas 
dificultades ~ara acceder a finan:;1..?miento, tecnología y escalas de 
producción rentable. Es claro q ... e estas prácticas cotidianas y 
extendidas necesitan canalizarse constructivamente por fa vía del 
derecho. Debemos hecerfo tambi.,, porque, al no ester jurídicamente 
amparadas, disminuya el valor del ingreso que obtienen los campesinos 
por dichas operaciones y pierden en esos casos la defensa fegel de sus 
intereses sin duda e•a situación reata certidumbre para la inversión en 
plazos amplios y por eso, inducen a buscar una explotación de los 
recursos naturales que rinda en el tiempo más breve, abriendo la 
posibilidad da causar en ese at•n datlos ecológicos•. 

• Revertir el creciente minifundio por Ja atomización de la tierra. 

•... los cambios deben proporcionar mayor certidumbre en fa tenencia y 
en fa producción pare ejidatarios, comuneros y pequetlos propietarios. 
Parte •-nciaf del propósito da justicia es revertir al creciente minifundio 
en el campo, esta proviene en gran parta de fa obligación d9 seguir 
repartiendo tierras y de la fell• da formas asocietivas estables... Al no 
haber nuevas tierras, fa pulverización de fas unidades existentes se 
estimula al interior del ejido y en fa pequetla propiedad. Tenemos qua 
revertir el creciente minifundio y fraccionamiento en fa tenencia da la 



tierra que, en muchos casos, ya ha rebasado las posibilidades de 
sustentar plenamente a sus poseedores. • 

• Terminar con el reparto agrario. 

"La obligación constitucional da dotar a loa pueblo• se extendió para 
atender a los grupos que carecían da tierra. Esta acción era necesaria y 
posible en un país poco poblado y con vastas extensiones por colonizar. 
Ya no lo ea m6a. La población rural crece, mientras que la tierra no 
varia en extensión ya no hay más tierras para satisfacer esa demanda 
incrementada por la din6mica demogr6fica. Los dictémenes negativos 
del cuerpo consultivo agrario derivado• de que no se localizaron tierras 
afectables para atender solicitudes realizadas desde 1917 en 
resoluciones rec:entea se especifica que la tierra entreglld• no ea apta 
para su aprovechamiento agropecu•rio. Nos enfrentamos a la 
imposibilidad para dotar a los solicitantes de tierra tramitar solicitudes 
que no pueden atenderse introduce incertidumbre, crea falsas 
expectativas y frustración inhibe la inversión en la actividad 
agropecuaria, desalentando con ello mayor productividad y mejores 
ingresos para el campesino debemos reconocer que culminó el reparto 
de la tierra que estableció al Artículo 27 constitucional en 1917 y sus 
sucesivas reformas". 

1.3.S.- Reforn111a al articulo 27 Conatltuclonal. 
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Efectivamente los instrumentos jurídicos da la reforma agraria requerían de un 

ajuste, fueron rebasados por la realidad y por la población y por tal, debían 

adecuarse a la nuevas condiciones de intercambio comercial. 

Con basa en esos principios es que se modificaron y eliminaron diversos p6rrafoa 

del articulo 27 Constitucional, a continuación presentamos parte de los textos 

eliminados, así como comparamos aquellos que fueron modificados para damos 
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una idea más clara de los alcances en el establecimiento del nuevo marco jurídico 

agrario. 

Con el propósito de culminar el reparto agrario se elimina del pllflrrefo tercero en la 

parte referente a: 

" la creación de nuevos centros de población agrícola con tierras y 
aguas que lea sean indispensable•", así como tambi6n "Los núcleos 
de población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en 
cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán 
derecho a 
que se lea dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediata• 
respetando siempre la pequella propiedad agrícola en explotación". 

Con el mismo objetivo, es derogado la fracción X : 

• Los núcleos de la población que carezcan de ejidos o que no puedan 
lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de 
identificarlos o porque legalmente hubieran sido enajenados, serán 
dotados con tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme a 
las necesidades de su población, sin que en ningún caso deja de 
conced6rseles la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, 
por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, 
tomándolo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesados". 

Para permitir la participación de las Sociedades Civiles y Mercantiles en el campo 

se modifican las fracciones IV y VI como sigue: 
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".· 

L•• •ocied•d- comercl•I-. por ecclon ... ~ L•• 19cl!ldedn mmcentll• POC •cclonn poc:1r•n ,.,. 

edgu1rtr Pº'"' o edmini1trer ftnc11 rúst•r:e• Las proQlel•ri•• d• terreno• ru111cow paro aotamente en 

sociedad .. de esta el••• qua •• conatituy•en pere la extensión que ••• neceearia p•r• el cumplimi.nto 

.. plotar cualquier industria '8bril, minera, petrol••. o de su objMo. L• ley r9Ql•mentari• reguler6 loa lfmlt .. 

pare algún otro fin qua no •- agrlcola • podren da la propied•d territorial qua debenlln tener tas 

edquirir, poseer o adm1ni1trer terrenos únicamente en sociedad.. de esta cla.. qua •• dediquen a 

le extanalOn qua ••• estrictamente n..: .. arla pera loa actlvided.. agrlcolaa, genaderaa o forestales, aal 

.. tableclmlentoa o 1ervicio1 da loa objetos lndlc.doa, como au estructure da capitel y au nt.lmwo mlnimo 

y qua el Ejecutivo de le Unión, o de lo• E•t•do•. de aoclo•, e efecto de que I•• tlerrwi• propled•d de I• 

•ocied•d •• •Ju•ten •n rel•clOn con c•d• •ocio • lo• 

llm•t- de p9qu•ft• propied•d: 

Fuer• de I•• corpor•cion .. • que •e refieren I•• Lo• E•t•dos y el Oi•trito Federel, lo mi•mo que lo• 

trecelon .. 111, IV y V, ••I como los núcleo• de municipio• de tod• la Repúbllce, tendrilln plene 

pobleclOn que de hecho o por derecho gu•rden el cepeclded per• •dqulrlr y po•-r todo• loa bien .. 

E•t•do comunel, o de loa núcleo• dotado•, relc .. neces•rio• pete los servicio• públicos 

restituido• o conatituldos en centro de pobleclOn 

egrlcole, n!nqune otra c9rpgrwc10n cjyil pod'* tener 

en propied•d o •dminjatrar por 11 bienn refc .. g 

cee1twln lmpuntpa 19bre el!gt con la únicm 

excepción de loa ed1flclo1 d .. tin•dos lnmedlat•mente 

y directemente wl obJMO de le instrtuciOn. Loa 

Eatedoa y el Olstnto Federal, lo mismo que lo• 

municipios de tode le República, tendren plen• 

cepeclded pere edqumr y po ... r todo• loa b1en

relc .. nece.arlot n•r• loa servicios nübllcoa 

Se elevan a rango constitucional las formas de propiedad ejidal y comunal de la 

tierra. Se fortalece la capacidad de decisión de ejidos y comunidades 

garantizando su libertad de asociación y los derechos sobre su parcela. Se regula 
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La• sociedad .. comerc1a1 ... por •ccion ... ~ Le1 1oc19dedn mwrcentile pqr eccionn pqdr,tn 9« 

1dquidr po1nr o edm1ni1tr•r ttnce1 Natlca• L•• prop!!Sarlea de terreno• O:.at!eg• pero aolamente en 

soc1ed•d- de .. te el••• que •• conatrtuyeren pere la eJCtens16n que ••• nec .. aria para el cumphmiento 

.. ploter cualquier industria fabnl. minera, p•rolera. o de su objeto. La ley reglamentaria r99ula,.. los lfmtt .. 

para elgün otro fin que no ... agrlcola , podr6n de la propiedad territorial que debetan tener lea 

adquinr, po1-r o administrar t•renoa únic.mente en 1oc1edad.. de esta cla.. que •• dediquen a 

la extensión que •- .. trlctamente nec .. arla para loa actividad.. agrlcolaa, ganaderas o fote9ta1... aal 

.. tabl9C:1m1entoa o aervicioa de 101 obJ9toa ind1cado1, como su .. tructul"9 de capital y su número mlnimo 

y que el Ejecutivo de la Un10n, o de lo• Est•do•, de socio•, • efecto de que l•s tíerres propleded de la 

fijaran en cada caso; sociedad •• ejuaten en relación con cada socio e los 

llm1t .. de pequefte propiedad; 

Fuere de las corporecion .. • que •• refler.n las Loa Estados y el Oistnto Fed9r91, lo mismo que los 

fracciones 111. IV y V, aal como loa núcleos de municipio• de toda la República, tendr6n plena 

poblac10n que de hecho o por derecho guarden el capacidad para adquinr y pos-r todos loa blen

Eatedo comunal, o de Jos nUcleoa dotados, rafe" nec .. anos para loa servicios püblicoa 

reatrtuidoa o conatituldoa en centro de poblaeiOn 

agrlcole, n1ngyn• gtr• c9rpgrec10n cjVil podr• ,.,,. 

en propiedad q adm1n11trar pgr aj bienn rafcg q 

c1p1teln 1mpynt9• 1obre ello• con la ünice 

e•cepc10n de loa edificios d .. tlnedoa Inmediatamente 

y directamente al obJeto de le inatrtuciOn. Lo• 

Estados y el Oiatnto Federal. lo mismo que los 

mun1c1p1oa de toda la Repúbhce, tendr•n plena 

capac1ded para adquinr y po...,. todos loa bien .. 

rarc .. necesario• cera loa aerv1c1os oübllcos 

Se elevan a rango constitucional las formas de propiedad ejidal y comunal de la 

tierra. Se fortalece la capacidad de decisión de ejidos y comunidades 

garantizando su libertad de asociación y los derechos sobre su parcela. Se regula 
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el aprovechamiento de las tierras de uso común de ejidos y comunidades. Se 

fortalecen los derechos del ejidatario sobre su parcela, garantizando su libertad y 

estableciendo los procedimientos para darle uso o transmitirla a otros ejidatarios. 

Se establecen las condiciones para que el núcleo ejidal pueda otorgar al 

ejidatario el dominio sobra su parcela. Se establecen tribunales Agrarios 

Autónomos para dirimir las cuestiones relacionadas con limites. tenencia de la 

tierra y resolución de e><pedientes rezagados, fracción VII: 

Loa nücleo• de población, que de hec:ho o por Le rey r9e0n0C9 y orot"• I• propil!d•d •jide! y 

derecho guarden el E•t•do comunel, tendran comunal d• 1• t!errw, tanto par• el aaentamlento 

c.pacidad para diafrutar en común con I•• tierT8a. humano como para la• actividad- productiva•. 

boaQu" y agua• qua 1 .. perten9Zcan o que '" Considerando et r .. p.c:o y fortalecimiento da la vida 

comunitaria da loa ejidos y comunidad .. , la ley 

Son da jur1adlcciOn federal toda• las cu .. tion .. qua protegara la basa terntorial del asentamiento humano 

por lfmlt .. o terrenos comunal ... cualqulera qua •- y regulera al aprovechemlanto da tlarraa, boaqu- y 

•gu•• de uao común y I• provlalOn de acclon- de 

auactten entre doa o mta nücleoa de pobl•clón. ~ fomento neceaarie• par• 9'evar el niv9' de vid• de 

E!ecut!va Fwd..-1 •• abos1rt el conocjml90t9 d• aua pobledor-. 

dlcnea cyfttlgnn y propgndrt e loa lnt•nedQ• I• Conald••ndo 9' r-pet:o • I• voluntad de loa 

rnglyci6n dwfinn¡vw d• I•• m¡1me1 •Jidatarioa y comunero• P•r9 •doptar laa condiciona 

SI -tuvieren conforma, la propoaic16n del Ejecutivo que mta In convengan ... nt1blgert !01 

tendrt fuer:::r:a de rno!uciOD deftntttv• y 1ert proc!ldlmlenlg1 por loa cueln •llde!•r1º' y 

lrrevoceble; en caso contrario, la parte o P•rtn cgmyn•rn• eodrtn ••oct•rwe wntrw ir o con tercero• 

lnconform- podrtn reclam•rl• •nt• I• Suprema y otgrg•r et uag de 1u1 tierrwa ... flt•rt I•• condlcignn 

Corte de Juatlcla de la NaclOn, 1ln perjuicio de la con'9rm• • la• sya!n ti nqcteg pjtda! pgdrt otgrger 

ejecuclOn inmedlete de la propoalción prnldenclal. 11 •jjdeJedg el dpmlnlg 1gb[9 ay perceta. 

La ley fijara el procedimiento breve conforme el cual ... la propl• ley lnatruirra tribun•I- de eutonomla y 

debertn tr•md•ta• la• mencionad•• controveraiaa. plena jurladlcción 
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Con el propósito de resolver las controversias agrarias a trav6s de los tribunales 

agrarios - deroga la fracción XI que sel'lalaba: 

a) ·una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la 
aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución". 

b) ·un cuerpo conaultivo compueato de cinco persona• que -rán 
designada• por el Preaidente de la República y que tendrán la• 
funciones que las leyes orgánicas reglamentarias le fijen". 

c) ·una comisión mixta compuesta de repre-ntante• iguale• de la 
Federación, de loa Gobierno• local••. y de un repre-ntante de los 
campeainoa, cuya deaignación - hará en loa t6rminoa qua 
prevenga la ley reglamentaria respectiva, que funcionará en cada 
Estado y en el Distrito F-ral, con las atribuciones que las misma• 
leyes orgánica• y reglamentaria• determinen•. 

d) ·comit6s particulares ejecutivo• para cada uno de los núcleos de 
población que tramiten expedientes agrarios". 

Eliminar figuras innecesarias, pues - culmina el reparto agrario para tal efecto -

derogan las fracciones XII y XIII a saber: 

"Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se 
presentará en los Estados directamente ante los gobernadores. 

Los gobemlldores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas, las 
que substanciarán los expedientes en plazo perentorio y emitirán 
dictamen; los gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán el 
dictamen de las comisiones mixtas y ordenarán que se dá po-sión 
inmediata da las superficies que, en su concepto procedan. Los 
expedientes pa-rán entonces al Ejecutivo Federal para su reaolución. 
Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo 
anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley, - considerará 



desaprobado el dictamen de las comisiones mixtas y se turnará el 
expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cu•ndo las comisione• mixtas no formulen dict•m•n en 
plazo perentorio. loa gobernadores tendnlln facultad para conceder 
posesiones en la extensión que juzguen procectente;" 

"La Dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario 
dicteminerán sobre le aprobación, rectificación o modificación de Jos 
dictámenes formulados por las com1a1onea mixtas, y con las 
modificaciones que hayan instruido loa gobiernos locales, se 
informará al C. Presidente de Ja República, para que este dicte 
resolución como suprema autoridad agraria;" 

.. Los propietario• afectados con resoluciones dotatoriaa o restitutorias 
de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de loa pueblos, o 
que en lo futuro sa dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso 
legal ordinario, ni poclrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al 
Gobierno Federal para que Jea sea pagada la indemnización 
correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo Jos interesados 
dentro del plazo de un allo, a contar desde la fecha en que se publique 
la resolución respective en Dierio Oficie! de le Federación . fenecido 
este término, ninguna reclamación será admitida. 

Los duetloa o poseedores de predios agrícolas o genaderoa, en 
expíoteción, a loa que se hayen expedido, o en el futuro se expida, 
certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo 
centre la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o 
aguas." 
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Se mantienen los límites de la pequella propiedad, introduciendo el concepto de 

pequella propiedad forestal, fra=ión XV: 
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L•• cpmialonn mj!da1 191 pobtwrnos locetn y 1•• Se conald••r• pequel'le proptedH qrfcole I• que no 

dwmt1 •utoddedn 90cergedaa de I•• tr101m1aionn .. cede de cien h.et•reea de ri990 o humed1d de 

•qreri11 no eodrtn •fectar 9f! n!npQn ce19 I• primer• o sua equivelent- en otrea clew de ti.,.,.•. 

pequwne proei!!dad egrfcole g1nedere en Pere 101 wfeclo1 de la equlvalenci• •• computer• une 

••P!~•ción • lncurrirtn en r-pon-billded, por h~r- de rt990 por do. de ternporel, por cuatro de 

violeclon- • la Conatlfución, en ce10 de conced• ag08ledero de buen• ~llded y por ocho de boaque, 

monte o egoated•o en terrenos •rldo1. 

Se con1iderarA pequ9'\e propi9ded egrlcole le que no Se conaiderert ealmiamo, como pequeflle propieded, 

exceda de cien hectar-• de riego o Humeded de le 1uperfici• que no exceda de ciento elocuente 

prim•a o sua equlvelent .. en otrea cl••n d• tlerrn hectar-• cu•ndo I•• tlerrma ae dediquen •I cultivo de 

en -plot•ci6n. algodón ,si reciban riego da avenida ftuvl•I o por 

P•re loa efecto• d• I• equlv•lenc1e .. comput•r• un• bombeo; d• tr..clent:••, cu•ndo - d-tln• •I cultivo 

.~..... hect•r•• d• riego por doa d• t9mpar•I; por cu8tro d• d• plM•no, cafta d• azúcer, c.t•, h•nequ6n, hule, 

•goatadero de buena c•lided y por ocho d• monte o cocotero, vid, olivo, quin•, v•inill•, ceceo o •rbol .. 

•gosted•ro en terreno• 6ridoa. Se conaider•r• frut•ln. 

••imlamo, como p9queft• propiedad, I•• aup9'flcl- se conaider•r• pequefta propiedad genader• le que 

que no excedan de doacient•• hect•re•• en terrenoe no excede d• I• auperficie nec .. •ri• per11 mantener 

de tempor•I o de •goat•det'O auaceptlble de cultivo; ha•t• qulnl9nt•• c•bmaa de g•n•do mayor o au 

ciento cincuent• cu•ndo I•• tl•rr•• ae dediquen •I 9qUiV•lente en gan•do menor, en loa t6rminoa qua 

cuttlvo de •lgodOn, al reciben riego de avenid• ftuvi•I fije la ley, de ecuet'do con I• c•p•cld•d torrajer11 de 

o por bombeo: de tr .. cient•• en explot•clOn, cu•ndo loa terrenos 

ae d .. tlne al cultivo de pl6t•no, e•"• de az(lc.r, cafA, Cu•ndo debido a obras de riego, drenaje o 

henequ6n, hule, cocotero. vid, olivo quina, v•inill•, cual .. quiera otr•• ejecutad•• por loa du.noa o 

cacao o arbol .. frutal-. poseedor .. de una pequeft• propiedad .. mejore I• 

Cu•ndo debido a obr•• de riego, drenaje o c•lldad de aua tlerr•a aunque•• cambia 8' uso da 1•• 

cual .. quiere otras ejecutad•• por loa du•"ºª o miamaa, aeguir6 siendo conaider11d• como pequef'la 

poaeedor .. de una p-iuel'la propiedad a la que ae le propiedad, •ún cuando, en virtud de la majorl• 

hay• e111:padldo certificado de lnafeclabilld•d, ae obtenid•, •• rebaaen loa mbimoa aaftaladoa por 

mejore la calidad da aua tlerr•• par• la axplotaclOn .. ta fracción siempre que se reün•n loa requisito• 

agrlcola o ganadet'a da qua .. lr8t•. tal propiedad no qua ftje I• ley; 

podra aar objMo de afactaclon- egr•rtaa aun 

cuando , en virtud de la mtt;orl• obtenida, •• rab•Mn 

loa m6ximoa aeftaladoa por -•• fracción siempre 

au• •• raLlnan loa requisitos aue fil• la lev: 
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Establecer procesos a seguir, en caso de e><istir e><cedentes de acuerdo con los 

límites fijados, fracción XVII: 

---- -~-----

El Congr-o de I• Unión y I•• 19gi•letur•• de loa El Congr"o de I• Unión y 1•• legialmur•• de loa 

E•t•doa, en aua r .. p«:tivea juriadiccion• expedlren Eatadoa, en aua r-p-=t:ivaa jurt-4icclon- expediren 

ley .. p•,.. fij•r I• .wt.,,aión mexlm• de la propiedad ley- que -t•bleizc.n loa prOC9dlmientoa pare el 

rural, y para llevar • cebo el traccion•mlento de lo• rracclonam1ento de I•• ..-tenalon .. que excedan loa 

axcedent ... da acuerdo con laa aiguient .. baa .. : llmit .. aef"laladoa an la fracción XV da -•• articulo, 

En c•d• E1tedo y en p11tntp F .... ! •• fi••rf le de acuerdo con laa aiguient .. u-: 

e!lpa1lón mtxlm• d• tierra d• gy• puwd• •• du.no El excedente dab9rji ser fraccionado y enajenado por 

un Individuo o sociedad l••lment• conatituld•: el propl9tario dentro de un plazo de dos ª"º• 
El .. cedente de le exten•iOn fijeda det>era ._. contedos • partir de I• notificeción corr .. pondlente: 

freccionedo por el prop1eterio en el plazo que ..rlal9n SI tran•currido el plazo el .. cedente no •e ha 

la• ley .. local ... y 1•• fr•ccjonn •••n eunt•• • ,. enaj.nado, ,. yente dttber• h•cert• mediante pl.!bllc• 

yentw 9ft lat cond!cjonn QUP eprywbwn !91 qgbl9f009, atmsm.mlL 

de ecuerdo con la• mi1m•• ley... ~· ley.. local.. organizaran el patrimonio d• 

SI el propietario •e opusiere al fraccionamiento, ae familia, determinando lo• bien.. que deba 

llevara este a cabo por el gobierno locel, mediante la conatttuirto, •obre la ba .. de que ••• lnellenable y 

expropiación. 

El valor de la• freccion.. •erl pegado por 

enuelidad" que amortle9n c.pftal y r6dtto•. aun tipo 

de 1nter61 que no excede del ª"' anual. 

Loa propietaria. "taran obligado• a recibir bono• de 

le deuda agraria local parar garantlzer el pego de la 

p·ropledad expropiad• ..... . 

no .. i.ra 1ujeto a embargo ni a gravemen ninguno 
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1.3.•.- Organl- lnatltucl_I_ y reglatroa que regulan la te-ne•• de I• 
tierra. 

Sin entrar en mayores detall•• pre-ntamos de manera enunciativa a loa 

organismos encargados de controlar y regular la tenencia de la tierra a partir de 

las modificaciones -ll•l•s al Articulo 27 Constitucional. 

La Secretaria de I• Reforma Agraria sigue siendo la autoridad principal respecto 

de los asuntos de ampli8Ción y dotación de tierras; creación de nuevos centros de 

pobl8Ci6n y restitución , reeonocimiento y titulación de bienes comunales. 

Fungiendo como organismo descentralizado y sectorizado en la Secretarla de la 

Reforma Agraria, - establece la Procuradurla Agraria. La cual tiene como 

funciones principales: la def•n- de los derechos de los ejidatarios y comuneros, 

asi como, de loa de sus sucesores, mediante la aplicación de las atribuciones que 

le confiere la nueva Ley Agraria en su artículo 136 y con la ayuda del Tribunal 

Superior Agrario el cual contará con 34 tribunales unitarios agrarios de distrito 

mismos que tendrán los siguientes objetivos: 

Resolver los expedientes sobre restitución, reconocimiento y 

titulación de bienes comunales que se encuentren en trámite 

dentro de su jurisdicción. 

A-sorar legalmente a los campesinos. 

Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental derivados de 

la aplicación de la nueva Ley Agraria funcionará el Registro Agrario Nacional, 

cuyas actividades primordial•• son: 



Inscribir y controlar los documentos en que consten las 

operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad 

de la tierra. 

Llevar la inscripción de la uniones de ejidos o comunidades, 

asociaciones rurales de interés colectivo, sociedades de 

producción rural, unión de sociedades de producción rural y 

sociedades de solidaridad social. 

Llevar en sección especial, las inscripciones correspondientes • la 

propiedad de tierras de las sociedades mercantiles o civiles. 

Tener en depósito las listas de sucesión que presenten los 

ejidatarios. 
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De tal forma que en materia agropecuaria, el 6 da enero da 1992 se expida la Ley 
Agraria, la cual deroga a: 

la ley Federal de la Reforma Agraria, 
la ley de Fomento Agropecuario, 
la ley General de Crédito Rural, 
la ley de Terrenos Baldios, Nacionales y Demasias y 
la ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino. 

Esta nueva Ley es consecuencia de las modificaciones al articulo 27 y presenta 

como principales caracteristicas: 

• Libertad para aprovechar su parcela directamente o a trav6s de 

sociedades civiles o mercantiles, bien puede ser como socio directo o 

encargar la administración o ceder temporalmente el uso de los bienes ( 

arts. 75, 79) 

• El uso o usufructo de las tierras de uso común y parcelactas puede 

otorgarse en garantía (art. 46). 



• Las tierras ejidales -rán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de 

acuerdo a los derechos que les correspondan siempre y cuando (arts. 29 

y 81) la a-mblea lo autorice. Se solicite dar de baja las tierras ejidales 

del registro agrario nacional. Obtener de esos mismo organismo el Utulo 

de propiedad. Inscribir el titulo en el registro público de la propiedad. 

• Facultad para formar organizaciones de productores, comerci•lizadorea, 

transformadores o prestación de -rvicios (art. 45, 50 y 100). 
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Esta reforma al marco juridico agrario termina formalmente el sistema de 

redistribución de la tierra, garantiza la libertad de decisión y gestión de los ejidos, 

concede definitividad a los derechos individuales de los ejidatarios y permite la 

propiedad de sociedades. 

Establece un régimen flexible de tenencia de la tierra ejidal , al dividir al ejido en 

tres tipos: asentamiento humano, uso común y parcelado. 

Habiendo revisado el panorama general que -ntó las ba-s tanto para las 

modificaciones del sistema financiero en su conjunto, como para el 

establecimiento de los radicales cambios institucionales y juridicos dentro del 

campo mexicano; pa-mo• ahora a ••tudiar la evolución particul•r del sistema 

financiero mexicano en el contexto del financiamiento a la agricultura, .. nalando . 

el nuevo marco legal con el que se justificó el nuevo papel del cr*<:lito agricola, así 

como, dilucidando los objetivos que les fueron asignados a cada fuente de 

recursos (privada o de fomento) y la manera en que ello afectó a los sujetos de 

cr6dito. 



CAPITULO 

2 



2.- EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO EN EL SECTOR 

AGRICOLA. 

2.1.· ANTECEDENTES. 
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En 1924 se lleva a cabo la primera convención bancaria, en la cual se crea la 

Comisión Nacional Bancaria y se establecan las reglas para regularizar la acción 

y operación da los bancos que existían en aquella época. Este hecho sentó las 

bases para reorganizar al sistema bancario en México, el cual se hallaba 

mermado por el conflicto revolucionario, repercutiendo de manera grave y directa 

sobre el financiamiento al campo. 

Siguiendo este proceso de reorganización del sistema bancario en 1925, se funda 

el Banco de México; el cual se encargó da ser el único banco emisor de billetes 

en el país, así como de regular la circulación monetaria, determinar las tasas de 

interés, redescontar documentos y encargarse de la tesorería del Gobierno 

Federal. Quedaba establecido entonces, al marco conceptual que restablecía la 

seguridad para que los bancos realizaran sus operaciones. 

Para 1926, el país se encontraba en pleno proceso de transformación de la 

estructura agraria, era evidente que las instituciones da crédito, no estaban 

preparadas para servir a la agricultura con préstamos y plazos adecuados a sus 

ciclos productivos; y los productores, grandes y pequellos, privados o ejidatarios, 

no estaban organizados y por lo tanto, no encontraban las condiciones 

adecuadas para facilitar su vinculación con las fuentes da capital. 

Por ello, el Estado tuvo que intervenir en el financiamiento a la producción y hacer 

del crédito un instrumento orientador de la política agrícola y agraria del país. De 
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tal forma, que el 10 de febrero de 1926, se establece la primera Ley de Cr6dito 

Agrícola, y con ella la creación del Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

El art. 1" de asta lay setlalaba: " Para la organización y fomento del cr6dito 

agrícola en la República, se crea el Banco Nacional de Cr6dito Agrícola, y se 

autoriza la organización y al funcionamiento de sociedades locales y regionales 

de cr6dito y de otras instituciones similares, en los términos de esta Ley". 

Manuel Gómez Morin, unos de los coautores de esta Ley setlala respecto al 

caréctar organizativo que esta lay proponía. " Esta organización tiene que llenar 

dos aspectos, el que pudiera llamarse externo, en cuanto se refiere a hacer de la 

organización un instrumento para vincular a los agricultores y a sus instituciones 

peculiares con las instituciones ordinarias de credito; y el que puede llamarse 

intemo, por referir.. a la estructura misma de la organización, a sus 

componentes, a la ordenación que deba establecerse entre ellos, y a los 

procedimientos que la organización debe seguir para procurar a los agricultores 

los beneficios que da ella se asparan". 1 

En su operación con las sociedades locales y regionales, al banco podía 

otorgarles cr6ditos en cuenta corriente y créditos a plazo fijo, a fin de que estas a 

su vez, les otorgaran a sus miembros créditos de avío y refaccionarios, aunque 

en realidad se dec'icó a otorgar cr6ditos de avío, a corto plazo 

fundamentalmente".• Además de que, como la ley le permitió también otorgar 

préstamos a individuos, esto hizo que con al tiempo se desviaran las funciones 

del Banco hacia créditos individuales, más que a la colectividad. 

El capital inicial del Banco fue de poco más de 20 millones da pasos al cual fue 

suscrito en su mayoría por el gobierno federal que aportó 18 millones, al resto 

1 GOMEZ.M. M. El "'*!Ho Agrlcol• en M6xlco: Mlldrld, 111211 
2 OLMEDO, e.e. Crisis en el campo mexicano, U.N.A.M., México, 111113, P117 
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casi en su totalidad lo cubrió el Banco de México, prácticamente no tiubo capitel 

privado. Era evidente que la situación agraria prevaleciente apertaba a los 

capitales privados en su acceso al campo. 

Esta primera ley duró vigente cinco allos y se formaron 86 sociedades locales de 

crédito agrlcola, de las que únicamente llegaron a operar 68 en promedio por a~o. 

Laa sociedades regionales no tuvieron el éxito eaperado. pues durante fa vigenci• 

de esta ley sólo una llegó a fundarse3. 

Gran parte de la responsabilidad de este fracaso - debió al Banco, que en su 

afán de operar y colocar crédito, no tomó ningún interés en la organizeción de sus 

clientes y operó con ellos individualmente, desvirtuando asl uno de los aspectos 

más importantes de esta Ley. 

"Nunca dio más de 3 o 4 % de sus créditos a los campesinos pobres, 

por escasez de recursos, dificultad de cobranzas y preferencia a 

agricultores más solventes. Su recuperación de créditos fue de un 

promedio de BO% en el periodo 1940-1960, debido a que su clientela 

era más seleccionada y con garantías máa sólidas". 4 

El 16 da marzo de 1926 se autoriza a la Secretaria de Agricultura y Fomento para 

formar los Bancos Agrlcolas Ejidalas, los cuales sólo podlan operar con 

ejidatarios asociados en cooperativas da Crédito. 

"En su operación los bancos tuvieron muctios defactos que los llevaron 

a tener pérdidas importantes. Todo esto - originaba mllls en una mala 

administración que an la falla da cultura y respon-bilidad dal ajidatario, 

3 REYES O. S. Estructur• Agrart• y DeNrTOllo Agrlcol• en M6xico; 1970, p XI 78 
4 OLMEDO, C. B. op.cit. 
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Convencido el Gobierno de la nac:etsidad imperiosa da elevar la productividad d• 

los ejidos y pequallas propiedades, decidió qua todos los recursos del Estado an 

materia da crédito agrícola se dedicasen a refeccionar y proteger 

económicamente a los ejidatarios y paquallos agricultores organizados en 

cooperativas. Además da qua se pretendía qua al créclito no se limitara a las 

funciones tradicionales, sino que sirviera, tanto para el proceso de Ja producción 

como para la educación del campesinado. 

Por lo cual, en marzo da 1931 modifica a la Ley da Crédito Agrícola, sallalando 

en su articulo 1 º "Para la organización y fomento del crédito agrícola, destinado 

exclusivamente a ajidatarios y agricultora• en paquello, se modifica la finalidad 

del Banco Nacional da Crédito Agrícola, a que se refiere la Ley del 1 O de febrero 

de 1926, se crean los Bancos Regionales de Crédito Agrícola y se autoriza la 

organización y funcionamiento de Sociedades Cooperativas Agrícolas y demás 

instituciones similares en loa término• de esta Ley". 

El Banco entonces se convertía en al organismo central da un sistema de crédito 

agrícola, que ya no incluía la participación de las instituciones privadas, y 

desaparecían los Bancos Ejidalaa, la• Sociedades Regionales y las locales; · 

siendo sustituidas astas, por las socied-• cooperativas. Esta situación coloco al 

banco más como un instituto de capacitación, educador y organizador, que como 

una institución financiera. 

Dichas modificaciones a la ley trataron de dar al crédito agrícola una tendencia 

meramente social, al pretender mejorar no sólo el aspecto productivo de la 

5 REYES, 0.S. op. cit. p. XI 114. 
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agricultura, sino en general de la vida rural, dejando en un plano secundario el 

aspecto financiero que caracteriza al crédito. 

Estamos de acuerdo con Reyes Osario cuando sellala , .. " esta Ley dio una 

responsabilidad equivocada al crédito, al considerarlo un factor organizador de 

por sí, lo cual venía a ser un error de apreciación, pues si bien et cr6dito propicia 

el rápido desarrollo de otros factores productivo• y socialea, esto no quiere decir 

que su sola presencia organice y haga funcionar los sistemas productivos y 

sociales. Para cumplir dicho cometido tenia que haber auxiliado con una serie de 

servicios técnicos y sociales que no se instauraron. Esta equivocación Jo que 

consiguió fue que los recurso• dedicados efectivamente a la función crediticia se 

apartaran aún máa del crédito agrícola"". 

Las operaciones del Banco, debido al subsidio en las tasas de inter6s, la tutela 

continua da loa ejidatarioa a ba .. de personal numeroso y a la no recuperación 

de parte de los pr6stamos, no permitieron obtener utilidades. Por el contrario, el 

Banco saldó sua ejercicio• con perdida•, que se disculpaban aduciendo el 

servicio social que se prestaba. " ... su ineficiencia, su poca productividad, mala 

administración, etc., lo hizo depender mucho de los recurso• que le canalizaba 

directamente el gobierno federal para cumplir compromisos y deudas".7 

Debido a que la Ley anterior dejaba fuera a los productores particulares no 

asociados y loa bancos privados estaban renuentes a financiar cualquier actividad 

rural a largo plazo, por causa de qua las garantías adjudicada• eran de dificil 

realización, ademáa de que la actividad misma no ara rentable, eate tipo de 

productores se vieron fuera de cualquier esquema de financi•miento. Esto 

fomento diversas movilizaciones para modificar la citada ley del 31 de marzo. 

8 Estructura Agraria y Oeurrollo Agrfcol• en M6xlco: op. cit. p. XI 23. 
7 OLMEDO, c .. e. op. cit. p. 1111. 
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Así para el 24 de enero de 1934, se promulga una nueva Ley de Cr6dito 

Agrícola, la cual extendía loa créditos a loa agricultores no aaociacloa y 

reorientaba las funciones del Banco Nacional. Sacando al banco de una postura 

"heroica" como lo calificó el lng. Mario R. Gómez, autor principal de eata Ley.e 

Ramón Fernández expresaba "Por lo que hace a la posición política del Banco, se 

Je colocó a partir de este momento entre dos fuegos: unos dirían que era un• 

institución bancaria lacrada por práctica• burocrática• , y no le darían 

beligerancia como banco; mientras otros dirían que por comportarse como banco, 

desatendía su función social". . . "Habría de alternar en condiciones desairadas 

con los demás bancos del país y por cuanto a sus relaciones con el Banco 

central, quedar alternativamente dentro y fuera del sistema bancario, en una 

búsqueda larga e infructuosa de su verdadero lugar.'"' 

En este mismo al'lo el Presidente Cárdenas establece el Código Agrario, debido 

a que el sector ejidal estaba tomando una relevancia dentro de la produ=ión 

agrícola del pala, estimulado por la política de promoción al ejido. Se hacia 

necesario entonces para el Estado una atención especializada en materia de 

cr6dito a dicho sector. 

De tal forma que para 1935 se efectúan otros cambios a la Ley de Crédito 

Agrícola tendientes a diferenciar la atención entre ejidatarios y pequanos 

propietarios, para lo cual, el Banco Nacional de Crédito Agrícola quedaba 

encargado ahora de la atención a la pequel'la y mediana agricultura privada, y -

suprimían los Bancos Regionales. 

e Estructura Agr8r1• y DeNn-ollo Agrfcol• en M•xlco; op. cit. p. 24 
g Los primeros tiempos del B•nco Regional de Cr6dito Agrfcola. Boletrn de estudloa especialn 

no. 82, BANJIDAL. 
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Se crea el Banco Nacional de Crédito Ejidal, que quedaba como responsable 

exclusivo de la atención financiera a ese sector, además que se encargaba de la 

organización de las sociedades locales y de proveer de insumos, maquinaria, 

obras de riego, y la comercialización de cosechas, así como de administrar 

plantas industriales; convirtiéndosa así, en la segunda agencia gubernamental de 

importancia, después de la Secretaría de Agricultura en cuanto a fomento da 

obras de riego. 

"Pero esta diversidad de operaciones hizo que su objetivo primordial 

de otorgar y administrar crédito se perdiera y que las sociedades 

focales de crédito estuvieran descuidadas, olvido que fue una de las 

causas de la corrupción de eataa".10 

"Al igual que el Bangricola, el grueso da sus créditos fueron de avío, 

perdiéndose asi otro de sus objetivo• que era capitalizar a los predios 

ejidales. Así, en el periodo 1936-1967, el 80% del total de los créditos 

era de avío, 10% retaccionarios y 10% de otro tipo. Pero además de no 

capitalizar al ejido, los crltditos se concentraron en determinadas 

regiones y cultivos, en zonas da riego donde la agricultura era 

empresarial con cultivos de exportación."" 

Esto nos dice que aún para la Banca da Fomento no todos los productores podían 

ser sujetos de una operación clásica de crltdito bancario, el problema de esos 

productores minifundistas no es tanto la falta de capital, ya que en muchas 

ocasiones se les otorgaron recursos a fondo perdido, sin que con ello lograran 

aumentar su producción y acrecantar su nivel de vida, lo qua realmente requieran 

es da una política integral de desarrollo qua incluya educación básica, 

capacitación administrativa y técnica, dotación da servicios, etc. funcionas qua de 

'º ROMERO, E.E. La reform• Agn1r1• en M6xico; Cu8demos Americano•. 1983, p. 112. 
11 OLMEDO, e.e. op.clt. p. 1111. 
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ninguna manera puede atender una institución financiera, llámese esta privad• o 

estatal. 

En este periodo, la participación de los diversos bancos privados en el 

financiamiento a la actividad agrícola continuaba siendo marginal, y at>ocada a 

determinadas regiones y productos, su participación era condicionaba por el 

Banco de México a través del encaje legal. 

Por lo tanto, con el objeto de vincular pero sobre todo estimular a la banca 

privada con las necesidades de la agricultura y la ganadería, el 31 de diciembre 

de 1954, se estableció la Ley que crea el Fondo de Garantía y Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA). Cuyo objetivo primordial era la de 

canalizar mayores recursos de las instituciones de crédito privadas a las 

actividades agropecuarias. 

Los mecanismos para instrumentar tal objetivo eran: 

• Garantizar un máximo de 60%, la recuperación de los préstamos 

de avío y refaccionarios. 

• Descontar da un 30 a un 50% los títulos de crédito. 

• Abrir líneas de créditos a tasas del 6% anual, para que las 

otorgaran a su vez a los agricultores a una tasa no mayor al 

12ºA,12. 

Esto representaba un buen negocio para los bancos, pero no debe olvidar- que 

la responsabilidad absoluta de la recuperación del crédito la tienen loa propios 

bancos privados. 

El fondo tenía la función de ser un instrumento de apoyo a la política agrlcola del 

Estado, por lo que se le orientó a impulsar la producción de artículo• básicos para 

12 Estructura Agr•rt• y 0e .. rro110 Agrlcol• en M6xlco; op. cit. p XI 83 
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la alimentación, con una clara preferencia hacia el apoyo da financiamientos que 

busquen capitalizar los predios. El Estado consideraba imperativo su intervención 

para capitalizar el campo e introducirle los avances t6cnicos necesario• para la 

producción de alimentos, lo cual, permitirla crear las condiciones de reproducción 

de la fuerza de trabajo y establecer las bases para la reconstrucción de la 

economia nacional. 

EL 30 de diciembre de 1955, es expedida una nueva Ley de Cr6dito Agrícola que 

abroga la de 1942 y sus reformas posteriores, en ella en t6rminos generales, sa 

conserva la orientación organización y objetivos de las leyes anteriore•. 

En 1958, se crea el Fondo Nacional de Fomento Ejidal y en 1961, la Aseguradora 

Nacional Agrícola y Ganadera. 

El 8 de marzo de 1965, se autorizó la creación del Banco Nacional Agropecuario 

con el propósito de crear una institución descentralizadora del cr6dito, a trav6s 

del apoyo a los Bancos Regionales de Cr6dito Agrícola y a los Bancos 

Regionales Agrarios; así como por la facultad que tenla de promover la creación y 

organización de otros bancos regionales y de vigilar las operaciones que sa 

realicen con su apoyo. 

Este hecho queda claramente establecido en el Ar!. 8º, el cual set\ala " Los 

Bancos Nacionales de Cr6dito Agrícola y de Cr6dito Ejidal, dejarAn d• dar apoyo 

financiero para las operaciones de cr6dito que deban realizar los bancos 

regionales, a medida que estas instituciones reciban dicho apoyo del Banco 

Nacional Agropecuario". 

Este Banco operaba como banca de segundo piso al otorgar financiamiento 

mediante líneas de redescuento, aperturas de cr6dito y pr6stamo• directos. L• 

administración del banco estaba a cargo de un consejo da administración 
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integrado por nueve miembros propietarios y nueve suplentes. Intervenían 

representantes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de 

Agricultura y Ganadería, Departamento de Asuntos Agrarios , Banco Mexicano, 

S.A. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. A-guradora Nacional Agrícola y 

Ganadera, S.A. 

El 7 de abril de 1975, se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

que set\ala el cambio de nombre de Banco Nacional Agropecuario por el de 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. (BANRURAL) y a fines de ese mismo at\o 

se promulga la Ley General de Crédito Rural. 

En el se fusionaron los tres exbancos dando origen a un sistema, el cual quedó 

integrado por 12 bancos regionales de crédito rural que operaban a través de 420 

sucursales ubicadas para atender la demanda de crédito y adem•• dos bancos 

filiales. 

Desde la época posrevolucionaria hasta finales de los BO's, "la participación del 

Estado en el financiamiento, le permitió intervenir en la organización de la 

produ=ión agrícola y ejercer una acción reguladora, convirtiéndose el crédito en 

una eficaz herramienta de la política agrícola gubernamental. Sin embargo, el 

carácter económico-político que esta acción reviste, no sólo en México, sino en la 

generalidad de loa países del mundo en que el Estado toma participación en esta 

actividad, y el hecho de que por lo general es una actividad cuyos costos de 

operación deben ser subsidiados, hacen que esta a=ión sea fácilmente 

confundida con un sub•idio y sostenimiento de ciertos sectores de la producción, 

o se vea influida fuertemente por criterios politicos"13 • 

13 Estrudur• Agrart• y Desarrollo Agrfcol• en M•xlco; op. cit. p XI 5 
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Independientemente de los bancos mencionados anteriormente, otras 

instituciones también otorgaban de manara directa (como operacionas de primer 

piso) financiamientos a la actividad agricola, tal fue el caso de Tabamex, Azúcar, 

S.A. y el lnmacafa, los cuales operaban sin ningún criterio de anillllisis crediticio, 

muestra clara de ello fueron los recurrentes casos de incumpimiento de pagos, 

por el otorgamiento de créditos a fondo perdido. 

"El trato suave a los acreditados puede conducir, a la larga, a carteras 

incobrables mayores, ... Existe una larga experiencia de dificultades en la 

recuperación de la cartera de la banca de desarrollo de primer piso del 

sector agropecuario (BANRURAL), y expectativas recurrentes de 

condonación de la misma". 14 

En el periodo 1982 - 1988, se tomó la decisión de cerrar el banco de fomento de 

primer piso especializado en el sector de pesca, este apoyo sectorial paso a 

integrarse a las acciones de segundo piso de los fondos de fomento y de la banca 

de desarrollo. Al tiempo que se buscó que la banca comercial tuviera una 

presencia cada vez mayor en el financiamiento del sector al aportar sus propios 

recursos. 

El proceso de reubicación y reducción del número da instituciones crediticas 

durante el gobierno de Miguel de la Madrid, también abarco a la banca de 

segundo piso, de entre las más importantes podamos sellalar el Fondo de 

Garantia y Fomento a la Producción, Distribución y Consumo de Productos 

Básicos (FOPROBA) y al Fondo de Garantia y Descuento para las Sociedad•• 

Cooperativas (FOSOC). 

14 La Sane. de Fomento en M•xlco; op. cit. p. 40. 
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Con las reformas al sistema financiaro1s y la aplicación de las politicas de 

desregulación y privatización para el campo, cambió totalmente el escenario en el 

cual se venia de-nvolviendo el financiamiento, a continuación set\alaremos loa 

cambios que sufrieron las instituciones financieras sobrevivientes, así como las 

nuevas funciones que les fueron asignadas, como resultado de la aplicación del 

nuevo marco legal. 

2.2.- MARCO LEGAL DEL SISTEMA FINANCIERO. 

Tal y como fue mostrada en el apartado anterior, en M6xico al igual que en otros 

pal-• existe desde hace mucho tiempo un ri>gimen legal para la actividad 

bancaria, mismo qua da la pauta de funcionamiento y de vigilancia, no sólo de las 

instituciones da crédito sino también de todas las operaciones que estas realizan. 

Para comprender la importancia del porque abordar aste apartado, es necesario a 

hacer una ubicación previa de esta legislación dentro del cuadro general del 

Derecho. " El Derecho ea un producto social que tiene como propósito armonizar 

las relaciones de los hombres entra si y conciliar sus propósitos e intare-s, 

pudiendo definir- como el conjunto de normas que regulan la conducta externa 

de los hombres"'"· 

El Derecho - divide para su estudio, en dos grandes ramas el Derecho Público y 

el Derecho Privado. Son de Daradlo Público, las operaciones qua tienen por 

15 El sistema financiero mexicano esta lntegredo por las autortdadeS hacendartas que rigen su 
funcionamtento, por un grupo de lnstttuciones de ct*Sito que constituyen a su vez el sistema 
bancarto y por otro grupo de tnatttucionn que realizan act:lvidades que apoyan o complementan 
las transaccion .. de cair6c:l•r mer8mente financiero. Por lo que - reflerw al gn.1po de tnstttucion .. 
de ~tto pueden clasmcarse en tres gr11ne1es grupos : la btlnc. oflctal o de desarTDUo. la mnca 
prtvllda o comercial y las organizaciones •u•ili•re• de cr6dtto. 
15 ROSALES, O. L. Leglal8ción y procedimiento• bancarios en relación al cr*Stto agricol•; 
M6xico, 

FIRA. 11174, p. 11. 
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objeto valore• económico• precisamente de interés público y deben sar 

protegidos por el Estado; para su estudio y aplicación a su vez sa subdivide en 7 

grandes ramas que son: 

Derecho Constitucional. 

Derecho Administrativo. 

Derecho Penal. 

Derecho Proceaal. 

Derecho Internacional. 

Derecho lnduatrial o del trabajo y ?§ 
Derecho Agrario. § -,_ 

~ 

El derecho privado, es aquel que regula la• relaciones entre los sujetos d7 

derecho privado y los particulares, y sa divide en: 

Derecho Civil y 

Derecho Mercantil. 

Dentro del Derecho Mercantil y formando un apartado sin independencia propia 

sa encuentra el Derecho Bancario, el cual puede definirse como " .. el conjunto de 

normas que regulan los actos mercantiles realizados por las personas morales o 

jurídicas denominadas lnatitucione• de Crédito, los títulos que dan motivo a sus 

operaciones, a•I como a todas aquella• lnstitucione• que como auxiliares ofrecen 

conexionas con el crédito y con lo• actos y hechos jurídicos que con eate se 

ralacionan••.17 

Aunque estas operacione• o contrato• bancarios incluyendo a los del sector 

agropecuario, no presentan caractere• intrínseco• que loa distingan da otro• 

17 lbid, p 11. 
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negocios jurídicos, pues "tales operaciones consisten en un negocio jurídico de 

tipo general, que se clasifica de bancario sólo por el sujeto•e. Sus alcances e 

implicaciones de tipo político, social y económico, justifican un r6gimen legal 

especial para ellos. 

La naturaleza que tradicionalmente el Estado le ha reconocido al servicio de 

banca y crédito, - precisamente por ese interés general o público -, es que lo ha 

reglamentado; de ahí que, a lo largo de la historia del sistema financiero se le 

hayan aplicado en diferentes tiempos los términos de concesión y autorización y 

por ende, de nacion•lizmci6n y privatización. 

El término concesión esta íntimamente relacionado con el concepta de servicio 

público. Es así que " tiene carácter público aquel servicio que se considera 

inherente al Estado. Sin embargo, el hecho de ser considerados como servicios 

públicos no implica que exclusivamente sea el Estado quien lleve a cabo las 

actividades que correspondan, pues en ocasiones se permite que los particulares 

accedan a ellos". 11' De tal manera, que se les otorga a determinadas personas el 

derecho para realizar ciertas actividades que se consideran inherentes al Estado, 

pero no exclusivas de el. 

En cambio, existen otro tipo da actividades que no alcanzan el nivel de un servicio 

público, pero que sí están revestidas de un interés general, las cuales "no se· 

consideran necesariamente inherentes o propias del Estado. En ellas pueden 

participar los particulares, quienes tienen un derecho previo para llevarlas a cabo, 

aunque, por su trascendencia social, este derecho se encuentra restringido hasta 

que se da un reconocimiento estatal, el qua se materi•li•t• al otorgarse una 

autorización".20 

H!I CERVANTES, A. Titulas y operaciones de cr6dtto; p. 205. 
19 OATIZ .. M. G. La reform• financiera y I• destncorpor11ción blln~rt•: op. cit. p. 19. 
20 /bid. p. .20 
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Estos conceptos hasta antes de 1962 no estaban bien precisados, ea en e .. ano, 

cuando se aplica el término concesión con todas sus aplicaciones jurídicas, pues 

se le da al servicio de banca y crédito el carácter de servicio público. Tal y como 

lo establecía el articulo 2" de la Ley de Instituciones de Crédito, - derogada el 

primero de septiembre de 1982-, que disponía que para dedicarse al servicio de 

la banca y crédito, se requería de concesión del Gobierno Federal. 

A partir de la nacionalización de la banca en 1982, se reforma 

constitucionalmente la actividad bancaria para consignarla exclusiva del Estado y 

no concesionable. Es decir - le aplica el carlicter de servicio público . 

.. Aunque en un principio parezca que una autorización y una concesión 

son prácticamente la mismo, hay una marcada diferencia en términos 

de la legislación mexicana, las concesiones se otorgan para realizar 

actividades que en principio corresponden al estado y se dan y quitan , 

no solo en términos de desempello y respeto de las reglas que norman 

la concesión, sino a discreción de las autoridades. Por el contrario, una 

autorización se otorga con base en el cumplimiento de ciertos requisitos 

no discrecionales y se revoca solo cuando se quebrantan los términos 

establecidos'"21 . 

En los últimos cinco afias, el sistema financiero ha experimentado una seria da 

reformas jurídica• e institucionales. Estas reformas tenían como propósito 

fundamental que el Estado fuese más eficiente y menos propietario 22 , para 

lograrlo era necesario entre otras medidas una nueva política de financiamiento, 

Ja cual se adecuara a las circunstancia• da la política económica y al entorno 

internacional. Era evidente el agotamiento de la estrategia que partía del 

21 El camino de la transfonnación económica; op. cit. p. 81. 
22 ORTIZ. M.G. op. cit. p. 7. 
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aislamiento y del acrecentamiento del Estado como propietario, característico de 

la década de los eo•s. 

Por tales motivos, se llevo a establecer una serie de cambios institucionales y 

regulatorios hacia el interior del sistem•, así como a la modificación de las 

estructuras jurfdicas y administrativas da los distintos intermediarios financieros y 

por ende del crédito que se otorga a la agricultura. 

En este periodo se llevaron a cabo: 

Dos reformas constitucionales: una para ampliar la participación 

social en el capital de la banca, y la otra para dar autonomía al 

Banco central. 

Se emitieron tres nuevas layas, la de agrupaciones financieras, la da 

instituciones de crédito y la de Banco de México. 

Se reformaron en 23 ocasiones diversas leyes que normaron al 

sector. 

Se desincorporaron las 18 instituciones de banca comercial y 

Se negoció el capitulo de servicios financieros del tratado de libre 

comercio da Norteamérica. 

Estos cambios sentaron las bases conceptuales jurídicas y operativa• del nuevo 

sistema financiero nacional, y por ende del crédito otorgado a la agricultura. 
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Hacia finales de 1989, el Ejecutivo, envio al congreso de la Unión una serie de 

iniciativas teridientes a reformar un conjunto de leyes que regulaban a la mayoria 

de los intermediarios financieros, que en esa época eran Sociedades Nacionales 

de Crédito, estas reformas se conacian como "el paquete financiero" y fueron 

aprobadas en diciembre de ese mismo ano. 

Los propósitos de este paquete eran disminuir la regulación excesiva y mejorar la 

supervisión del sistema en su conjunto, reconocer y regular sin excesos a los 

nuevos intermediarios e instrumentos; fomentar la capitalización de los 

intermediarios y el aprovechamiento de economías de escala y promover una 

mejor cobertura de mercados y mayor competencia entre intermediarios. 

Con la aprobación de dicho paquete , fueron modificadas: 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

La Ley General de Instituciones de Seguros. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

La Ley del Mercado de Valores y 

La Ley General de Sociedades de Inversión. 

La tendencia estaba claramente marcada hacia una mayor autonomfa de gestión 

y a una participación más amplia y activa de los particulares dentro del capital 

social de las instituciones y en su manejo corporativo. Guillermo Ortiz, entonces 

Subsecretario de Hacienda senalaba, " Para impulsar verdaderamente la 

modernización financiera como parte de la reforma del Estado era necesario, en 

primera instancia, llevar a cabo una reforma constitucional que suprimiera la 



exclusividad del gobiemo federal en la prestación del -rvicio de banca y crédito y 

por ende, diera acceso a los particulares a la actividad bancaria11.ZJ 

El punto principal era que con la participación de loa particulares, no -ría 

necesario canalizar fondos públicos adicionales para la inevitable capitalización 

de loa bancos. adem•• que - evitarían gastos en subsidios y abusos en la 

distribución de loa cr6ditoa al eliminar la canalización obligatoria de recursos a 

través del encaje legal y el coeficiente de liquidez. 

De esta manera, el 2 de mayo de 1990, se presentan las reforma• 

constitucionales para restablecar el régimen mixto en la prestación del servicio de 

banca y crédito, conocido como el .. marco conceptual " 

específicamente a: 

que se refería 

1. Derogar el párrafo quinto del art. 28, el cual senaiaba" .. la prestación del 

servicio público de banca y crédito .. será prestado exclusivamente por el 

Estado .. " Este párrafo fue adicionado el 17 de noviembns de 1982, 

como parte de la reforma constitucional para nacionalizar a la banca. 

2. Se incorporan las relaciones laborales hacia el interior de las 

instituciones de crédito correspondiente• al sector social y privado, al 

régimen del apartado A del art. 123. 

Una vez aprobadas estas reforma• se contaba ya con el marco b•aico para que el 

sector privado pudiera prestar el servicio de banca y crédito en ba... a la 

corriente monetariata friedmaniana, que da prioridad a la política de ta-• de 

interás, con la liberación y por ende, privatización del mercada financiero y 

crediticio a nivel nacional e internacional. 

23 lbid. p. 72 
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Citando a Ramón Femández " La estructura ideal de crédito agrícola es ceder el 

control superior de política crediticia al Estado desde el Banco Central, ea decir, 

el segundo piso, y ceder en lo más posible al capital privado loa bancos de primer 

piso, donde en un principio deberá permanecer le banca oficial, pero en le medida 

en que los primero• adquieran experiencia, estos se vayan retir•ndo. '"2• 

Por lo tanto el 18 de julio de 1990, - publica en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley de Instituciones da Crédito, la cual -llala en au artículo 2°, qua "El 

servicio de banca y crédito sólo podrá prestar- por instituciones de crédito, que 

podrán ser: 

l. Instituciones de banca múltiple y 

11. Instituciones de banca de desarrollo. 

Ninguna persona fisica o moral, podrá captar directa o indirectamente recursos 

del público en el territorio nacional, mediante actos cau .. ntea de pasivo directo o 

contingente 25 • 

Asimismo, "Las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras qua expre-n 

ideas semejantes en cualquier Idioma, por las que pueda inferi.- el ejercicio de 

la banca y del crédito, no podrán -r usadas en el nombre de personas morales y 

establecimientos distintos de las instituciones de crédito"."" 

Con estas nuevas regul.cion•• el Estado ya no considera como inherentes o 

propias loa -rvicios de banca y crédito; ea decir, como actividades económicas 

de -rvicio público, sino como actividades de interáa general, en las que pueden 

24 /bid, p. 39. 
25 Ar1. 103, de I• Ley de Instituciones de Cr6dtto. 
29 /bici. Art. 105. 
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participar los particulares por medio de un reconocimiento estatal o mejor dicho 

autorización. 

"Debe buscarse desestatizar el crédito y no estatizarlo más, por 

depender los deudores directaman-..·en la práctica da una institución 

gubernamental de financiamiento y porque no - impida en realidad que 

todos los riesgos sean préclicamente del sector público. Cualquiera 

puede realizar labores de intermediación, lo dificil es que 

verdaderamente absorba las posibles p6rdldas, sin transpasarlas al 

banco oficial'' 27 . 

Estos cambios legales no tan sólo afectaron a la banca comercial, incluyó también 

a la Banca de desarrollo, a la cual se le aplicaron reglas para la calificación de la 

cartera y reserva• preventivas - más estrictas qua las de la banca comercial - 28, 

con el propósito de controlar y supervi-r las p6rdidas contingentes, (tan 

recurrentes de al\os anteriores), se les ha sujetado a un proceso de desregulación 

operativa, según los sel\alan el art. 31 y 40 de la LIC. Además que por ser 

también Instituciones financieras, serán supervisadas contablemente y 

operativamente por la Comisión Nacional Bancaria, (art. 123 de la misma ley). 

El 7 de junio de 1991 , se da inicio con la desincorporación bancaria que habr!a de 

concluir el 3 de julio de 1992. Quedando entonces integrado el marco legal que 

regula actualmente a la banca y a las operaciones que realiza en el sector 

agropecuario, por las siguientes leyes: 

La Constitución Politica. 

La ley de Instituciones de Crédito. 

'Z7 La Banca de Fomento en M•xico; op. clt p. 32. 
28 Regles • que se refiere el ert. 79 de I• Ley de Instituciones de Cr6dtto, publicad• en el Dl•rio 

Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1993. 



La ley General de Títulos y operaciones de Crédito. 

Ley Agraria. 

Legislación de los Fideicomisos Instituidos en Relación a la 

Agricultura, (FIRA). 

Leyes de Derecho privado (códigos civiles, ley de sociedades 

mercantiles, etc.). 

Leyes del derecho Público (Código Fiscal Federal, Impuesto sobre la 

renta, Derecho Penal, Administrativo, etc.). 
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Además, de que cada institución financiera, lláme- comercial o de desarrollo, 

cuenta con su propia regulación intema. 

2.3.- LA llANCA DE DESARROLLO.• 

Hasta hace pocos anos las instituciones de banca de fomento concentraban la 

mayor parte del crédito otorgado en el sector paraestatal; en la actualidad por la 

aplicación de las politicas de alejamiento del Estado, lo han reorientado hacia el 

sector privado (ver gráfica 3), con problemas de acceso al crédito, es decir, el 

agrícola, el de las empresas pequetlas y medianas, el exportador y el de vivienda 

de interés social. Asimismo, se ha modificado la mecánica operativa para buscar, 

hasta donde sea posible, que el crédito se otorgue en operaciones de segundo 

piso, ya sea por medio de bancos o de otras instituciones financieras. a fin de 

acercar a la banca comercial hacia loa sectores objetivo de la banca de 

desarrollo. 

29 Son enUdedes de la Administración Pública Federal que opermn caisi exclusivamente como 
t>.mncm de promoción, es decir, Pf'*ctlcamente no e.plan recursos del plbllco y en cambio se 
desempe,,•n fund•mentalmente como otorvedores de crfK:ltto (oper8ciones •ctlv-). Adem•s de 
que • diferencia de I• benca comercial sus prog.-.mas anuales deben fonnularse confomnt a los 
lineamientos y objetivos del Plan Nacional de DesarTOllo, asi como a tos programas sector1ales del 
propio plan C•rt. 3• Ley de Instituciones de Cr6dtto). 
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Fuente: lnfonnea Anu•les del Benco de U.xlco. 

"Si los bancos comerciales no deben pagar el subsidio del cr6dito, la 

necesidad de canalizar recursos preferencial•• hacia las actividad•• 

prioritarias debe satisfecersa logrando que la banca de fomento induzca 

a esa otra banca . En este campo sa dispone de distintos instrumento• 

para impulsar a los intermediarios a realizar actividades que no les son 

atractivas por su naturalez•. o por ser altamente rieagosas o costosas, 

pero que deben llevarsa a cabo por razones de prioridad económica y 

social. Este lebor de incentiv•r • otr•• instituciones banC8riaa, m•• que el 

otorgamiento directo de cr6dito, debe ser la función básica de la banca 

de desarrollo""" 
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En el análisis de las causas que dieron origen a este cambio estructural de la 

banca de fomento confluyen los siguientes elementos: 

30 L• banc. de fomento en ~Jdco; op. cit. p. 29. 



Loa problemas de acceso al mercado de fondos prest.ble• impiden 

emprender proyectos óptimos desde el punto de vista social y privado. 

A causa de la apertura de la economía muchas empresas deben realizar 

inversiones considerables para aumentar su eficiencia. por lo que h• 

sido neces•ria• que ••t•• cuenten con crédito en condiciones 

competitivas. 

El mayor acceso de loa grandes grupos industriales a loa mercados 

internacionales de capital les permite financiarse a coatoa 

internacionales, con los que obtienen una vent•ja comparativa frente a 

las pequetlaa y medianas empre-•. 
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Era así indispen-ble fortalecer el papel de la banca de fomento como 

instrumento de política económica mediante el cual el Estado orientara su política 

financiera. De esta forma. el cambio estructural de la banca de fomento adquirió 

un lugar protagónico en el modelo general de modemización del sistema 

financiero. Las acciones y reforma• general•• fueron laa siguientes: 

Se adoptó un modelo de banca de segundo piso para garantizar la 

solidez financiera de las instituciones de banca de fomento, profundizar 

loa procesos de complementariedad operativa con las instituciones de 

banca múltiple y eliminar loa riesgos crediticios para la banca de 

desarrollo. • De loa financiamientos que esta última otorgó en 1988, 34% 

fueron como banca de segundo piso; en 1993 - elevaron • 66% y en 

1994 a 73%"." 

31 WERNER. M. L• ~ncai de deurrollo, 1988-1994: blll•nce y perspectlvM; Revista de Comercio 
Exterior,' (12): 1055. 



La función promotora de la banca ye no se sustenta en las taaas 

subsidiadas, sino en la disponibilidad y oportunidad del clédito y en la 

adecuación de los plazos y montos a las caracterlsticaa de loa proyectos. 

Le operativa bancaria mejoro "la relación entre la cartera total y personal 

ocupado paso de $2.2 millones en 1988 a $9.8 millones en 1994 y la 

correspondiente a cartera total y sucursal•• aumento de $123. 1 millones 

a $366.9 millones en al mismo pariodo"32. 

En al aspecto jurídico la Lay da Instituciones de Crédito incluyó un 

capitulo especifico para las Saciad-• Nacionales de Crédito e 

Instituciones de Banca de Fomento para normar los reglamentos 

orgánicos aal como establecer loa m•rgenea da capitalización. 

Se promovió la formación y el fortalecimiento de nuevos intermediarios 

financieros no bancarios, como uniones de crédito, sociedades de ahorro 

y préstamo, sociedades de objeto limitado, arrendadores y empresas de 

factoraje. 

La capacidad de financiamiento en el exterior ha permitido a la banca de 

desarrollo canalizar recursos, a costos internacionales, para empresas 

que de otro modo no obtendrían acceso a los mercados internacionales 

de capital. 

"Al inicio del gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari se 

definió que al financiamiento el sector agropecuario provendría, en la 

producción primaria, de loa FIRA y el BANRURAL; en la fase de 

intermediación y comercialización de NAFIN, el BNCI y el FIDEC, y en la 

32 ibld. p. 1055. 
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exportación del BANCOMEXT. Se determinó que loa FIRA apoyarlan a 

los productores que operan en la agricultura comercial con alto 

potencial productivo, el BANRURAL a loa que contaran con proyectos 

más riesgosos pero con potencial productivo de largo plazo, y al 

Programa Nacional de Solidaridad a loa productores marginados con 

bajo potencial productivo y que requerirán reconvertir sus procesos 

productivos". 33 
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La esencia del segundo piso en la banca de desarrollo quedo definida cuando se 

satlaló que las instituciones de Banca de Desarrollo podlan y deblan funcionar 

adecuadamente con estructuras austeras de personal, integrando sistemas y 

equipo• de trabajo de alta especialización que puedan transmitir el conocimiento 

técnico y la experiencia desde un nivel de segundo piso, impulsando y 

promoviendo la participación de la banca privada a través de una estructura 

variada y diversificada de financiamiento, que tenga funcionamiento operativo 

comercial en ámbito amplio de cobertura regional y nacional al utilizar la 

infraestructura de la bance privada y promoviendo e induciendo inversiones 

productivas y rentables, con criterio empresarial. 

Al respecto al informe anual de 1991 • del Banco de México, sal\alaba que en loa 

programas da fomento de la banca de desarrollo " .. se intensificaron las 

actividades de capacitación y asesorla técnica integral a los acreditados, 

orientadas a aumentar su productividad y mejorar su capacidad como sujetos de 

crédito.""" 

2.3.1.- Banco Nacional de C~lto Rural. 

Hasta 1988, muy probablemente el Banrural fue la institución de desarrollo que 

presentó los mayores problemas financieros. Su deterioro obedeció en gran 

33 /bid. p. 1 082 
34 Banco de M•xtco, lnfonne Anu•I 1991; p. 212. 
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medida al rezago del aector agropecuario en general (baja productividad, 

desarrollo tecnológico incipiente, proceso de descapitalización, etc.), asi como, 

por loa problemas administrativos y operativos con que venía funcionando el 

banco a causa de una concepción errónea que se tenía del crl!tdito, la cual se 

concebía como un conjunto de servicio• que había que otorgar a loa productores 

rurales tal•• como ••iatencie técnica, compra de insumos, almacenamiento, 

comercialización y tramitación de seguro• entre otros, eato provocó incrementos 

significativos en sus costos operativos que impacteron negativamente en sus 

finanzas. 

Ello le generó un deterioro de •u imagen inatitucional, a grado tal que fue pueata 

en duda su continuidad como Banco. Como muestra de esa delicada situación 

que prevaleció en la institución durante el proceso da reformas al sistema 

financiero, basta con sellalar el siguiente párrafo que le dedico el mismísimo 

Director de Crl!tdito de Fomento al Banrural, "No sólo se redujo la viabilidad de 

operar como un intermediario financiero rentable, especializado en el subsector 

de los demandantes campesinos de recursos prácticamente marginales. La 

opción de concentrarse en los crl!tditos de mayor tamallo y en sujetos con mayor 

capacidad de pago tambi6n quedó limitada ... La credibilidad de poder transformar 

el banco en uno comercial de tipo público, especializado en el sector 

agropecuario, es muy estrecha. De todas forma•. se trataría del mismo acreedor 

que presta con poca probabilidad de recuperación y que en realidad aporta 

capital a sus clientes, sin tener capacidad empresarial para cuidarlo y sin llevar 

memoria contable de lo aportado y lo perdonado" "" . 

Podemos sellalar como causeles principales de esto• comentarios por parte de 

las autoridades gubemementales los siguientes: 

35 La banca de Fomento en M6xlco; ap. cit. p. 70. 



La• OP9f'aclonea del primer pi80 del Banrural reaultaban aumamente 

coato-•, puea la administración del crédito al menudeo era cara, ya que 

no contaba con la auficiente infr-•tructura bancaria, para la cobertura 

territorial que tenia, aai como a laa ragionea donde intervenle, lo cual 

incrementó aua coatoa OP9f'ativos. 

• Por mucho• anoa .. ullÓ I• condon11eión del cr6dito como un mecaniamo 

de transferencia de recursos. De esta forma, se extendia entre loa 

acreditados la expectativa de que al que no paga - le condona. 

• Colateralmente, las garantiaa que llagaba a adjudicar, en general eran de 

dificil realización, por lo que las pérdidas por quebranto y quitas 

repercutieron directamente en el capital contable dal banco. 

• El Banrural compraba insumo• y vendia productos, lo que hacia a los 

productores muy dependientes del banco y lea impedia participar 

activamente en I•• deciaionea de producción. 
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Por lo tanto la evolución del Banco en los últimos anos - tuvo qua vincular 

estrechamente tanto a las reforma• del sistema financiero, como a las 

modificaciones al marco juridico del sector agropecuario y a la apertura comercial. 

Ello - logro por medio da la implementación del programa de modemizeción y 

fortalecimiento inatitucional"", el cual promovió el cambio en siete puntos 

prlncipalea: politice crediticia, transferencia de funcione• a loa productor ... 

transparencia en la operación, estrategia financiara, modamización 

administrativa, actividad fiduciaria y coordinación interinstitucional, todo eato a fin 

de devolver al Banrural au •-ncia como banca de desarrollo. 

311 \11d, Slstem• Banrural 1988 - 19M, lnfonne de Gestión. 
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Con esto la política crediticia del Banrural dejó de sar una simpla transfarancia da 

racursos no recuperablas, su asignación pasó a ser de forma más salectiva 

mediante una reclasificación del universo de acreditados y bajo condiciones y 

compromisos de producción, productividad, reinversión y temporalidad. Esto 

provocó lógicamente que la operación crediticia registrara una disminución del 

60%, como consecuencia de la aplicación de las nuevas políticas debido a los 

criterios de selección da clientela y depuración de áreas.37 

Con objeto de lograr una mayor autonomía financiera y en apoyo a Ja política 

crediticia, se fomentó el proceso de recuperación de cartera, a fin de consolidarla 

como la fuente principal de ingresos de la institución. De esta forma sa logró que 

la recuperación directa de los recursos prestados pasara de representar el 16% 

de la estructura total de ingresos del banco, hasta llegar a alcanzar el 44% de 

ese mismo total para el allo de 1994."" 

Se modificó la estructura organizacional del Banco para dotarlo de mayor 

eficiencia. Para ello debió limpiar su cartera con la transferencia de los clientes 

morosos, la disminución del 50% de su personal de staff y el cierra del 60% de 

sus sucursales. La plantilla de personal disminuyó de 23,234 empleados que 

tenla en 1988 a poco menos de 9,000 para junio de 1994; mientras que sus 

sucursales pasaron de 600 a 21 o""· 

37 /bid, p. 37. 
38 ibldp. 'ª· 
39 /bid. p. p. 58 - 58. 



"A principios del sexenio la situación del BANRURAL era critica debido 

a su cartera administrativa. Por ello, gran parte de las accionas tanian 

como fin sanear al eatado financiero del banco. El primer paso fue 

depurar la cartera crediticia, los préstamos definitivamente 

irrecuperables los abaorbió el Programa Nacional de Solidaridad y 

parta da la cartera vencida - traspaso al Fideicomiso de 

Rehabilitación da Carteras Vencidas (FIRCAVEN), y al Fideicomiso 

Liquidador (FIDELIQ). Da esta forma, la cartera disminuyo da 12,603 

millones de nuevos peaos en 1988 a 9,652 millones en junio de 1994. 

Las nuevas polltica• para al otorgamiento y la recuperación da loa 

créditos permitió elevar los indices da recuperación de cartera para 

los créditos de avio."""' 
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El Banrural bajó esta nueva óptica reorientó sus créditos hacia las áreas da riego, 

adelgazo sus canales de financiamiento y eliminó lineas completas da cultivos no 

rentables; con lo cual, redujo su participación en el total da los créditos 

otorgados, para 1992 la superficie habilitada da temporal habla disminuido en 

90%, mientras que la da riego lo hacia en 59% raapecto a la apoyada en 1988 ... , 

Estos aspectos qua hemos sellalado, la otorgaron la particularidad qua le permitió 

seguir operando como banco, y permitirle continuar actuando como un canal 

distinto al del segundo piso, a diferencia del FIRA y da otros Bancos y. 

fideicomisos de fomento. Ademlila porque de entre sua funcione• no estaba 

considerado el fungir como incentivador de la banca comercial; sino más bien al 

apoyar a los productores de bajo nivel económico con potencial productivo, en 

espacial da alimentos b•sicos, an forma compatible con la obtención da mayores 

niveles de productividad, de ingresos y recuperaciones directa•. 

40 WERNER, M. La banca de deuJTOlto. 1988-199': balance y perspectivas; Revista de Comercio 
Exterior,• (12): 1092. 
41 BARTRA, A. El sector agropecuarto mexicano; Rev. Problemas del desmrrollo, vol. 28, jul·sep. 

95, p. 181. 
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Cuadro No. 5 

U.Ulr'loe ..._ ............ _ 

Productores de Bajos lf1Qre90S El fin•nci•mlento de a.nrural - AsiMenci• TKniCll 
(PBI) con potenci•I productivo dealln• • lea actlvidedeS 

económic8a de extracción, Operacion- de primer pi90: 
producciOn, beneficio, Cuent• de chequ-
tr•n•fonneclón y Cuenta productiva 
comerdellzaciOn de bienes. ••• Ahorro 
como de servicios vlncul8Cloa Inversiones 
con el d-rrollo rural del pala. Re~ 

Orden .. de Pego 
Los ~ltos se otorgan a los Cnldttos comercie._ 
productores • tasas 
preferencieles de 98% de Instrumentos financieros: 
CETES, plazos lergoa y cobro Cartea de C'*ilto 
de lnt•,..... •I vencimiento. O..CUentoa mercmntlles 

Cr*lttos Hlpotec:erios 
HeblUtaclón o evlo. Su plazo no Quirogr8far1os 
excede de 2• meses. Per90nal-

Cn)dlto Simple en cuent• 
Refaccionario par8 la producción Contente 
prtm•r1•. su plazo no excede de 
1 5 aftoa. Mezcla de recursos B•nru,..1-

Proneaol proyectos de lergo 
Prend•rios. su plazo no excede plazo y con requerimientos de 
de 180 dfu y su Importe no cepttal de rie9QO 
reba- 704Mio del valor comercial 
de los bienes objeto de prenda Aaoclación en partlcil)8ción 

Financiamiento Credlproductor 
Financiamiento a la 
comerdallzación 

Financiamiento Credlcompredar 
de9tlno e garantizar el pego 
oportuno del producto 
Apoyo • la adquisición de 
Insumos y bien- oe cepttal 
Programa para el ct1f6 de ·-rt8ción Progr8ma de comerclallzación 
de lrlgO 

Garantfn - detennln•n con 
beiM en el nivel de rie9g0 
crediticio, tlPo de financiam .. nto 
y cerac:teñ•IC8S d• los 9UJetoa 
de cr*ltto. 
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Esta reestructuración como -nala Armando Bartra debe considerar- como todo 

un avance positivo, "toda vez que Jo ha desvinculado de las estructures 

corporativas tradicionales (la conocida articulación del banco con los aparatos 

políticos de control), y la eliminación del antieconómico y corrupto cr~ito en 

especie"42. Lo orientó hacia mejores procesos operativos bancarios al establecer 

comités da crédito, exigir garantías real•• que sirvan da colateral, operar directa • 

individualmente con Jos productores, descentralizar sus áreas y sistemas de 

operación. 

2.3.2.- Fldelcomteoe lnatltuldoe en Ralaclón a la Agrtcultura.a 

Al igual que el reato de organismos que tuvieron y siguen teniendo injerencia en 

el sector agropecuario, la misión del FIRA quedo definida por la política de 

modernización y cambio estructural para el campo, así como, por la 

racionalización de subsidios, la apertura comercial y la reforma financiera. 

De tal forma que a Jos fideicomisos instituidos en relación a la agricultura les 

fueron asignados Jos objetivos de: 

• Promoción e indu=ión de la banca desde el segundo piso. 

• Propiciar la inversión productiva y rentable, así como. 

G /bid. p. 188 

43 Constitución de varios fideicomisos financieros en el Banco de M6xlco, loa cual- en conjunto 
constituyen el FIRA: Fondo de Gar8ntfa y Fomento paf'8 la Agricuttura, Gan8darfa y Avlcuttu,.. 
(Fondo); Fondo Especial pa.-. Asistencia T6cnicai 'I Garantfa para Cr6dltos Agros>ecu•rfos (Feg•); 
Fondo Especial pa,.. Fln•nci•mientos Agropecu•rlos (Fef•) 'I Fondo de G•,..ntfa Y Fomento pai,.. 
las Actividades Pesque,..s (Fopesca). 



• Coadyuvar a lograr la modemización y competitividad en loa 

sistemas agropecuario, forestal, pesquero y agroinduatrial. 

• El gobiemo del presidente salinas definió que loa FIRA atenderían a 
loa productores con mayor potencial productivo, por lo que a partir de 

1989 se redefinieron sus programas y se inició un proceso da 

adecuación crediticia para incrementar la participación de la banca 

comercial en el sector agropecu•rio• ... 
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Para poder llevar a cabo tales objetivos, el FIRA tuvo que adecuar su estrategia 

operativa y contemplar loa siguientes elementos para el otorgamiento de sus 

descuentos: 

• Competitividad. 

• Criterio empresarial. 

• Innovación tecnológica. 

• Asistencia t.;cnica especializada. 

Esto provocó adecuaciones a su estructura organizacional, la descentralización 

de funciones y al fomentar la facultad de decisión de sus oficinas operativas, lo 

cual obligó a llevar sus oficinas al Estado de Morelia y dejar únicamente una 

oficina de representación en el Distrito F-ral. 

Igualmente, tuvo que dejar de recurrir al endeudamiento extemo de antal'lo, con el 

que venía estableciendo su presupuesto de egresos. De tal manera que de 1991 

a 1993, sus principal•• fuentes de fondeo fueron la recuperación da cartera y el 

cobro de intereses por las operaciones realizadas con loa diversos intermediario• 

financieros; esto significa, que loa recursos que prestó el FIRA para el 

financiamiento al sector agropecuario, provinieron directamente de sus propios 

recursos generados por la operación del descuento. (ver cuadro 6). 

44La bancm de deurrollo 1988-198'; op. cit. p. 1084. 



C.,..,ro No. ti 

:>~:- - .~ ~-:-:.-

Recupe,..dOn -C8rt•rm ~ cobro d• 4.tl tl.9 7.7 7.9 
Intereses 
A o fln•nclefo Barudco 2.tl 2.tl 4.2 4.8 
p ,..m• a.ncomext 0.9 0.7 .ti .5 
A o fln•nciero S.nxlco Slrec. tl.5 
Te•al .,~.-.. -~·:·' 

Fuente: FIRA, informes anu•les 

La aplic.ción de una polític. económic. da moclamizmción en al saetar 

agropecuario, sel'lala el FIRA"" • fue uno de loe eje• fundamental•• de cambio en 

la administración gubamamt1ntal. Dicha polllic. se orientó a apoyar la 

recapitalización mediante un impulso al sector financiero de fomento al campo, 

mediante la ampliación de la inv ... ión en infr-•tructura, la transf-ncia eta 
funcione• del Estado a los productora•, el hacer traneparentas y directo• loe 

apoyos a los productoras; siendo lo m8s relevante el cambio eta normativa, al 

modificarse substancialmente al articulo 27 Conelitucional y promulgaree una 

nueva ley agraria. 

La estrategia polftic. termina con el histórico reparto agrario, al paear ejidatario• y 

comuneros de ueufructuarios a propietarios de la tierra; permita la renta y 

enajenación de comunid-s y ejidos; fomenta laa agroaaociaciones eta 
empresarios con los productores y organizmciones del sector rural, asi como la 

constitución y funcionamiento da socied-s civil•• y mercantila•. 

45 FIRA, lnfonne enu•I 1SKM. 
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Estos cambios motivaron una reorientmción en sus programas de aarvlcloa 

integrales de apoyo, haci6ndose neceaario el establecer modalidades de apoyo 

para la buscada reconvaraión organizativa empreaarial, con el objetivo 

fundamental de lograr qua las empr•-• agropecuarias .. convirtiaran en 

unidades económicas eficientes y competitivas, que propiciaran la autonomía de 

los productores, incrementaran I• capitalización y la induzcan a la apropiación 

integral de sus procesos organizativos, productivos, administrativos y 

comerciales. 

A continuación preaantaremoa loa programas que tuvieron que .. r refonmadoa y 

aquallos que tuvieron que surgir preciaamente para dar cumplimiento a eaaa 

tareas que le fueron establecidos al FIRA por la implantación de la polltica de 

modernización al campo. 

El PROTEC fue implementado en 1991 y tiene por objetivo el impul .. r la creación 

y fortalecimiento de diveraaa estructuras t6cnicaa, identificad•• como agentes 

tecnológico• con criterio empre .. rial y carácter autosostenible que a trav6a de la 

venta de servicios especializados e insumos estrat6gicoa, participen en el 

proceso de reconversión t6cnica y productiva del sector. 

FIRA a trav6s de este programa, adem•• del acreditamiento, ofrece a loa agentes 

tecnológicos une -ria de ...vicios de apoyo colaterales, como capacitación, 

aseaorla t6cnica, garantla de recuperación de inveraionea, reembolso de costo• 

de asistencia t6cnica, elaboración de diagnósticos zonal••. divulgación y 

publicaciones, entre otros, con la finalidad de establecer una estructura sólida y 

competitiva en materia de transferencia tecnológica. 
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Adicionalmente al tradicional Programa de Reembolsos de Asistencia Técnica 

para la banca comercial. El FIRA creó el servicio de asistencia técnica integral 

(SATI), con el propósito de financiar precisamente esas necesidades en el sector 

social rural, (acreditados cuyos ingresos no rebasen los 3000 salarios mínimos) 

organizados o en forma individual, con ello se busca inducirlos hacia un proceso 

de modernización, sustentado en la recapitalización de las empresas y en los 

incrementos de producción y productividad. 

Con tal propósito, se orientan recursos financieros por medio de la banca 

comercial, para que Jos productc1res organizados contraten directamente Jos 

servicios de asistencia técnica que sus empresas requieran. Se busca de esta 

manera que este concepto sea rentable, autofinanciabJe y por ende permanente 

en la empresa agrícola. 

Cuadro No. 7 

,_.. 
,_ ,_ ,_ 

Técnicos asesores 577 535 775 597 

Empresas beneficlad•s 2,530 2,335 2,455 2,451 

Productores ApoylKlos "4.575 40,755 53,490 37,123 

Fuente: FIRA. infonnes anu•les 

Además de los programas sellalados, el FIRA esta apoyando la constitución de 

despachos de asesoría, integrados por cuerpos técnicos interdisciplinarios, que 

muy lentamente vienen a cubrir el hueco dejado por los organismos estatales 

finiquitados por la política de modernización del campo, con ello se pretende 

redundar en una mayor calidad de los servicios de asistencia técnica y 
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canalización de financiamientos al sector rural, lo cual se cree generará una 

mayor confianza en la Banca. 

• Agro••ocl•clon-. 

Las modificaciones al art. 27 Constitucional influyeron para que el FIRA 

intensificara su programa de agroasociaciones entre empresarios y productores, 

el objetivo de este programa es establecer un instrumento organizativo, de 

capitalización, de transferencia da tecnología y da implantación de un nuevo 

enfoque empresarial en las actividades del sector agropecuario. Condiciones 

todas ellas indispensables sel'lala el FIRA. para alcanzar los niveles de 

competitividad que exigen actualmente los mercados internos y externos. 

Cuadro No. 8 

lll••uttedo en el N'8rnero de Agroaaocl•clone• 

(reautlado• •nualea) ·- ·- ·-Empresas Apoylldaa 133 129 297 

Alianzas 528 9'0 

Créditos• 122.8 Cl!!I0.3 779.5 

Productores 35,383 51,797 •5,753 

Beneficiarios 

Empleos Genermdos - 5,811 •0,328 91,395 

• millones de na 

- Incluye fijos y anuales 

·-358 

983 

720.3 

82,271 

21,892 

La manera de operar de este esquema es que los productores clasificados por 

FIRA como de bajos ingresos, participen en proyectos que propicien el acceso ,de 

sus empresas al cambio tecnológico y a formar economias de escala. Estas 

negociaciones se concretizan a través de contratos en diferentes modalidades, 
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como puede ser los de compraventa de insumos, producto• y/o -rvicios; los de 

asociación en participación; los de participación accionaria; asl como loa de 

participación petrimoniel con capitel de riesgo. 

El tradicionel Progreme de Apoyo e Productores Agropecuarios con Problemas de 

Liquidez (EPL), cuya finelided ere el apoyar financieremente a las empresas 

acreditad••. que por diversas circunatenci•• incurrían en incumplimiento de sus 

compromisos financieros ente la b•ncm de primer piso, tuvo que ser revisado a 

partir de 1991 en sus normes y objetivos, a fin de hacerlo m•• congruente con las 

difíciles condiciones financieras por fas que estaban atrave-ndo las empresas 

agropecuarias, debido a las exigencias de productividad y eficiencia generadas 

por el enlomo económico. Por 10 que para 1992, paso a convertir- en el 

Programa Especial de Saneemiento Financiero y Técnico del Sector Agropecuario 

y Pesquero. 

De tal forma que se le dotó de mayor flexibilidad y accesibilidad a fin de que las 

empresas morosas recibieran financiamientos para consolidar sus pasivos, aún 

cuando estos, no hubieran sido con participación del FIRA, ea decir, aquellos que 

fueron otorgados al 100% con recursos de la bance comerciel. 

Aunque los FIRA otorgan cr6ditos por medio de descuentos con la banca 

comercial y por tanto no existe riesgo de incumplimiento por parte de los 

intermediarios financieros, ya que - lea cmrga en su cuenta que tienen registrada 

en el Banco de M6xico. SI existe un riesgo en el pago del cr6dilo entre el 

productor y la banca, por lo tanto, ante la petición de apoyos de los productores 

qua registraban incrementos en su cartera vencida con la banca comercial, el 

FIRA - creó el Programa Especial de Saneamiento Finenciero y T-.:riico pare el 
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sector agropecuario (Proa.fin) qua amplió al pl8Zo de 5 a 15 anos y .. puso en 

operación servicios complementarlos da a .. soria técnica. 

• o..anollo da NCuraoe hu-. 

Una de la• estrategia• a la qua recurrió el FIRA en materia da capacitación fue la 

realización de semin•rioe y talleres, cuyos contenido• tem~tico• incluyeron 

principalmente la especialización técnica, la economía, las finanzas, la inform8tica 

y la administración da empre-•; todos eatoa tópicos fueron orientados por loa 

principios de competitividad y calidad que demandaban la• cambiante• 

circunstancias económicas y sociales del país. 

La formación de cuadros eapacializadoa fue dirigido tanto al personal del 

fideicomiso, como a productores individuales; loa directivos y socios de las 

empresas agropecuarias; hacia los a .. sorea particulares y deapachoa 

multidisciplinarios; como a los tKnicoa y funcion•rioa de I• banca comercial. En 

respuesta a la delegación de facultades que proponía el Programa de 

Modemización del campo, lo qua provocó sistematizar y generalizar la nueva 

metodología de promoción y evaluación d•I cr6dito, para la ejecución de lo• 

proyectos del sector rural. 

De acuerdo con loa propóaitoa del FIRA, las Uniones de Cr6dito y dem8• 

Organizaciones Auxiliares de Cr6dito debían servir de vinculo y enlace para 

mejorar la capacidad de negociación de los agremiados y sus asociaciones en 

las negociaciones que mantuvieran los productores con la bancai comerci•I. 
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A raíz de las modificaciones a la Ley General de Organizaciones y Actividad•• 

Auxiliares del Cr6dito de 1993, como resultado de la reforma financiera, se 

incrementó el número de estas organizeciones al facilitallrseles los criterios para 

su constitución; sin embargo, hasta 1994 e•tos organismos apenas alcanzaban a 

descontar en conjunto 708 millones de NS, es decir el 3 % de los recursos totales 

ofertados por el fondo. Adem<lll• de que su participación ha venido decreciendo 

por los graves problemas de cartera vencida registrados en este 1994. 

Lo qua evidenciaba que la banca comercial seguiría siendo la principal fuente de 

financiamiento para la empresa agrícola. 

Culldro No. Sii 

"••ullltdoe en.,. ... del Prog.....,. de Fort.91ectmiento • ... 
Unlo_. de C,....lto 

No. de Uniones 

•millones de S 

FIRA con ello confirma su papel como entidad financiera de segundo piso en al 

fomento da la productividad. transferencia de tecnología e inversión de acuerdo 

con las lineas establecidas en al programa nacional de desarrollo para la 

modernización y competitividad de las empresas agropecuarias. 
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2.4.- LA BANCA COMERCIAL. 

Con Ja privatización bancar;a que dio inicio en 1991, dieciocho institucionea 

financieras de la llamada banca múltiple•, fueron conceaianadaa a la iniciativa 

privada para conformar lo que se conoce ahora como la Banca Comercial. 

Todos esos 18 bancos, ya venían otorgando créditos a la agricultura, inclusive 

varios de elfos. ya eran reconocidos como agentes fundamentales del 

financiamiento al sector agropeeuario"'7 , dicho esto por su cobertura a nivel 

nacional (Bancomer y Banamex); o bien, como en otros casos por su mayor 

pre-ncia regional (Banca de Oriente, BCH • Benoro); por lo lento, existía entre 

ellos una fuerte competencia por mantener tanto la supremacía en la colocación 

de recursos al campo, como en la captación de la mejor clientela de la región. 

Tres allos después (para 1994), como consecuencia del proceso de apertura 

financiera, el número de bancos comerciales se multiplica por dos, al pasar de 18 

a 41 el número da bancos que integran hoy en día la banca comercial. Ante la 

mayor competencia y por los cambio• implementado• en el interior del sector 

agropecuario, es que se comienzan a presentar fusiones entre diversos 

intermediarios con el propósito de incrementar la cobertura regional y de mercado 

de sus negocios; así como, por aumentar el lamallo da sus activos para enfrentar 

en mejores condiciones a los grandes grupos financieros. 

<te De acuerdo a la expo-'ciOn de motivos pmra •I eSl•blecimlento y oper•ción de la ~ne. múttipfe 
publilC*S•• •I 18 de m•rzo de 1878, reciben este nombre mquellaa instltuclon- (pel'90n•a 
mor8feS), que pu8den en un• mlsm• sociedltd operer diversos Instrumentos de captación de 
recursos y d• concesión de c:Ndltos. que I•• pennit•n 8d•pl•tu • lea cambiant- situaciones del 
mercedo; es decir, en su concesión pu8den reallzer toda• l•s oper•clonn crediticias, o sea, las de 
depósito. fin•ncie,..a, hlpotacar1••. de ahorro y fiduciarl••. ••f como los servicios banc.rlos 
complement•rios y operar tOdo Upe de inve,,.,ones y plazos. 
47 R~rde.. que con el pn>ee90 de naclon•Hz•clón de I• b9nca hubo dos periodos de 
r•cion•fización del número de instttuelon- en 1 913 y en 1915; lo que generó que baincos prtv8dos 
especializados en ct*ltto egropecuarlo fuer8n fuatonmoa por loa prtncis>ml- baincoa. T•I fue el 
cmso del Banco GanMktro, I• Corporación Fin•nciera industrt•I y Agrfcol•, el Banco Refaccionario 
de JaHsco, el Banco Provlnci•I de Sin•loa, etc. 
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Cu edro No. 1 O 

.. ncoa pñvetiZadoe, cambio8 en ru6n MIC .. I, contonn.1cl6n d9 grupoe ft,..ncieroe, 

nuevoe .. nc09 ".........,de finenc'911tiento al c.mpo. 

Fuente: ComitMón N•cton•I Bllncmrla 
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Por ello, se vieron en I• necesidad tanto de r-•tructurar sus cuadro• oper•tivos, 

como de replantear sus objetivos y prioridades que como negocio representaba el 

continuar financiando al campo. 

En el cuadro 10, hemos podido realizar un resumen comparativo para el periodo 

de nuestro análisis (1991-1994). en donde hemos querido aetlalar los principales 

cambios que sufrieron los primero• 18 bancos privatizados tanto en su razón 

social, como en I• conformación de grupos financieros; asimismo presentar loa 24 

bancos da reciente creación y finalmente se.,alar cuáles de ellos, tienen dentro de 

sus actividades el fin•nciar ar sector primario. 

Cuadro No. 11 

lnf,....,...,ctu'8 ofrecida por le •nce cornerctel en ...,nci6n el eector •gropecuairto - --- - _, 
BANAMEX N..-- 720 710 

SANCOMER N- 742 ""' BITAL - 383 ...., 
INBURSA - ni• 3 

INVERLAT - - 342 
MEXICANO - 329 230 

SERFIN - - 5e1 

UN/ONICREMI NOC- 233 nld 

ATL.ANTICO 
....... _ - -BANCRECERIBANO"O -- 144 ..... 

BANPAIS -- 102 ""' PROBURSA -- ... 143 

llANCEN 
.. _ 

130 '"" BANO .. TE 
.. _ 

""' , ... 
CONFIA 

.. _ 
123 223 

INTE .. ESTATAL 
.. _ ... 22 

ORIENTE R- "" 53 

PROMEX 
.. _ ,.., , ... 

Fuente: Comls4dn Necion•I B•ncmrf• 
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Cu8dro No. 12 

.. ncoe que ofrecen -nrici- Hielo,,. ... al .-ct:Of' .. roMC.,.rt09. por medio de loa grupoe 
flnenclenta 

BANCOME.flt MONTEt .. IEY MONTEfltfltEY 

BANPAIS CONSTITUCION 

CONFIA ABA SEGUROS 

BITAL INTERAME.RICANA Pfll:IME 

PROBUlllSA PROllU"SA P .. 0.Ufll:SA 

MEXICANO SOMEX 

SER FIN SERFIN SERFIN 

INBURSA M~ICO 

Fuente Comisión Nacional Bancaria, 1t!KM. 

De estos cuadros podemos destacar que: 

• Los 18 bances comerciales privatizados, formaron grupos financieros y 

son estos precisamente los que principalmente otorgan los mayores 

volúmenes de crédito al campo. 

No todos los nuevos bancos otorgan cn~ditos al sector primario, 

curiosamente varios de ellos fueron creados para atacar un sector 

especifico de la economla, (inmobiliario, industrial, automotriz. etc.)411. 

• Por lo menos cinco de las nueva• instituciones, tienen dentro de sus 

operaciones el otorgar créditos al sector primario; dos de ellas lnbursa e 

Interestatal, para 1994 ya aparecen en los registros contables del FIRA. 

411 Sin emb8rgo, este aspecto se contr8pone a la esc6nica de las reform- financieras. pues 
pareciera que con este tipo d9 ln9tttuclonea - quisiere volver a la •piocai d• la bancai 
especialized•. Este hecho por supuaato tuvo sus repercusiones en •- ·1nstttueiones 
concentrMtor•s• al no poder • partir de 1984, cumplir con los requisitos de C8pitalizaci6n exigidos 
por la comisi6n nacional bainc.lia y por lo tanto tener que ser Intervenid- gereneialmente, lo que 
puede provocmr su Uqukiael6n. 



• Al ser grupos financieros los que mayoritariamente otorgan el ~ito 

agropecuario, - facilita el accaao a servicios complementarios, talas 

como almacenadoras y aseguradoras. 

• Con las fusiones entre bancos aumento el nivel de cobertura, para -r 

ahora la cobertura nacional la que predomina entre las instituciones 

bancarias. 

• Aumenta el tamar.o de Ja infr-•tructura de la banca comercial, con lo 

que se facilita el acercemiento a loa -rvicios bancarios formales. 
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Al interior de su organización, la banca comercial no fue ajena a los cambios 

estructurales pra-ntados en al campo, ni tamJ)OCO pasó por desapercibidas las 

modificaciones establacidas dentro del FIRA (competitividad, criterio empresarial, 

innovación tecnológica y asistencia t6cnica especializada). De ahí, que en estos 

primeros attos como banca privada las instituciones intermediarias se dedicaran a 

r-structurar sus áreas da crédito agropecuario, a seleccionar a la clientela sujeta 

da apoyo y a replantear los términos para el otorgamiento y administración del 

crédito al campo. 

Una da las primeras accionas qua - sintieron en las áreas agropecuarias da los 

bancos recién privatizados, fue la disminución del personal tanto profesional, 

como técnico y administrativo qua tenia contratado para la operación del 

financiamiento al sector primario. Según cifras reportadas por el FIRA, en su 

informe da 1994, al número da profasionistas da la banca. dedicados a la 

evaluación de proyectos y al otorgamiento da asistencia técnica pasó da 3, 747 en 

al afio da 1989 a 2,659 para 199'4; as decir, tuvo un decremento dal 29%. 
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Un aspecto que llama la atención de esta r-•tructuraclón, fue que la gran 

mayoría de loa bancos privatizados destituyó desde los más altos funcionarioa 

encargado• de la dirección de las áreas agropecuarias. (muchos de loa cuales, 

contaban ya con una larga carrera y reconocida experiencia en loa círculos de las 

direcciones de ••o• bancos), hasta personal de campo. 

De acuerdo al directorio de la Subcomisión de Crédito Agropecuario y Pesquero, 

de la Asociación Mexicana de Bancos; de los 18 directivos de la banca comercial 

que tenia registrados en 1991, tan sólo dos son loa que continúan al frente de las 

direcciones de crédito agropecuario para 1994. 

Esta r-atructuración de personal consecuentemente inftuyó para la eliminación 

de diversas áreas con las cuales loa bancos comercial•• venían apoyando de 

manera integral el proceso crediticio dedicado al campo. Dicho esto porque se 

eliminaron o en el mejor de los casos, se disminuyeron a su mínima expresión 

áreas tales como programación del crédito, de inspección y de verificación de 

inversiones, de asistencia técnica y administrativa, tanto para grupos organizados 

como para pequel'loa propietarios; además de que sus áreas intema• de 

administración también resintieron el cambio. 

Como un ejemplo de lo anterior, pre .. ntamos el organigrama prevaleciente en 

1992, c~I banco con mayor colocación de recurso• en el sector agropecuario y 

con mayor personal ocupado. El cual en ese al'lo, mantenía una plantilla 

aproximada de 700 elementos. Para el al'lo de 1994, solamente .. tenía 

Contratado a 150 elementos y habían desaparecido 9 áreas que .. encargaban 

del otorgamiento de crádito, de la evaluación y el seguimiento, de la planeación y 

Ja programación, así como de su recuperación; en áreas como la agroinduatria, la 

pesca, la ganadería y por supuesto la agricultura. 
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Con esta r-•tructuración los bancos buscaban que el crédito al campo fuera 

manejado en los mismos términos que el resto de las áreas encargad•• de 

otorgar créditos para la industria, el comercio, la vivienda, el consumo, etc. 

El ignorar laa c.racteriatic.a que por antonomeai• tiene el sector, en adición a ta• 

particularidades sociales y económicas que la circunscriben, convierten al crédito 

agropecuario en una de las operaciones más complicactas de la banca, por ello, 

fue un grave error de laa nuevas administraciones de los bancos, el quererle dar 

el mismo tratamiento que el ofracido al resto de lo• sectores de la economía. 

Estos grandes y n•pidos cambios tuvieron decididamente una repercusión 

directa, - como veremos más adelante -. la cual se manifestó en el 

sobreofrecimienlo de crédito, en la distribución por estrato de productores y por 

supuesto en la irrecuperabilidad de los préstamos. 

Esta banca, da acuerdo a los propósitos de política de financiamiento al campo, 

seguirla utilizando el descuento con FIRA, - aunque ya no da manera •-ncial -, 

Por ello, cualquier solicitud de cr*:lito que - presentara en las sucursales de los 

bancos, y que reuniera loa requisito• de elegibilidad y viabilidad técnica y 

financiara, así como, las condiciones para ser fondeado por el FIRA se le 

aplicaría la tasa de fomento, y al porcentaje de descuento respectivo. En al caso 

de aquellos medianos y grande• clientas con potanclal productivo alto, podría 

suceder una de dos cosas, primero que al clienta aproveche al máximo la mezcla 

de recursos del fondo y el resto lo cubra con recursos del propio banco a une tasa 

política o bien, de acuerda al estudio da crédito, que el banco sea el que 

dictamine en qua proporción debe aplicar- el fondeo para da esta forma entrar 

mayoritariamente con sus propios recursos y así aplicar una lasa libre que le 

reditúe a la institución una mayor ganancia. Con ello se evitaba que grandes 
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explotaciones agrícolas se beneficiaran con la aplicación de una tasa 

preferencial, establecida principalmente para productores en claaarrollo. 

2.S.- ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

Con el objeto ele que estos intermediario• participen de manera más dinámica en 

el comercio interior y en la apertura comercial, se les facultó para que pudieren 

comercializar bienea o mere8ncíaa en gener•I, ampUando su operación y 

aprovechando su cap-.:iclacl instalada, así mismo pueden colocar marbetes en los 

bienes y mercancía• bajo su custoclia. 

Por otra parte, afirmando la naturaleza da loa almacene• generales de depósito 

como organizadores auxiliares ele ~ito, se le• autorizó para que otorgarán 

financiamientos a sus dapoaitantea con garantí• da loa bien•• o mercancías 

depositados en los locales de su propiedad o an bodegas arranciadas que 

administren directamente y que ••t.., amparados con bonos ele prenda. 

Asimismo, con el objeto de que están en posibilidad de cumplir con la función ele 

financiamiento citada, se les autorizó para que pudieran obtener préstamos y 

créditos directos ele instituciones cla crédito, da seguros y ele fianzas o aún más 

hasta ele entidades financieras extranjeras, - falta ver que institución se atrevería 

a ello -, así como a emitir oblig-.:ionea subordinadas y demás titulo• en seria o 

en masa para su colocación entre ros inversionistas. 

Desafortunadamente ni el FIRA ni la Banca Comercial, presantan información 

estadística relativa a la participación de tale• empreus en el financiamiento a la 

agricultura, por lo cual no poclemos analizar su evolución y contribución clantro del 
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cr6dito otorgado al campo. Aunque podemos asegurar, que la proporción de su 

financiamiento es aún insignificante respecto al del resto de intermediarios 

financieros. 

2.11.2.- Uniones de CÑdlto. 

El fomento para la constitución de estos organismos se debió a la necesidad de 

acercar a las micro y pequet\•a empre-• agropecuarias al sistema financiero 

formal, con ello, sus socios p..-n operar cr6ditos de todo tipo, ya sea por medio 

de la banca da desarrollo, o bien por parte de la banca comercial, asimismo 

efectuar inversiones, d•r asesoría y realizar compras conjuntas. 

Adicionalmente a tales aspectos se les aprobó para que efectúen la compra y 

venta de frutos o productos obtenidos o elaborados por terceros, la 

comercialización de insumos y de cualquier otro activo por cuenta de otras 

personas, así como podrán hacerlo por cuenta propia. 

De la misma manera se les faculto la capacidad para recibir da sus socios 

depósitos de ahorro así como obtenar p,..stamos de bancos comerciales o de 

desarrollo y poder emitir títulos de ~ito en serie o masa, debiendo en este 

último caso mantener un capital contable mínimo, 

Existió hasta antes de finales de 1994, una tendencia a convertirlas en banco• an 

una segunda fa ... tal y como ocurrió con una de las principales uniones de este 

tipo en el estado da Sinaloa, "la Unión de Cr6dito Interestatal". 

Sin embargo por los problemas financiaros qua están experimentando la gran 

mayoría de estas organizaciones, sa las ha dificultado el cumplir con los 

principios básicos de capitalización exigidos por la Comisión Nacional Bancaria, 
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lo que pone en duda la continuidad de tal•• Instituciones dentro del mercado 

crediticio. 

Con la reprivatización da loa ingenios azucareros y la desvinculación da Azúcar, 

S.A. de loa procesos de dirección y control de la industria azucarera, asl como de 

su desarticulación en el almacenaje, distribución y comercialización del dulce. La 

financiera Nacional Azucarera h• visto disminuir notablemente su participación en 

el sector, como organismo otorgador de cr6dito. 

Hasta 1991 la compatlla apoyó loa faltant•• de liquide• o capital da trabajo a 

través del cual se financiaba la comercialización del producto final, a partir de 

entonces loa recursos crediticios de la institución fueron asignados solamente 

para dos programas: la elaboración de azúcar y para la reparación y 

modamización da la• unid-• industriales. 

Los montos que la empre- llagó a otorgar en 1991 cayeron 14% para el ano de 

1994, lo cual •• muestra de que ha dejado de ser una fuente importante de 

fondeo para la industria azucarera, la cual ahora cubre sus necesidades da 

recursos con capital propio de trabajo o bien por medio da la banca comercial. 

Cuadro No. 13 

'··'"' s.-
Fuente: lnfonn- Anuales del Banco de M••tco 
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Un• vez establecidos el proceso evolutivo, identificado la reglamentmción y 

esclarecido I• ••ignmción de fmcultlld•• P•ra e.de un• de I•• fuentes de rmcursos 

integrantes del sistem• financiero mexicano en atención al campo; - hmce 

necesario, a fin de ir profundizmndo en nuestro tr•b•jo, el determin•r I•• bm-•· 
principios, tipos de cr*<lito, sujetos y procesos con que oper• actu•lmente el 

crédito bancario privado dentro del financiamiento a I• agricultura; par• ello en el 

siguiente capitulo nos avocairemos al tr•t•miento de tales temas. 



CAPITULO 

3 



3.- BASES Y PRINCIPIOS CON QUE OPERA EL CREDITO 

BANCARIO EN LA AGRICULTURA. 

3.1.· Dl!FINICION DEL CREDITO. 
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Ante los cambios estructureles y jurldicos aplicedoa a la ectividad bmncarla y 

agrlcola; el papel del cr6dito otorgedo a la agricultura se tuvo que 8decuar a esas 
transformaciones. La aprobación del cr6dito (privado o de fomento), dejó de 

considerarse una cuestión puramente acad6mica o profesional, de tal manera, 

que se han venido estableciendo las normas reglas y sistemas que protegen al 

financiamiento de las presiones politices y que le inyectan el criterio de a.t>er 

medir bien los riesgos, ese que se deriva de tener que cuidar los recursos de la 

propia bolsa. 

El cr6dito agrlcola viene a ser entendido entonces, como una operación 

económica que es sinónimo de activided bancaria o financiera, cuyo otorgamiento 

conlleva a: 

Formas de confianza (serieded y segurided en el cumplimiento de 

las obligeciones). 

Expectativas (sujeto de cr6dito). 

Limite de segurided (capacidad de cr6dito y cobertura de 

garantlas). 

Actividad personal (gerente, ejecutivo .. ). 

Actividad institucional (bancos, intermediarios). 

Ya no se trata tan sólo de una axtensión del cambio, o el permiso de servirse del 

capital ajeno, ni siquiera de una promesa de pagar dinero, - la cual muchas v-• 

no se cumplla -. por lo que podemos establ-r, que si el capital otorgado 
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mediante el crédito se asigna en fines productivos, satisface una de sua 

principales condiciones, ya que su recuperación se apoya principalmente en la 

confianza de que el acreditado acrecentará sus recursos presentes y futuros, y 

tendrá por lo tanto los medios económicos para reintegrarlo a su acreedor. 

"El crédito no deba usarse cuando sólo se pretende elevar al consumo 

de subsistencia, sino para atender los casos donde esa problema ya 

ha sido resuelto, o donde se puada apoyar al consumo da las familias 

a la vez que se rescatan sus oportunidades de producción y de 

empleo, mediante una dosis moderada de subsidio y sin abandonar el 

criterio de no dar por perdidos los créditos"' 

Consecuentemente para que no se desvirtúe el crédito es necesario que siempre 

exista alguna base en que apoyar la posibilidad de recuperar dicho capital, ya sea 

por recursos futuros que pueda obtener el acreditado o por las garantías que 

aseguren su recuperación. 

Consideramos que la mejor definición del crédito a la produ=ión agropecuaria es 

la que sel'lala Reyes Osario, " ... una operación de crédito tiene como característica 

fundamental su recuperabilidad, dentro de determinados limites previsibles de 

seguridad. Así la función del crédito a la produ=ión consiste en otorgarle al 

productor recursos que combinados con los suyos pueden generar un producto· 

con valor igual o mayor a los costos incurridos, de manera que el productor pueda 

reintegrar el crédito y obtener un beneficio por el uso de sus recursos y de los que 

el crédito le permitió utilizar. De la capacidad de generar este producto depende 

si el productor es sujeto o no de una operación normal de crédito " 2 
• 

1 PNO. 1988-199'; op. Cit. p. 81. 
2 REYES, o.s. Estructura Agrarf• y Desarrollo Agrlcol• en M.&xlco; M«hdco, 1970. CAPJ<I, p. 5. 
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Esta perspectiva del crédito encuadra perfectamente dentro de las prácticas 

generales del crédito bancario privado, pero ya también lo es, igualmente de la 

practica de la banca de desarrollo; por lo cual, podemos decir que el crédito 

otorgado a productores viables es un poderoso elemento de cambio del entamo 

socioeconómico, que potencia tanto la transferencia de recursos, la adopción de 

tecnologías, como la acumulación de capital, por lo cual, al crédito se le esta 

convirtiendo en el instrumento fundamental de financiamiento para la agricultura. 

Por tan importante función, es necesario que tanto los acreditados, como los 

acreditantes y el propio Estado, entiendan que debe existir una concatenación 

entre la planificación del desarrollo agropecuario y el financiamiento. Toda vez 

que el financiamiento constituye un aspecto de vital importancia en la formulación 

y la ejecución de la política planificada de desarrollo; además de que los recursos 

monetarios influyen decisivamente sobre la realización de las actividades 

corrientes de producción y consumo, estos flujos financieros condicionarán el 

nivel y la composición de la acumulación, aspecto clave en cualquier proceso de 

desarrollo. Por ello, la planificación del desarrollo agropecuario tiene que ser 

necesariamente complementada con la programación de los flujos financieros que 

harán posible la materialización de los hechos planificados. En este sentido el 

financiamiento al campo constituye una de las condiciones para la viabilidad de la 

política agrícola, cuando esta es planificada; y por esa misma razón, esa relación 

de complementariedad no puede transformarse en un simple traslape de los 

aspectos financieros y los elementos reales que componen un plan. Por et 

contrario tiene que significar una verdadera integración entre ambos, en otras 

palabras, la política planificada de desarrollo debiera ser concebida, desde un 

principio, sobre la ba- de una dimensión financiera. 

"Llevar a los productores al sistema crediticio formal ea una labor 

social que implica avanzar en su educación e integración a la 

economía de mercado -(Planificación del desarrollo)-, No se juatifica 



tratar de resolver los problemas de pobreza por la vfa de las 

instituciones financieras formales, cuando sus créditos prácticamente 

son incobrables y propician que otros que no lo serian, también 10 

sean." 3 
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Era demasiado pedir - como se hacia antallo -. que una institución financiera 

adoptara funciones de educación, vigilancia, promoción, organización y hasta da 

dotación de servicios. La actuación de los Bancos puede tener un gran valor en el 

apoyo a la organización de los productores, pero no por ello deben ser las 

encargadas de promover e impulsar su organización. 

Por eso, consideramos adecuada la asignación que se he hecho del crédito 

agrícola, de acuerdo al tipo de instituciones que lo otorga (asistenciales, de 

fomento y privadas), así como por el estrato del productor solicitante. 

La banca comercial, por el mismo interés que la mueve atenderé exclusivamente 

a los grandes y medianos productores, a los cuales trataré de aplicar 

preferentemente la tasa de mercado, sobre la tasa de fomento, a fin de obtener 

una mayor rentabilidad por esas inversiones. Recurriendo al redescuento en 

aquellos casos de organizaciones y pequellos productores agrícolas solicitantes 

de crédito, por los cuales puede recuperar costos por asistencia técnica ofrecida, 

obtener estímulos económicos por operación pequal"las apoyad••. asegurar una 

garantía directa con el fondo, así como, poder participar en los esquemas de 

reestructuración de pasívos. 

La banca de desarrollo atenderé a los medianos y pequellos productores con 

capacidad pre-nte o futura, utilizando fundamentalmente el redescuento con 

FIRA, y siguiendo los enfoques de la banca de desarrollo en el sentido de 

proveerles los elementos necesarios para que se vayan capacitando y logren 

3 La banca de fomento en Mctxico; op. cit. p. 80. 
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obtener autonomía económica, - es justo reconocer -, que este es un papel difícil 

de realizar para la banca de fomento, toda vez que se le exige reducir 

erogaciones y pérdidas sin dejar de atender a la pequella agricultura, por lo que 

consideramos que esto provocará una competencia contra la banca comercial a 

fin de obtener a la mejor clientela. 

Los productores marginales por su parte deberán ser atendidos por Jos 

organismos de asistencia social, los cuales además de disponerles de crédito 

deben complementar sus acciones con asistencia técnica, educación, 

capacitación, desarrollo de actividades extraproductivas, otorgamiento de 

servicios, participación social; es decir, todas aquellas aetivid•d•• que las 

instituciones ligadas al financiamiento son incapaces de realizar. 

Pues en este tipo de predios difícilmente puede operar una política normal de 

crédito agrícola, - su problema entonces no es la falta de financiamiento -, sino de 

recursos con que combinarlo si lo tuviese disponible. Si por ejemplo, a un 

agricultor con dos hectáreas de mal temporal se le otorga crédito para fertilizantes 

y semilla mejorada, es casi seguro que la respuesta de esos insumos no sea lo 

suficientemente elevada para cubrir sus necesidades vitales y generar un 

excedente que sirva para amortizar el crédito. 

Dentro de una política normal de crédito los riesgos de un no pago por parte de 

este tipo de productores son elevados y en Ja mayoría de los casos basta con una 

mala cosecha para limitar su capacidad de pago, - de aquí se explican las fuertes 

perdidas de la Banca Oficial -. 

Lo anterior no significa que no convenga relacionar los sistemas formales 

crediticios con los programas de asistencia social. Tampoco implica que un 

programa de gasto asistencial no pueda incorporar mecanismos de tipo crediticio 

que traten de obtener algún pago de los recursos entregados. Lo que no lo es, es 
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el desv;rtuamiento de laa instituciones financieras para convertirlas en agentes de 

gasto social o de simple beneficencia pública. 

Debe ser evidente que el banco privado o de fomento, no puede sólo autorizar los 

créditos y olvidarlos, - suponiendo que serán pagados -. Por lo que deberá 

realizar seguimientos continuos de créditos a fin de monitorear la condición 

financiera del deudor: si el préstamo muestra seftales de deterioro financiero se 

deberá reaccionar durante esa temprana fase de advertencia, a través de estas 

revisiones, eJ banco puede preservar sus ingresos y su capital. 

3.2.- TIPOS DE CREDITO CON QUE LA BANCA FINANCIA A LA 

AGRICULTURA. 

El crédito que los bancos otorgan al sector agropecuari?. se inserta en el llamado 

crédito a la produ=ión, el cual de acuerdo con Jorge Saldao'!a • se define de la 

siguiente manera: 

"El crédito a la produ=ión es aquél cuyos capitales objeto del crédito 

mismo, se destinan a fomentar el desarrollo de todas las actividades 

productivas. El crédito a la produ=ión aprovechado adecuadamente, 

permite al acreditado en un plazo determinado, obtener rendimientos 

suficientes para cubrir tanto el importe del crédito como sus intere-s, 

y además una razonable utilidad para acrecentar su patrimonio. Esta 

clase de crédito permite una mejor distribución de los recurso• o 

capitales de la colectividad y contribuye al mejor desenvolvimiento de 

todas las actividades económicas ... 

' SALOAÑA. A.J. Manual Clel funcion•rfo bancario; Ml&xlco, 1980. p 11. 
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El crédito se Inserta en las llamadas operaciones activas, que no son más que 

aquellas operaciones en las que el banco resulta acreedor de la clientele; en 

contraparte, las operaciones de crédito pasivas son en las que el Banco resulta 

deudor de la misma. Las operaciones de crédito activas est~n repns-ntadas 

particularmente por lo que se conoce en el medio bancario como la Cartera de 

Crédito, o sea, el grupo de cuentas en las que se registran los diversos tipos de 

préstamos y créditos que están autorizadas a llevar a cabo los bancos de acuerdo 

con la ley bancaria. 

A continuación describimos fas principales lineas de crédito con que fa banca 

comercial financia a Ja agricultura. clasificando esas lineas de acuerdo y en 

función al catálogo de cuentas que establece el Banco de México • . 

3.2.1.- Cl'Hltoa de habllltec:l6n o avfo (1307): 

a) Concepto: 

Estos préstamos son aquellos en que el acreditado queda obligado a 

invertir el crédito en cubrir los costos de cultivo y trabajos agrícolas, desde 

la preparación de la tierra hasta la cosecha de los productos, incluyendo la 

compra de semillas, materias primas y materiales o insumos rápidamente 

asimilables cuya amortización se pueda realizar en Ja misma operación de 

cultivo o de explotación anual a que el préstamo se destine, como son: 1 )" 

gastos de cosecha, 2) costos de labores de beneficio, 3) gastos de 

operación, administración y adquisición de materias primas . e 

En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, dice el art. 321 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC), que el acreditado (aviado) 

queda obligado a invertir el importe del crédito que le otorga el acreditante 

~ Cl•slficacidn que dio • conocer I• comisión N•cionel B•ncane en su circular eoa dl•f 1 o. die 
noviembre die 1979, pal"ll que se puslel"ll en vigora partir del 10. die enero de 1980. 

9 BACHTOLO. G.E. et al. Economl• Agropecuaria; Llmusa, M6xlco, 1987. tomo 2 p. 341, 
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(aviador), precisamente en la adquisición de las materias primas y materiales, y 

en el pago de los salarios y gastos directos de la explotación indispensable para 

los fines de su empresa. 

b) Objetivo: 

Fortalecer el ciclo productivo de las empresa agrícola, incrementando su 

capital de trabajo y fomentando la producción de bienes y materias primas. 

c) Destino: 

co-ade ... Gaat-de ... 
Semillas cara siembra Paao de cuotas de aaua cara rieao 
Insecticidas, herbicidas y Preparación, siembra y cultivo de la 
funaicidas tierra 
Fertilizantes Recolección v emoaaue de oroductos 

Pago de jornales, salarios y 
honorarios 
Eneroía eléctrica 
Combustibles 
Recaración maaUinaria 
Paaos oor maauila 

d) Características generales: 

Para su otorgamiento debe elaborarse un estudió de crédito, cuyo 

resultado será favorable al evaluar la capacidad administrativa del 

solicitante, su experiencia en el ramo y como cliente del Banca, así como 

por su moralidad y situación financiera. En dicho estudio deberá ponerse 

principal atención en revisar loa siguientes elementos: 
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• Evaluación del ciclo productivo y de las garantías. 

• Estudio técnico agrícola y reportes de inspe=íón. 

• Producto cultivado. 

• Ciclo de cultivo. 

• Tipo de riesgo. 

• Tenencia y calidad de la tierra. 

• Rendimiento de produ=ión. 

• Seguro agrícola integral. 

La autorización dal préstamo se da con la aprobación de Ja línea de crédito por el 

Organismo de Resolución correspondiente. Generalmente estos cr6ditos se 

autorizan en Moneda Nacional, a un plazo que no excede los 24 meses, (según el 

art. 10 frac. IV. de la Lay General de Títulos y Operaciones de Crédito) y que 

puede cubrir el 100% del costo de produ=ión. 

e) Forma y registro: 

Dispone la fra=ión 111 del art. 326 de Ja LGTOC, que estos créditos 

deberán consignarse en contrato privado, que se firmará por triplicado ante 

dos testigos conocidos y se ratificarán ante el encargado del Registro 

Público en que se inscriban. 

En los contratos deberá expresarse lo siguiente: 

El objeto de la operación. 

El monto y participación de las diversas fuentes de recursos. 

La duración y la forma en que se dispondrá el crédito. 

La tasa de interés y el cobro de comisiones. 

Los bienes que se afectan en garantía. 
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Los demás términos y condiciones que convengan las partes (art. 

326 LGTOC). 

f) Garantías: 

Las garantías dice el art. 322 LGTOC serán la materia prima y materiales 

adquiridos y los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el 

crédito, aunque estos sean futuros o pendientes: 

Los bienes que se tomen en garantía deberán ser de uso común, fácil 

aceptación en el mercado y que además mantengan sus niveles de precio. 

El valor de las garantías se determinará en proporción a la generación de 

recursos de la explotación, lo que será corroborado a través del avalúo 

técnico agropecuario. 

Invariablemente la garantía deberá quedar constituida en favor de la 

Institución (Banco), en primer lugar de preferencia, los bienes en garantía 

podrán quedar en poder del acreditado, por lo que este se constituirá en 

depositario judicial. 

g) Inspección y vigilancia: 

Hemos sellalado que la ley establece que el aviado debe destinar el 

importe del crédito precisamente a los fines de fomento de su empresa en 

los términos pactados, sin embargo, es importante sellalar qua el banco 

está facultado para exigir que el crédito se invierta precisamente en tales 

fines, pero al mismo tiempo, también tiene la obligación de cuidar la exacta 

y correcta inversión. 

Anterior a la reprivatización, los bancos comerciales tenían asignados dentro de 

sus áreas de crédito agropecuario, personal dedicado a la inspe=ión de campo, 
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los cuales entre otras funciones procuraban del exacto cumplimiento en la• 

obligaciones del acreditado; es decir, por medio ele las visitas periódicas que 

realizaban a las zonas rurales, verificaban la existencia de las garantías, su valor 

actual y la proporción establecida, asi como la vigencia y cobertura de los 

seguros, adicionalmente de verificar el uso adecuado de los recursos monetarios 

otorgados mediante al crédito. 

Como resultado ele la reestructuración en dichas áreas, (comentado en al capitulo 

2), la gran mayoría da los bancos comerciales dejaron eta prescindir tanto ele los 

servicios de estos inspectores de campo, como de otros funcionarios encargados 

de la inspección y verificación de las inversiones. lo cual fue un factor 

cteterminante para perder el control y la administración eta la cuenta, lo que llevo a 

favorecer el crecimiento de la cartera vencida al omitirse el conocimiento qua 

aportaban las visitas de campo, pues con ellas era posible tanto determinar 

situaciones adversas como problemas potenciales, los cuales identificados en su 

momento poctfan llegar a corregirse. 

h) Documentación: 

El acreditado entregará pagarés a la orden ctel acreditante para 

representar las disposiciones (ministraciones) que haga del créctito y sus 

vencimientos no serán posteriores al del contrato. 

3.2.2.- CÑdltos Ref•cclon•rlo• (1308): 

a) Concepto: 

Es un financiamiento otorgado a mediano o largo plazo con el propósito ele 

fortalecer o incrementar los activos fijos ele las empresa agrfcol• con miras 

a aumentar su producción. 
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b) Objetivo: 

Para la adquisición, sustitución o reposición de maquinaria y equipo y otros 

activos fijos de las empresas. 

e) Destino: 

Adqulalcl6n de ••• Gaa-de ••• Coneollclac16n de -v- ... 
Aperos e Apertura de tierras para Cubrir responsabilidades 

cultivo fiscal•• 
instrumentos de Realización de plantaciones Pago da P••ivos 
labranza o cultivos cíclicos o perennes ocasionados por ,. compra 

de bien•• o gastos da 
axclotación 1/. 

Abonos Instalación de mmnuinaria 
Maquinaria Conatru=ión o realización 

de obras 

1/ Cuando el Importe del préstamo se destina a cubrir pasivos a cargo de la 

empresa. o responaabilid-s fiscal•• qua pesan sobra ella o sus bienes, los 

actos u operaciones qua las dieron origen, daban habaraa realizado dentro del 

allo inmediato anterior a partir de la facha de firma del contrato, utilizando hasta 

el 50% del monto autorizado para tal fin. 7 

d) Caractarfaticaa generalas: 

El monto del cr6dito estar• en función dal costo del proyecto • financiar. 

así como de la capacidad que tanga la empresa para generar, en al futuro y 

por el plazo estimado loa recursos necaaarios para pagar las obligaciones 

contraídas, teniendo como límite múimo el 80% del valor da loa bienes y 

7 B•nco lnver1at. S.A. M•nu•I de Cr6dtto. 1SKM. 
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equipo objeto del crédito o en su caso, de los costos de la obre o 

construcción a realizar. 

La autorización del crédito la otorgar• el organismo de resolución 

correspondiente, mediante el establecimiento de une trnee de ~ito. 

Estas operaciones deberlln otorgar- al plazo mercado en el proyecto de 

inversión, en el cual - vislumbran razonablemente la generación de 

fondos pera liquidar el préstamo. Es aceptado por le mayoría de los bancos 

que el plazo máximo de amortización no exceda los 15 anos. 

e) Forma y registro: 

Dispone la fracción 111 del art. 326 de le LGTOC, que ••tos créditos 

deberlln consignar- en contrato privado, que se firmerll por triplicado ente 

dos testigos conocidos y se ratificarán ante el encargado del Registro 

Público en que se Inscriban. 

En loa contratos deberll expresar- lo siguiente: 

El objeto de la operación. 

El monto y participación de las diversas fuentes de recursos. 

La duración y la forma en que - dispondrll el crédito. 

La duración y la forma en que se pagarll el crédito. 

La tese de interés y el cobro de comisione•. 

Los bienea que - afectan en garantía. 

Los demlla términos y condiciones que convengan lea partea 

(art. 326 LGTOC). 
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f) Garantías: 

Loa ~itoa refaccionarios quedarán garantizado• con las fincas, 

construccionas edificios, maquinaria, aperos, instrumentos muebles y útil•• 

y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el cr6dito, 

aunque estos sean futuro• o pendientes según lo establece el art. 324 

LGTOC. 

La garantla por créditos refaccionarios sobra fincas, construcciones, 

edificio• y muebles inmovilizados, comprenderá: 

• El terreno constitutivo del predio. 

Los edificios y cualesquiera otras construccionea exiatentea al 

tiempo da otorgarse el crédito o edificados posteriormente. 

• Los mueblas inmoviliZados y los animales fijados an al contrato. 

• La indemnización eventual que se obtenga por seguro en al caso de 

destrucción o p6rdida de los bienes citados según establece el art. 

322LGTOC. 

Los bienes qua se tomen en garantía deberán ser da uso común, flflcil 

aceptación en al mercado y que además mantengan sus niveles da precio. 

El valor de las garantías hipotecarias deberé ser determinado por un perito 

Valuador con registro en la Comisión Nacional Bancaria. Este avalúo -rá 

la b•- para determinar la proporción de la garantía hipotecaria y su 

antigüedad no deberá ser superior a seis meses, al momento da la firma 

del contrato. 

La proporción mínima será da 2 a 1, y quedar constituida en primar lugar a 
favor del Banco. 
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g) Seguros: 

Los bienes entregados en garantla deberán estar asegurados en cobertura 

amplia por lo menos durante el plazo del crédito, nombrando a la Institución 

acreedora beneficiario en primer lugar. 

a) Concepto: 

Es el crédito a corto plazo que - otorga al solicitante, equivalente a un 

porcentaje del valor comercial de los bienes que este entrega en garantía. 

La prenda ea un derecho real constituido sobre un bien mueble enajenable, 

para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el 

pago, pudiendo constituirse contractualmente o conforme a lo establecido 

en el art. 334 de la LGTOC. 

b) Objetivo: 

Se deatina generalmente para la adquiaición de invent•rio• con miras a 

que el solicitante pueda aprovechar oportunidades que se presentan en el 

mercado, y que por estar fuera del programa normal de adquisiciones, 

carece de los recursos necesarios. 

c) Características: 

Es requisito indiapen .. ble el contar con línea de crédito autorizada y 

vigente, preci .. mente en este producto, y que el solicitante tenga asignado 

como mínimo una calificación.de crédito "A" o •e•. 

El financiamiento representará como máximo el 70% del valor comercial de 

la prenda, aunque la ley no establece a un determinado porcentaje, las 

instituciones bancarias juzgan razonable y conveniente establecer ese 

margen diferencial del 30%, para cubrir cualquier contingencia. 
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Deben estar amparadas por certificado de depósito con su correspondiente 

bono de prenda, expedido por almacén de depósito autorizado. 

Que se valúen loa bienes y que estos estén suficiantamanta asegurados, 

con endoso preferencial de la póliza a favor del banco. 

Se deberá contar con carta autorización de venta, suscrita por el 

depositante para que, en caso de incumplimiento de este, pueda la 

Institución proceder a la realización de la prenda y a la liquidación del 

crédito, sus intere-• y accesorios. 

El plazo de las operaciones se determinará en función del solicitante, del 

ciclo del negocio y de las características de la prenda. 

d) Documentación: 

Contrato de apertura de crédito. 

La formalización de la prenda mediante Bono de prenda, que debe 

contener la descripción de los bienes amparados por certificados de 

deposito da Almacenes de deposito autorizados y de primar nivel. 

Las disposiciones se documentan mediante firma da pagar6. 

3.2.4.- P,..hlmoa Qulrognrfartoa (1302): 

a) Concepto 

Es el crédito a corto plazo, que •• otorga para solventar n-•idadaa 

transitorias propias del giro del solicitante, basándose en la reconocida 
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solvenci• mor•I y económica de este, y sobre todo en su capacidad ele 

pago en corto plllZo. 

Bast• con observ•r información de las instituciones fin•ncier••· par• 

percatamos ele que I• cartera vencida y aún más los castigos provienen 

principalmente ele créditos can•liZ8dos a tr•vés ele este producto, por ello 

los Bancos han reconocido que esta tipo de créditos "es el más fácil ele 

otorgar pero también el más difícil de cobrar ·• . 

b) Características generalas 

Contar previamente con línea de crédito autorizada y vigente. 

Que se destine a cubrir necesidades transitorias y de corto plazo, 

especificando su aplicación y origen de recursos con que -rá cubierto. 

Se concede a pl11Zos de 30, 60 y 90 dlas. 

Se trate de un clienta o prospecto qua resulte o puad• derivar negocios de 

interés para el B•nco. 

Por tratarse de una operación qua debe redimirse en un sólo pago al 

vencimiento, el traspaso a cartera vencid• se realizara a los 15 días de 

vencida. 

Supeditado a la disponibilidad ele recursos. 

No deba usarse como "crédito puente" máxime tratllindo- de créditos de 

habilitación o avío. 

8 Banco lnvertat. S.A. op. cit. p. 52.02.1 



137 

Que no prell8nte cartera vencida en el listado del Servicio Nacional de 

Información de Crédito Bancario (Senicreb). Referencia legal art. 170 

LGTOC. 

c) Documentación 

Por medio de pagares. 

3.3.• SU.IETOS DE CREDITO. 

Ante los cambios pollticos y económicos. asi como por sus r-structuracionea 

internas, los bancos han igualado I•• condiciones para otorgar créditos al aactor 

primario, igual que las condiciones que se establecen para cualquier otra 

actividad. 

De ahi que en las instituciones financieras ya no ~xista como antatlo un cajón 

obligatorio de cr6dito al sector agropecuario, y que ahora para la banca comercial 

un sujeto de cr6dito ea simplemente definido como aquella persona fiaica o moral 

que resulta de interés para el Banco siempre y cuando cumpla con loa siguiente• 

requiaitoa: " 

• Moralidad y solvencia mercantil. 

L• solvencia moral y económica del solicitante de crédito desde el punto da vista 

del banco, ea la buena reputación de que goza una persona tanto en el medio en 

el que se de-nvuetve en su vida privada, como en loa círculos en que de .. rroll• 

aua actividades económicas. 

9 Los puntos aiguient•• fueron tomedoa d81 m•nual de cr*ttto d• Banco lnvertmt, S.A., del cu~I no 
se encontro •P8rtedo especifico P8nt la actlv6d8d 8Qropecuarta, lo que significa que las 
condlcion- son las mlsmaa par8 un productor agropecuario que pera un lndu.tr1al. minero, o 
comerciante. 
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No solo •• aceptable una persona como •ujeto de cr6dito por po-r biene• que 

en forma material garanticen el crédito solicitado, sino que se debe tener en 

cuenta que lleve una vida razonablemente ordenada; que se conozca como 

persona con sentido de responsabilidad y que sea cumplid• con su• 

compromisos. 

• Sólida situación financiera. 

Se interpreta básicamente como la capacidad de pago y consiste en determinar si 

al solicitante da cr6dito e•tará en condiciones de pagar al préstamo qua reciba 

rigurosamente a su vencimiento. El estudio da la capacidad de pago debe 

efectuarse en función del tipo y monto del cr6dito que vaye a concederse, 

tomando en cuenta la capacidad de producción, ventas probable•. costos y 

ga•tos regular•• y cualquier otro factor que pudiera afectar los ingreso• o la 

estabilidad económica de la empresa agropecuaria durante la vigencia de la 

operación. 

• Exito en su sector de mercado. 

Este es otro aspecto que los bancos han reconsiderado a partir del Incremento en 

la cartera vencida, por medio del cual se verifica al arraigo del productor en la 

localidad, la experiencia de aste en el negocio, ademá• de su• antecedentes 

crediticios, tanto bancarios como comerciales. Garantizando con ello, en la vía de 

lo posible el pago en condiciones normales . 

. • Con administreción profesional. 

Ligado con lo• programa• que e•tá fomentando y ••tableciendo el FIRA, para la 

capacitación empre-rial y de consolidación de de•pachos profe•ionalea para la 

asistencia técnica, administrativa y contable; es que los banco• ••tán solicitando 

en sus estudios de crédito que la• grande• empre-• agropecuaria• 

(anteriormente conocidas como "Otros Productora•" O.P.) mantenga una 

administración profesional; y en la• mediana• y pequel'las empresa• 
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("Productor.a de B•joa lngreaoa, P.B.I."), la adminiatración se auatente en el 

apoyo de bufete• profeaionalea en aquella• áreas donde se siente más 

vulnerable. 

• Con tecnología de punta . 

De la misma m•ner• que en el punto anterior se buace que loa sujetos de crádito, 

utilicen en el proceao productivo, tecnología y técnica• que mejoren la celidad y 

lo• rendimientos de loa producto•. ••i como minimicen loa efectos ante una 

contingencia natural. 

• Sin problema• l•borelea.'" 

En cuanto a laa orgsnizacionea, Las forma• asociativa• que puedan recibir 

financiamiento por parte de la b•nca comercial, son laa ya exiatentea con base 

en loa ordenamiei;itoa que se derogaron, siempre y cuando no se contr•pong8n 

con los principios eat•blecidos en I• nuev• Ley Agr•ria, como I•• nueva• form•s 

asociativas que permita preciaamente esta Ley. 

A manera de reaumen, podemos setl•l•r loa siguientes sujetos de cr6dito cómo 

loa principales que pueden recibir financi•miento por parte de los Banco• 

Comerciales: 

Ejid•lea y comun•les: 

Sociedad de Producción Rural. 

Sociedad Cooper•tiva. 

10 e.neo lnvertet. S.A. op. cit. 



Pequella propiedad: 

Producto,..• Individual••· 

Sociedad de Producción Rural. 

Sociedad Anónima. 

Organizacione• de segundo grado: 

Unión de ejido• o comunidede•. 

Unión de Sociedade• de Producción rural. 

A•oci•cione• Rurales de Interés Colectivo. 

Organizaciones gremiales 

Unión de crédito. 

Asociación local agrícola. 

Unión regional agrícole. 

Confederación Nacional Agrícola. 

Uniones Nacionales de Productores. 

Confederación Nacional Cooperativa. 
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Una vez identificado lo• principio•. tipos y sujetos de créc:lito, toca el tumo el 

estudio de le mecánica operativa para allegar.. de fondo• proveniente• de I• 

Banca Comercial. 
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3.4.• Pll'llOCESO Cll'llEDITICIO. 

La relación entre el banco y los productores puede iniciar de dos formas. primara 

por promoción directa de la institución, es decir, por el trabajo que realice el 

ejecutivo agropecuario dentro de las comunidades, o bien por acercamiento de la 

clientela a le sucursal. 

En cualquiera de los casos el solicitante debe llenar la forma de solicitud o 

cuestionario de crédito. la cual contiene como elementos principales: el nombre 

del solicitante, la ubicación del predio, la fecha de constitución, duración socios y 

poderes de la sociadad, (en su caso). Información financiera del cierre del último 

ejercicio y la actual, Balance, Estado de Resultados, Flujo de Caja. Detalle de las 

garantfas propuestas, datos en el Registro Público de la Propiedad, valuador, 

avales o coobligados solidarios con relación patrimonial. Referencias bancarias y 

comerciales. Tipo, importe, plazo, forma de disposición y de pago del crédito 

solicitado. Características de las Instalaciones, superficie, datos registrales. 

Información de mercado. Asistencia T6cnica. Tecnología utilizada. Canales de 

distribución. Ciclo de producción. Rendiminentos. Precio de venta. 

El ejecutivo verifica y valida la información del cliente y solicita dictamen jurídico 

sobre las garantías y características de la sociedad; por su parte elabora la 

evaluación t6cnica del proyecto de inversión analizando los principales indices de 

rendimiento, la solidez financiera de la empresa y cuantificando el riesgo en 

cuanto a aspectos naturales, tecnológicos, de abastecimiento de insumos, 

comerciali~ón. organización, administración o financiero•. asimismo determina 

las condicionantes t6cnicas para el correcto desempatlo del proyecto. 

Una vez contando con todos los elementos descritos procede a presentar el 

estudio de crédito al organismo de resolución, el cual en base a la información 

proporcionada determina la aceptación o rechazo de la propuesta. 
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Si el financiamiento fue autorizado, se emite la carétula de re801Ución pe,. au 

contratación y operación, notificando al cliente que su propueata fue aceptmda. 

Conjuntamente .. envía la documentación al érea de cartera para solicitar loa 

recursos ante el FIRA (en su ca80). 

Cubiertos los requisitos .. procede a la firma y contratación de la operación, ••I 

como a la requisición de los pagarés correspondientes; una vez completado el 

proce80 .. envía copia de la document..:ión a cartera a fin de que abone loa 

recursos en la cuenta de cheques del cliente y proceda a su control. 
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A LA 
1n1 A 

lnaenado en el marco de I• liberalización económica, el papel del cr6cllto • la 

agricultura tuvo • como ya fue explicado • que adecua,... a toda una sarie de 

transformaciones concebid•• para integrar al pala a la globalización económica. 

En este sentido al cr6dito otorgado por la banca comercial, se le consideró como 

un instrumento particularmente valioso para transmitir en el sector agropecuario 

las relaciones sociales de produ=ión basadas en los mecanismos de mercado, 

tales como la reducción de las barreras arancelarias, la eliminación de precios de 

garantías, la privatización de empra .. • públicas, la eliminación de subsidios, la 

deaeatatización del cr6dito y la promoción de cultivos en el vector de las ventajas 

comparativas. 

En este ámbito se hace impostergable su valoración por medio de las 

instituciones privadas participante• en al financiamiento al campo, a fin de 

Identificar sus primeros resultados y efectos, una vez sentadas las baaes del 

nuevo modelo económico. 

4.1.· OPERACIONES CON FIRA. 

Un aspecto trascendental en esta evaluación es el hecho de que la participación 

total de la Banca Comercial en la utilización de loa recursos FIRA, ha venido 

disminuyendo durante estos últimos cuatro anos, pues de llegar a absorber hasta 

el 97% de los montos totales otorgados por el fondo en el atlo de 1991, contrajo 

su panicipación al 91 %, para el ejercicio de 1994, (ver cuadro número 20 del 

anexo estadístico) . 
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E•t• disminución ea el r8flej0 de loa cambios en al eiatem• fin•nci81'o en gener•I y 

da la priv81izaiclón de lo• banco• en p•rticul•r; dicho asto porqu• aeoe cambio• 

(sal'\alado• en el capitulo 1 ), permitieron a lo• b•ncoa libar•re. de I• can•liZ8Ción 

obligatoria, con lo cual pudieron elegir la• actividad•• a fin•nci•r. determin.r 1 .. 

fuentes de fondeo (propia• o redescontada•). saleccion•r el tipo de clientel• 

sujat• da crédito , así como determin•r su• progr•m•• de fin•nci•miento. 

Da ahl precisamente que la utilización de los recursos dispuestos por el FIRA, 

"tradicionalmente" obtenida en su mayorla por bancos como Bancomar y 

Banamex, esté presentando actualmente importantes cambios a partir da la 

privatización bancaria. Siendo ahora loa mayores crecimientos en el volumen de 

operaciones descontadas para loa banco• más paquel'los, tal y como se muaetra 

en al anexo estadístico en el cuadro número 19. 

Este hacho remarca al papal da inductor qua ha hacho FIRA en la banca 

comercial, (al estimular la participación del crédito privado en el sector), ya qua 

ahora los bancos más grandes, los que presentan los mejora• indices de 

capitalización y qua cuentan con un• cartera grande de captación de recurso• 

financieros, encuentran redituable el financiar al campo con sus propios recursos 

y por al otro lado, los bancos paqual'\os qua cuentan con recursos limitados están 

utilizando el redescuento para habilitar las actividades del agro. 

Por ello notamos que así como se dividió la cartera de clientes entre la banca 

comerci•I y I• banca de desarrollo, al interior de la• instituciones privadas se está 

presentando un hecho simil•r. derivado del tamal'lo de los grupo• financieros; 

asto quiera decir que los bancos más grande• están capturando a lo• grandes 

productores agropecuario•, y esto se confirm• •I an•liz•r al comport•miento del 

descuento FIRA por tipo da productora• y la composición de la cartera crediticia 

da cada banco (ver cuadro 14), en donde aquellas empres•• que solicitan 

grandes volúmenes de crédito para invertir en proyecto• de producción basado• 
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en la utilización de mejoras agronómicas y uso intensivo de tecnológicas con al 

propósito de eliminar las incertidumbres inherentes a la producción agropecuaria 

y que por ello, puada ofrecer colaterales (garantlaa), realaa da acuerdo a loa 

montos de inversión aolicitados, son fin•nciados con recuraos provenient .. de I• 

tesoreria de los bancos, ya que estos no dejarán escapar un negocio qua lea 

reditúe una mayor rentabilidad al no verse limitados por una tasa preferencial da 

fomento 1 
, con lo cual, podemos apuntar que se ha dejado de transferir recursos 

preferencialea a loa grande• productores, canalizando el cr6dito da fomento, 

precisamente a las empre .. • en desarrollo. 

En contraparte las instituciones financiaras más pequeflas, al no disponer de una 

captación tan grande, prefieren colocar su cartera propia en actividlldaa menos 

.. riesgosaa .. :z , y recurrir al redescuento para habilitar las actividades del sector 

primario; que aunque no les permite obtener tos mismos mérgenea de ganancia 

de sus grandes competidores, si les permite atraer clientela y generar con ello 

una serie de negocios adicionales; además de que con el uso de recursos FIRA, 

pueden recurrir al pago por asistencia técnica y al cobro da garantlaa; 

colateralmente incrementando su presencia en la región por la disposición a 

financiar a pequet'ios y medianos productores, con tasas menores a las de 

mercado y a la de sus competidores; explicando asi mismo, el porque de los 

mayores crecimientos para las pequet'las instituciones. 

t Este 1'1echo se re•finn• •I •n•liz•r l•s cifras del resto de fondos de fomento como NA.FIN. 
FIDEC, FONATUR y FIFOMI, de donde resuttara que, igualmente I• utlllzeción de los grand
tHlncos en este tipo de recursos • disminuido. 

2 La blinca pf1v8da • raiz del crwcimlento exper1ment.OO en la carte,.. venckl• comenzO • ev•luar 
per1ódicmmente ta sttultciOn observed• en los diversos sectores econOmlC09, referente • los 
cambios en su entorno. partiendo del •n61isis de información pública y prtv_,. con el objetivo de 
clasificar • los sectores, según el rie1igo que presente su viabiUd8CI económlcm, credttlcia y 
financiera, estableciendo de esta fonna primero sus fortalezas y debilidede9, y segundo ,_ 
amenazas y oportunidedea que tes pre .. nta al entorno donde se desenvuelven .- •ctlvktadeS. 
La utilidad de 6sta herTalmienta est• deda pera a ) Sustentar la percepción del r1eago ..c:lorial da la 
clientela sobre una base formal y uniforme para I• bainca: b) Apoyar la toma de decision- para 
conservar la calidad de la carterai; c)Adlcionar elementos de juicio en el an6Uaia de cr6dlto y 
evaluación de proyectos de inversión; y d) Anticipar en la medida da lo posible la •andón especial 
a los clientes que pertenecen a ram- económica• con mayor debilided • 
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Precisamente en las gráfica 4, hemos logrlldo plaamer la evolución da c:ac:ta uno 

de loa bancos que integran a la banca comercial, respecto a su participación en el 

descuento total de recursos FIRA, ahí podemos damos cuenta dal 

comportamiento de cada uno de esas instituciones (tanto a la alza como a la 

baja), durante el periodo de nuestro análisis, de las cuales podemos concluir que: 

1. Lo• do• principal•• bancos que antatlo descontaban loa mayores 

montos, Bancomer y Banamex han disminuido la utilización de 

recurso• del fideicomiso en un 27 y en un 28% respectivamente. Al 

pasar su participación dal 22 al 16% para el caso de Bancomer: y del 

16 al 11% para al caso de Banamex, con lo cual esta banco ha sido 

relegado de su tradicional segundo lugar. 

2. En contraparte, Banca Serfin ha venido incrementado sus volúmenes 

de descuento, lo que lo ha llevado a desplazar a Banamex y por lo 

tanto, a mantener alta su participación dentro del mercado de 

recursos FIRA. Lo que demuestra que el financiamiento a las 

actividades primarias es una de las prioridades de la institución. 

3. Para el caaa de las instituciones que siguen en orden de importancia, 

las que podamos denominar como intermedias, tanto por el monto de 

sus activos, como por el monto de sus descuentos con el fonda, y que 

son Bital, lnverlat, y Atlántico, tuvieron en general decrementos 

durante loa do• primeros atloa, como consecuencia a la adaptación 

del nuevo régimen, ya que su• administraciones guiaron esfuerzo• en 

la negociación de fusiones con otros bancos, para incrementar su 

tamatlo y la participación d• su mercado pero al no concretarsa 

tuvieron que retomar su propio camino, y readecuarae nuevamente a 

loa senderos que ya tenían probados. 
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4. En cuanto a las trece instituciones restantes, el proceso de 

privatización y las modificaciones operativas de FIRA, les permitieron 

actuar de manera más agresiva respecto a las Instituciones medias y 

aprovechar ese vació que dejaron; de. esa manera la obtención de 

descuentos de esas trece instituciones creció un 36%, en el periodo, 

al pasar del 24% en 1991, hasta alcanzar el 33% de los recursos 

disponibles por el FIRA para 1994. 

5. Los mayores crecimientos de esos bancos se registraron en 

Bancrecer , Probursa, Oriente, Banpais, Bancen, Mexicano, Banoro y 

Unión; los cuales aprovecharon su presencia regional, tanto para 

mantener su clientela cautiva como para allegarse de nueva clientela, 

sobre todo de aquellos pequetlos y medianos productores, que fueron 

desatendidos por los principales bancos, así como por actuar 

rápidamente en sus procesos de fusión como es el caso de Union

Cremi, Bancrecer-Bancro, Mercantil-Probursa. Además de que 

reafirmaron a sus instituciones, la importancia que como negocio 

venía representando financiar la actividad agropecuaria. 
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A pesar de que ha disminuido la participación porcentual de la banca comercial, 

esta sigue siendo muy significativa como se puede apreciar en la gráfica 5, y 

consideramos que lo seguirá siendo en el largo plazo, simplemente por el mayor 

número de operaciones crediticias que realiza, asi como, por el tamatlo de los 

montos asignados a cada operación, pudiendo realizar estos aspectos por tener 

una mayor penetración en el financiamiento al campo al contar tanto con un 

mayor número de sucursales (ver capitulo 2). como de personal técnico y 

profesional ocupado en el otorgamiento y administración del cr6clito, así como por 

la capacidad administrativa y financiera para hacer frente al riesgo por 

incumplimiento en los pagos, en relación con el que pueden ofrecer tanto la 

banca de desarrollo como las uniones de cr6clito. 
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Es importante aclarar, el hecho de que el uso de recursos FIRA por parte de la 

banca comercial esté disminuyendo porcentualmente, no significa de ninguna 

manara que esta se est6 alejando del financiamiento al sector agropecuario. Muy 

por el contrario, nos hemos dado cuenta de qua sigue vigente y creciendo y no 

tan solo a precios corrientes, pues al eliminar el efecto inflacionario sobre loa 

montos otorgados en los últimos cuatro anos, nos damos cuanta da que aste 

efectivamente ha crecido en un 20% durante el periodo analizado y si 

profundizamos al interior da los descuentos operados por cada una da las 

instituciones privad•• - igualmente a precios constantes -, nos daremos cuente de 

qua Instituciones como Bancracer, Probursa, Sanean, Banorie, Banpais, Banoro, 

Unión, Promex, Mexicano, Serfin y Banorta crecieron muy por arriba dal promedio 

da la banca comercial, inclusiva algunas da esas institucionas superaron al 

crecimiento mostrado por la banca da desarrollo en su conjunto, (ver cuadro 23 

del anexo estadístico). 
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Otro aspecto que debe de considerarse en el análisis de las causas que dieron 

origen a la disminución porcentual de la banca comercial, as el hecho de que el 

Estado al limitarle los recursos a la banca de fomento, esta tuvo que buscar y 

competir por otras fuentes de fondeo altemas, - si es que quería mantenerse 

dentro del mercado crediticio que atiende al campo -. siendo precisamente una de 

esas fuente el FIRA; así la participación en la asignación de tales recursos para la 

banca de desarrollo ha evolucionado de un 3% hasta un 9% durante el periodo 

analizado; es decir, que • tenido que recurrir hasta tres veces más al descuento 

con FIRA, respecto a lo que venía realizando hasta 1991, facha en qua -

presentan las principaíe• transformaciones al sistema financiero y a los cambio• 

ragulatorios en el campo. 

Con lo cual as evidente la importancia y responsabilidad que le ha dado la política 

económica a la banca comercial en al financiamiento al campo, al asignarla como 

la principal fuente de recursos financieros para la producción primaria, tanto a 

través de lo• descuento• con los fondos da fomento, como con el uso da sus 

propios recursos. 

Por lo que respecta a los montos descontados específicamente para la agricultura 

- tema central de nuestro estudio -, podemos concluir que estos crecieron, ya que 

en 1991 integraban el 40% da la cartera total del fideicomiso y para 1994 su 

!"°mposición llego a representar hasta el 45%. Con lo cual se colocó como la 

principal actividad beneficiaria da la derrama crediticia para el sactor 

agropecuario, tanto por parta de la banca comercial como de ía da desarrollo, tal 

y como se muestra en la gráfica siguiente. 
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Con esta diversificación de su cartera crediticia los bancos comerciales reafirman 

su posición de banca múltipla, así como de grupo financiero, lo qua las permita 

diseminar el riesgo crediticio entre loa diveraoa sectores productivos, al no 

especializarse en un sólo producto como es el caso de la banca da fomento y da 

la uniones da crédito; así como también les permite apoyarse en sus filiales 

(seguros, arrendamiento, almacanadora, ate.), aumentado con ello su captación y 

la utilización integral da la infraestructura. 

Esta crecimiento d• loa créditos a 1.a agricultura es mucho más notorio y refleja la 

trascendencia de loa financiamientos proporcionados por la banca comercial al 

compararlos contra los qua ofraca la banca da desarrollo (ver la gráfica número 

7). Ya qua para 1994 los créditos otorgados por la banca comercial a la 

agricultura son casi 10 veces superiora• a loa colocados por la banca da 

fomento, con una clara tendencia a despegarse aún más. 
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Aún si deflactamos esas cifras, vemos que al igual que los créditos totales 

otorgados al sector agropecuario, los montos dispuestos a la agricultura también 

crecieron, pero eatoa lo hicieron • un ritmo mayor, as decir, durante el periodo 

1991-1994 su incremento real fue del 24%, cuatro puntos porcentuales por arriba 

de los créditos dal sector en su conjunto, tal y como se presanta an los cuadros 

23 y 24 del aneJCo estadístico. 

Al analizar la composición interna de la banca comercial por cada una da las 

instituciones, nos damos cuenta que todos los 18 bancos que fueron 

privatizados, mlis el banco Obrero y adicionalmente dos da los nuevos bancos, 

tienen dentro da su cartera da colocación de recursos el otorgar financiamientos 

para habilitar y refaccionar a la agricultura con recursos FIRA (var cuadro 22 

aneJCo estadístico), siendo ahora Bancomer, Serfin, Banamex, Banoro, Mexicano e 

lnvertal los que colocaron los mayores importes para 1994. 
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En lo que toca a los tipos de productores que han sido sujetos de financiamientos 

por parte de la banca privada, recurriremos a la clasificación que h- el Fll~A. 

Para explicar este punto, comentaremos primero que en el ano de 1992, este 

· fideicomiso como respuesta a los cambios que le estableció el programa ele 

financiamiento (comentados en el capitulo 2) reclasifico a los anteriores estratos 

de OP (otros productores) y PBI (productores ele bajos ingresos) en una sola 

nueva categoría los "productores en desarrollo", lo que significo beneficiar 

preferentemente a la micro, pequena y mediana empresa agrícola, de ahí 

entonces, que la agricultura altamente tecnificada y la agroindustria generadora 

de empleos se acreditarán preferentemente con recursos propios de la banca. 

Con este mecanismo se integra a los pequenos productores con potencial 

productivo a la dinámica del mercado capitalista, a los productores comerciales 

que han superado la etapa de subsistencia y que generalmente la actividad 

agrícola no es su única fuente de ingresos. 

Ese nuevo planteamiento a los sujetos da cr6dito se subdividió en dos estratos 

dependiendo del nivel de ingresos que registren; es decir, el primer nivel 

corresponderá a aquellos clientas cuyos ingresos anuales alcanean los 3,000 

salario• mínimos, su equivalente anterior -ría el da los PBI. solamente que 

entonces el nivel apenas llegaba a loa 1,000 salarios mínimos. El segundo nivel 

corresponde a aquellos acreditados que superan esos 3,000 salarios mínimos, 

por lo cual su equivalente vendría siendo el del estrato de OP. 

Con esta reclasificación - disminuyó la brecha que existia hasta ant- de 1992 

entre loa productores apoyados, ya qua hasta 1991 los "graneles productoras" 

obtuvieron hasta el 82'16. de los recursos y solo al 18'16. fue asignado al estrato da 

productores de bajos ingresos; en cambio para 1994 la proporción entra ambos 

rubros era prácticamente de 50 - 50. 
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Esta nueva nomenclatura y el hecho ya comentado de que se comenzó a utilizar 

mayor cantidad de recursos propios derivados de la captación bancaria hicieron 

que los descuentos FIRA vla banca comercial se equilibraran en cuanto a loa 

sujetos de financiamiento. 

Esto explica el porque del importe de loa créditos a la agricultura por la banca 

comercial haya pasado para el estrato 1, de quinientos ochenta millones de pesos 

en 1991 a tres mil seiscientos millones de pesos para 1994; lo que representa un 

crecimiento del crédito a la agricultura para los productores pequenos y medianos 

en términos reales del 69%. En cambio el crédito redescontado para el estrato 11, 

el referente a las mayores empresas sólo se incremento un 9% a esos mismos 

precios de 1990. 

Cuadro No. 14 

C~lto otorgado par .. Nnc• comerc .. I • .. agrtcunum. por tipo de productor. 

y deaconmdo con FllllA. 

R-u-. anualem, miltonee de peeom 

~- ... ·· .. 
. Productores en desarrollo 11 

Procluctores en desarrollo 1 

Fuente: lnfonnes anuales de FIRA 

Por tipo de crédito, las operaciones que loa intermediario• priv9doa colocaron en 

favor de la agricultura se mantuvieron en loa mismos tenores presenl9doa en los 

último• anos, es decir la mayor proporción da crédito era otorgllCHI para la 

habilitación, como medio de proveer de capital de trabajo a la empre- agrícola, 

pero por los problemas de la cartera vencida mostrada a partir de 1994, y no tanto 

por la capitalización del campo es que dio un giro, asf los montos de avío pasaron 
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de mil setecientos millones en 1991, a dos mil seiscientos en 1994, lo que 

representa en t6rminos reeles un crecimiento de tan sólo el 4%, pero en cambio 

los cr6ditos refaccionarios crecieron un 42% (ver cuadro número 15), por el 

aumento en las necesidades de saneamiento crediticio. 

Cu8dro No. 15 

Montoa at~ por .. ~ cOlller'Clal • la .. rtcultu,., por tipo de c.-cttto, 

,.-o-conl'IRA.. R-u-... -.mll __ _ 

Prestamos de avfo 

Prestamos ref8Ccion•rtos 

Fuente: lnfonnes anuales de FIRA 

La distribución geográfica de los cr6ditos otorgactos por I• banca comercial 

abarcan lodo el territorio nacional, aunque preferentemente están concentrados 

en 1 O estados, los cuales absorben casi el 70% de los recursos, siendo estos en 

orden de importancia, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Jalisco, Tamaulipas, 

Guanajuato, Michoacán, Veracruz, Durango y Coahuila. 

No es n--rio empet\•,... en escudrill•r demasiado para encontrar la• razones 

del porqu6 I• banca comercial deCide esta distribución geográfica del cr6dilo, 

basta con anelizar los indicactor•• económicos de esas entidades y nos daremos 

cuenta, de que esos diez estados contribuyen hasta con el 53% del producto 

intemo bruto del sector agropecuario a nivel nacional; en dichas zonas, -

encuentran además el 63% da la superficie dedicada a la producción 



159 

agropecuaria y ahf mismo, se localizan casi el 50% de los ejidos y comunidades 

agrarias • de todo el país. 

Por ello el cr6clito agrfcola privado y hasta el de fomento tienden e dirigir- hacle 

las regiones donde la tasa de plusvalía y la tasa de ganancia son m8s elevadas. 

este aspecto se concretiza cuando la corriente monetarista de corte Friedmaniano 

fijó las políticas de liberación de tasas de inter6s y privatización del mercado 

financiero y crediticio a nivel nacional a intemacional; y mientras la producción 

mercantil y el proceso de especialización se hagan patentes como fruto del 

desarrollo capitalista, el capital a inter6s tenderá a dirigirse a las zonas del mayor 

grado alcanzado por las relaciones sociales de producción, independientemente 

del origen del cr6clito. 

Por lo tanto, no es un secreto ni debe sorprendemos el que la banca comercial 

financie en mayor medida •••• regiones en donde se localizan precisamente las 

mejores condiciones para la producción, y en donde adem8s se ubican la mayor 

cantidad de productores; pues pracisamente e- es su papel, da ahl entonces 

que se dirija hacia las zonas y actividades donde se garantice seguridad en la 

inversión y la tasa de ganancia sea mas elevada. Ello está directamente ligado 

con la función que le fue asignado a cada fuente de recursos. 

3 El Censo Nacional Agropecuario 1991 , lnfonna que el total de la superficie de producción rurml • 
nivel nacional es de 111'758,210 has., losdlazest.ctos menck>nedos aportan 70'895 mil hu. En lo 
que corresponde al número de ejidos y comunidad•• 11gr11riaa el total nacional - da 28,951, 
dentro de esas mendoned- entkS8deS se ubic8n 1•,728 de esas unid8dea. 
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•.z.- SALDOS DE CARTERA 

Otro aapacto import•nte par• ev•luar el impacto del fin•nci8mianto a I• 

agricultura por parte de I• banca comerci•I ea an•lizando aua aaldoa da carter•, 

loa cualea se componan t•nto de la carter• redescontad• (da I• que Y• hemoa 

hablado), como de la carter• proveniente de au propi• teaoreri•, ea decir le 

cartera propia; aai como de la generación de recursos por los intere-• cobrados 

en cada operación crediticia. 

Estos datos num•rico• eat•n integrados tanto por las operaciones vigantes, o lo 

que ea lo mismo, por operaciones que eat•n al corriente en aua paigoa, como por 

las operaciones vencida•, tanto en el principal como en los accesorio•. 

Todos esos datos contables que pre-nt•n cad• uno de loa bancos a la Comiaión 

Nacional Bancaria, n•mese estos comerciales o de fomento, nos permiten junto 

con los montos acumul•dos de descuento, generar conclusiones m•• re•lea, por 

esta razón es qua hemos querido considerarla dentro de nuestra investigación 

para evaluar el impacto del cr4'dito comercial dentro de la agricultura. 

Hemos mencionado que la participación de la banca comercial dentro de I•• 

operaciones descontadas ante FIRA ha disminuido de 1991 a 1994, por efecto de 

que aquella comienza a otorgar mayores operaciones con recursos de su 

captación. 

Al analizar precisamente loa saldos da la cartera agricol• de cad• uno de loa 

bancos comercialea pod8moa concluir que efectivamente esto h• sucedido. Al 

mes de diciembre de 199', el sist•m• bancario comerci•I manteni• una cartera 

de cr4'ditos redescontados por valor de 6,742 millonea da peaoa; mientras que al 

mismo mes la cartera con recursos propios registraba un saldo de 9,900 millones 
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de pesos invertidos en I• egriculture, ea decir 47% m•• recursos que el •portedo 

por loa fideicomiso• de fomento (ver cuedro 29 del enexo estadístico). 

Confirmando lo anterior lo represente el caso de loa cr6ditoa otorgedoa por loa 

nuevos bancos, ya que en e .. mismo allo de 1994, tan sólo dos instituciones 

financiera• (lnbur•• e lntereatetel) utilizeben el r-acuento, en cambio otras 

cinco m6a (Promotor del Norte, Regional de Monterrey, Industrial, Del Sureste e 

Interacciones) acreditaban a la actividad agrícola con sus propios recursos. 

Lo que significa que el siateme fin•nciero privado no necesitó durante este 

periodo (1991 - 1994), como e_ntetlo de le intermedieción con FIRA pare 

adentrarse en los mercedes agropecuerioa, ya que por sr misme este ectividad 

fue atractive de finencier por le gran meyorra de les instituciones privad••. al 

presentar el sector m6rgenes de rentebilidad que le permitieron cubrir tanto los 

costos de producción como el costo del crédito, (más adelante en este mismo 

capitulo ahondaremos el respecto por linea de producción). 

Recu6rdese que el cr6dito al ser dinero es una mercancía, y como tal tiene un 

valor nominal (el que .. indica en el mismo) y un valor real (el que se acepta por 

el), los motivos que tienen los hombrea de acuerdo a Keynes pare tener dinero 

pueden ser trea: p•r• tranaacciones, realiz•r opermcionea corrientes; cómo 

precaución, para atender contingencias; o bien como especuleción, para la 

obtención de ganancias. 

Entonces la mercancra (capital o dinero), tiene un precio que es el inter6s, por 

ello al recibir un depósito loa bancos deben acudir al mercado financiera pare 

colocar cr6clitoa entre la• diferentes actividades productiva• que le eseguren 

productividad (genencie) en le inversión, • fin de evitar le ociosidad del di~ro 

depositado por sus clientes, ya que en el tiempo deber6n reintegrer al mismo 



163 

tanto el capital original como su respectiva ganancia (lnter6s), adicionalmente de 

obtener un margen de utilidad propio, por la operación de intermediación. 

A su vez los productores buscan financiamiento (dinero) para fortalecer el capital 

de trabajo, para la compra, sustitución o mantenimiento da activos, o bien para 

consolidar pasivos, por el cual pagan un precio (inter6a), de esta simple 

razonamiento se explica precisamente el financiamiento al campo. 

Volviendo al tema de los recuraos, no todas las instituciones tuvieron la capacidad 

de destinar recurso• propios a la agricultura, esto estuvo en función de los niveles 

de su teaorerla, de loa resultados qua arrojaron sus estudios de productividad 

respecto al uso de recursos FIRA, da la capacidad y número de su personal 

profesional agropecuario, pero sobre todo por la importancia que le asignó cada 

banco al financiamiento a la agricultura, analicemos algunos casos: 

1. Banca Sarfin, presenta para 1994, el mayor porcentaje de cartera 

redescontada del sistema privado con un 56%, pero tambi6n mantiene 

los mayores volúmenes de saldo• de cartera agrlcola de todo el sistema 

financiero (incluido el de desarrollo), por arriba de Bancomer y BanalT)ex, 

lo que significa que para el banco la actividad •• prioritaria y para ello 

recurra preferentemente al descuento. Su proporción de cartera agrícola 

respecto a toda la cartera del banco alcanza el 4% , asto lo lleva a cabo 

al mantener una de las plantillas de personal con mayor tradición dentro 

del sistema bancario, pues sus niveles diractivoa se han mantenido. 

2. Un caso similar •• al de Banoro, el cual dedica hasta el 12% da sus 

recursos totales para financiar a la agricultura, (aste ea al mayor Indice 

presentado por cualquier banco privado), y se apoya para allo en al 

redescuento, por aso mantiene nivelas del 48%, explicando el porque 
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aparece como una de las principales inalitucionea con loa mayores 

crecimientos en Jaa operaciones FIRA durante loa último• atloa. 

3. La otra cara de la moneda la repre-ntan instituciones como la del 

Banco del Atlántico, la cual rede8CUenta tan sólo el 29% de su cartera 

agrícola, pero ocupa el segunda lugar (detrás de Banoro). en Cl'ádltoa 

asignados a la agricultura con al 7% de su cartera total, siendo por Jo 

tanto, la• dos tercaraa partea de esos crác:litos recursos propios. 

4. En ese mismo tenor están los saldos a la agricultura de Bancr_,., loa 

cuales tan sólo son fondeado• en un 25%, cubriendo el reato con 

recursos propios, con lo cuál esa cartera, representa hasta el 5% de su 

cartera total crediticia. 

5. En cuanto a loa grandes bancos podemos mencionar para el caso de 

Bancomer que aunque este ea el mayor intermediario de FIRA, por el 

número y monto de aua operaciones, esa cartera no llega a repreaentar 

más del 45% de loa saldos asignados a la agricultura por el banco, lo 

que significa que más de la mitad de sus operaciones crediticias las 

realiza de manera directa sin fondeo. 

Cuadro No. 10 

--.. _ .. ...__,..*la banc. c-..:lal 

Tot•I egr1cuMura 

Fuente: Comisión Nacion•I 8-ncairfe y de Velo,.. 
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Estos aspectos nos permiten concluir que a pesar de la reprivatización bancaria 

conjuntamente con las transformaciones al sistema financiero y los cambios 

estructurales en la polltica agrícola, la banca comercial continuó financiando al 

sector agropecuario y muy especialmente a la agricultura, en función de sus 

capacidades crediticias, administrativas y de personal, pero sobre todo an función 

de los nichos de mercado a los que se quiera atacar, de ahí preci-mente las 

variaciones qua se están presentando entre los bancos. las fuentes de recursos. 

el tipo de productores, las regiones habilitadas, el tipo de actividad y producto 

financiado. 

Ahora bien, podría pensarse que estos crecimientos - dieron por considerar los 

montos a precios corrientes, ¿ pero que sucede si deflactamoa esos cr6ditos? 

pues bien observaremos, de acuerdo al cuadro 17, que en términos reales los 

saldos de la cartera agrícola de la banca comercial de 1991 a 1994, crecieron en 

un 18%; ritmo superior al que lo hizo el Producto Interno Bruto del Sector 

Agropecuario, el cual fue del 2.8% y del 2% especlficamente en la agricultura; 

además de que, los saldos de la banca de fomento estuvieron 7 puntos 

porcentuales debajo del sistema privado, al presentar un crecimiento del 11 % 

para el mismo periodo. Por lo que el tan traído rechazo de la banca comercial a 

financiar al agro y a satisfacer la demanda de cr6dito de aste subsector es falsa. 

Cuadro No. 17 

Saldoe de .. ca,..,. .. rtco ... ele la Mnca cornen::l91 y la banca de ..._noHo 

.. lcloe a fin de afto, millonea de peeoe de 1-........... ,_ 
< ..... e·. _,...,, ... 

_, ____ 
Banca comerci•I 7,5S3 11,309 10,027 12,420 1S'Mo 

Banca de De-rrono 4,150 4,1182 5,552 5,72S 11'Mo 

Diferencia 3,433 4,1147 4,475 S.11112 7'Mo 

Fuente: Comisión Nacton•I Bancaria y de Valores 
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Otro aspecto que distingue el papel del financiamiento de la banc. comercial 

dentro del sector agropecuario y el cual es muy poco sella18do por sus críticos, lo 

es la composición de le certera crediticia agropecuaria, que a dif-ncia de le ele 

las instituciones de fomento ea malla varied•. y• que fin•nci• t•nto a I•• 

actividades agrícolas, genllderes, agroindustrialea y pesqueras, en proporciones 

más equilibradas (ver grMice número 9), En cambio I• b•nc. ele fomento tiene 

su cartera crediticia concentrada fundamentalmente en la agricultura, pues de 

acuerdo a cifras presentadas a la Comisión Nacional Bancaria en 1994, estos 

intermediarios destinaron hasta el 85% ele sus recursos para la agricultura, 

dejando sin mucha oportunidad de conseguir recursos bancario• a otras 

actividades solicitantes de crádito, las cuales por el tipo de explotación requerían 

ele -r sujetes de una operación de fomento. 

Gr6ficm No. 9 

Compo81c•6n purcentuml de 108 -ld08 de .. C8rte'8 .. ropecumn. por Upo de Nnc.m 

-43 .. 

.. ne. comercial 

...... 
3 .. 

•die ___ ,_ 

Fuente: Comisión Nacionel S.ncert• y d• V•torea 

-....... 
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La brecha entre loa financiamientos de la banca comercial y la de cleaarrollo as 

notable durante el periodo por lo que no - nota la renuancia de la benca 

comercial a financiar la• actlvid-s del campo, tal y como se comprueba en la 

gráfica siguiente. 

G'*flCll No. 1 O 

Evolucl6n de la• -•doa de c•rte,. agrtco .. de .. banca comercial v la banca de deeerrollo 
-ldo8 • ftnml de c.- afta, rnHkme9 de peeoe contmnt9a 

""" 11192 11193 19114 19"'5 

\ - Co"9rc1el c:::::I C..•rollo --Un•• (Col"l'9f'c191) --Uneel (DeserrollO) \ 

Fuente: Comisión Nacional Bancarta y de Valores 

Estos crecimiento• de los créditos a la agricultura se dan por la mayor 

competencia entre bancos por atrser clientela, sin embargo, ea importante 

mencionar qua mucha• da aaaa operaciones aa dieron como en otras actividad•• 

(hipotecarias, industriales y da consumo) sin un adecuado estudio da cr6clito, aal 

como por una incorrecta! administración y recuperación ele los miamos. Esto aa 
debió al cambio dr•atico en las estructuras administrativas y da personal 

encargado da las áreas de crédito agropecuario (ver capitulo 2) . 
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Esto fue un elemento propicio para que las dificultmdes econ6mices y finencleras 

de mediados de 1994 Impactaran negativamente en esas d6biles opereciones 

crediticias, elevando substancialmente los índices de cartera vencida, como -

muestra en la gráfice número 13, sin embargo, debe -tlala,_ que el factor de 

administración de riesgo crediticio no fue el único elemento que repercutió en la 

calidmd de la certera de todo el sistema financiero, entiénda- banca comercial, 

banca de desarrollo y uniones da cr6dito. 

Sino la adición de las cuestiones políticas y sociales por todos conocidas, junto 

con la incertidumbre del inicio del Tratado de Libre Comercio y la transmisión de 

poderes, que fueron factores relevantes que causaron expectación sobre la 

estabilidad del sistema y que crearon las condiciones para una crisis de grandes 

proporciones que estalló en los últimos días del ano, cuando el peso sufrió una 

drástica devaluación y cuyas repercusionas afectaron -riamente a la economía a 

partir de enero de 1995, con el incremento en las tasas de interés. 

Eso por si sólo orillo a que los créditos recién reestructurados a partir del mes de 

marzo de 1994 en los programas SIRECA que contemplaban ta-• fijas, 

capitalización de intereses e indización a la inflación aleveron vertiginosamente 

los adeudos al grado de qua las ventajas de la redocumentación a 8 y 15 anos se 

viera totalmente eliminadas tras la crisis de diciembre de e- mismo ano. 

De tal forma que los saldos de la cartera vencida agrícola de la banca comercial 

se multiplicaron por 6 vecas en tan sólo an cuatro anos, al pasar da Quinientos 

millones an 1991, a Trainta mil millones da pesos para diciembre de 1994. Con lo 

que el índice (certera vencida agrícola I cartera total agrícola) pasó del 5% al 

14% durante e- mismo lapso; es decir a un ritmo de crecimiento del 75%. 
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Culldro No. 18 

_____ Y ___ c1e .. -.c_ ... _ .. ._ncu-
_ .. ___ ,mH_de_c_ 

y,_:..,-,;:-;;¿... ;v,..:!.::'<.; -'I_~·'.:· ::'"ef'> :>-:W--"') -7:-~;~~i* ::, 
C•rt• ... total -artcole 10,093 13,827 19,827 21,804 211.• 

C•rt•rm vendd• 8Qrfcol• 55' 989 1,710 2.971 74.8 

! Indice.,._ s.s... 7.016. 10.11.,._ 13.11.,._ 

Fuente: Comlsión NaciOnal Banc8ft8 

Est•• cifras no dan una ciara idea da la magnitud dal problema de I• cartera 

vencida que enfrentan los bancos, debido • lo cual I•• estructuras de personal -

han dedicado a tratar de sub .. nar I• problemática da la cartera vencida, ya que 

por disposiciOn de I• Secretaria de Hacienda ( a raíz da las reformas financiera• 

sellaladas en al capitulo 1 ), todas I•• instituciones financieras deben hacer una 

calificaciOn de su cartera crediticia • an función del riesgo da recuperación qua 

presentan las operaciones otorgadas. Lo cual impacta sobremanera en al capital 

de I•• instituciones financieras. De tal forma, que dependiendo del nivel de 

riesgo, los bancos deben crear un• reserva por cada uno de loa cr6ditoa da 

4 El 1 • de merzo 91, se expiden en el Diario Oficial de I• Federticlón las regl•s sobre I• mmteria, y 
la Comisión Nacional lhlnc8r1a mediante sus circulares 1110,1128 y 1113. establece la 
metodologia oficial pa.-. la CallflcaciOn de la Cartera de Cr6dtto. 

Lai calificad6n de reallurji trtme9l ... lmente al Uttimo dla de los meses de marzo, junio, septiembre 
y diciembre, creando •- ...-rwas preventiva, conforme al resutt8do de la caillflcaciOn: 

NIVEL GRADO DE RIESGO PUNTOS RESERVA 

A-Mfnlmo 
B-Bajo 

e-Medio 

O-Alto 

E - lmicuperable 

. PREVENTIVA 
Nonn•I 

Ligeramente supertor 
•lnonnel 

Con problempot•nci•
Conp6nlida• -rad-

0• 12.S O 
12.e • 37.5 de 1.,., hasta 111'!1. 

37.11. 82.5 

e2.e • 117.5 

a7.e • 100 

de 20% hallt• 59~ 

de eo .... hasta -

100 .... 

La califlcac&ón debe realizarse en forma lndlvk1ual por los usuartos de ct*llto que presenten 
riesgos por concepto de C11pttal e Intereses en moneda nacional y extr8njer8. 
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acuerdo al saldo que pre-nten al momento de su calificación y que ve del º"' 
para créditos clasificados en "A", (los cuales son créditos al corriente). hastll una 

reserva del 100% de la deuda para los créditos clasificados en "E", 

(irrecuperables). 

Gr6flaoNo.11 

.. - ........ ncac_ ... _ c-•--11' __ nc_de .... rlcullu,. 

-· n-1 c1es11om11_ c1a _e-
~~ªb~d ::· .· .... ···.·············.:!= .. ·-~·······--~.:-=~.--... 14000 . . . . . . .. . . . - .... . 

12:000 ·· .. · .· ··.· ... . .. - . -·· ......... - ...... . 
10,000 . ... . . . . . . ........ . 
9,000 . . ······ ...... . 
6,000 . .. . . -- ... - - -
4,000 . . . . ....... . 
2.000 . - - . ... . . . . ....... ······-·---· 

o9=========::::::::::!!!:====:.:_~~__,:~~~~~~~~~~~~~~ , ... , 1992 11H13 , ..... , ..... 

Fuente: Comisión Nacion•I Banc.mrta y de V•lores 

Esto significa para las instituciones financieras (uniones de cr6ctito, banca de 

de-rrollo y banca comercial) qua -m6s del problema que representa an si 

misma la cartera vencida, por los costos de administración normales, los costos 

por gestionas de eobranza extrajudiciales, los costos de r-•tructuración y 

finalmente los gastos litigiosos. Se tenga que disponer da otros recursos 

monetarios adicional•• para crear la reserva crediticia reapactiva para esos 
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cn!lditos vencidos y c.mlific.mdos en ·e, e, o y E", independientemente de el mergen 

de capitaliz9Ción del 8%5 que debe guardar cada intermediario financiero. 

Entonces la simple operación crediticia en lugar de redituarle un negocio, le 

significa al agente financiero une carga onerosa porque: 

No recibe el importe originalmente prestado. 

Tampoco hace efectivo el pago del costo financiero por conc.mpto de 

interés. 

Tendra!I que desembolsar recursos adicionales y superiores al monto 

originalmente prestado, para mantener •sana" su cartera financiera, vía 

margen de capitaliz-=ión y por calificación de cartera . 

Debe efectuar gastos adicionales para lograr la posible recuperación del 

adeudo por la vía judicial . 

Mantiene improductivo un activo (dinero), que bien pudo haber sido 

colocado en otro cliente o en otra actividad, la cual le asegurara la 

recuperación del dinero y le permitiera un margen de ganancia. 

Adicionalmente a esos costos el intermediario financiero debe: 

Pagar sueldos a sus empleados. 

Pagar impuestos por la operación normal de su servicio, adicionalmente 

debe declarar a las autoridades fiscales el IVA por el crédito otorgedo el 

cual por parte del cliente no ha sido pagado. 

Solventar sus gastos de administración y operación . 

Pagar puntualmente los respectivos intereses a loa inversionistas y 

ahorradores que recurren a depositar su dinero. 

Pagar utilidades a los socios. 

~ De acuerdo • las recomendacionn del Comit6 de &asile, los bmncos deben m•ntener un e11pH:el 
neto del 8% sobre I• sum• de sus activos 



Cubrir con I•• diaposicione• cont•blea e•t•blacid•• por I• Comlaión 

Nacion•I B•ncari•. 
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Como puede verae no •• tan simple el problema de la cartera vencida, y si a ello 

multlplicamo• eate ejemplo por loa miles de ca•o• qua eat•n en I• miama 

situación de no pago, y adicionalmente, por si fuer• poco le sumamos la 

diaminución en la captación de loa bsncoa por I• perdid• de confianza de 

inversionistas y ahorradores, nos daremos cuenta que el problema de la cartera 

vencida no es tan sólo de los deudores ya que afecta de igual manera a los 

intermediarios financieros. 

Por ello, inatitucione• como Unión-Cremi, lnverlat, B•ncen, B•nP•i• y Obrero y 

múltiple• unione• de cr6dito, eat•n pre-ntando actualmente dificultad•• para 

reunir con los requiaitos mlnimos de capitalización, pues mantienen un alto 

porcentaje de cartera vencida que supera su capital contable y no cuentan con al 

suficiente apoyo de aus inveraioni•ta para inyectar racurao• fresco• que 

capitalicen a la institución. 

Eate problem• no •s P8rticul•r de la banca priv•d• ni de I•• unlonea de crédito, lo 

as tambi6n de la banca de de .. rrollo, de hacho, P8ra fin•I•• de 1994 su índice 

da carter• vencid• p•r• la activid8d agrícola er• mayor, puea •lcanz•b• el 27% 

de la carter• tot•I aaign8da al subaactor y hablando en plata, el volumen por 

importe era muy simil•r •I de í• b•nca comercial (ver gráfica número 12 ). 
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GrAflca No. 12 

com_10n....,.ca--1c1a .. 11c_de .. _c_1Myla_,..,.._ --·---1-ml_de_c-.alnd-"llo•---

Fuente: ComlsiOn Nacional Banc.irta y de Valores 

4.3.- TASAS DE INTERES 

Podemos afirmar que el costo financiero de las operaciones activas otorgadas por 

la banca =marcial a la actividad agri=la, esta fundamentalmente dado por dos 

parámetros a s-r: 

1. El promedio ponderado del valor de los CETES a 28 dlas, da las últimas 

cuatro semanas anteriores a la facha en que se calculan los interesas, 

más el margen de intennediación qua establece al FIRA . 

2. La tasa lider (CETES , CPP o TllP), la qua resulte más alta en adición a 

los puntos por intarmectiaci6n en al cr6dito de acuerdo a las polltica• que 

marcan las áreas de tesorerías y cr6dito da cada banco, para el caso <:te 



la tasa libre que se aplica sobre las OR&raciones otorgadas al 100% con 

recursos propios. 

Gr.flflc. No. 13 

Comport•miento de los CETES ,C.P.P. y TllP de enero 1981 •diciembre 1984 

.., o .., o .., o 

1--lF·······Cff> CEl1B 1 

Fuente: Banco lnver1at, S.A. 
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Por lo tanto, el costo financiero esta integrado por la ta- da intar6s y por el 

margen financiero; estos a su vez est•n determinados en el caso de la ••- da 

inter•• por los sectores monetario y financiero de la economía; y para al caso del 

margan financiero lo influyen los costos de administración de la banca, las 

conductas aspea.dativas de los banqueros, así como los ajustas invaraos al 

volumen de la demanda crediticia, ·el riesgo de las inversiones y por supuesto, 

estos dos conceptos guardan interdependencia con lo qua ocurra en al sector 

productivo • . 

e ver MANTEY. A.G. Determin•ntes del M•rven Financiero de I• Bancm Comerci•I; Revl .. de 
comercio Exterior, 4 (12): 11211. 



175 

En la agricultura la tasa de inter6s esté en función de tres parémetros: 

1. El tipo de crédito. 

2. El cultivo. 

3. El estrato del productor. 

De esta manera en el agro se identificó el siguiente esquema de ta-• de inter6s : 
C ..... ltoa refKCI0"9rtO•: 

I· 

Productores de S.jos Ingresos (Pl!ll) 

Otros Productores (OP), Productos hSicos e puntos 1001Mt + 2 pp • e puntos 

otros Productores (OP), Otros Productos 5 puntos 100%•5pp •10 puntos 

C~tto• ele Avto: 

l'.AUIClllPI -. 

Productores de Bejos lngreS09 (PBI) 

Otros Productores (OP). Productos EMsicos 

Otros Productores (OP), Otros Produelos 5 puntos 100%. 7 pp + 12 puntos 

Nota: 1/ Circular 7/91, d•t 13 de febrero 91; Banco de M6xico FIRA. 

21 Promedio del CIWclito otorgado al sector agropecuarto por la S.nce Comercial. 

El costo financiero de la agricultura a diferencia del resto de sectores de I• 

economia esté ta~ en ba .. a tos CETES. esto significa que el cr6dito que .. 

otorga a este sector sigue siendo financiado con las menores ta .. s de inter6s; por 

ejemplo NAFIN aplicó a sus cr6ditos el Costo Porcentual Promedio mlis 4 puntos; 

FONATUR fondeó operaciones crediticias a costo de C.P.P. ; y el Fondo para el 

Fomento Minero (FIFOMI). acreditó inversiones a C.P.P. mlis 6 puntos. 
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Dicho esto porque al analizar la evolución de los principales indicadores 

financieros pre-ntados en la gráfica 15, nos damos cuenta que los CETES 

siempre han estado por detMljo del resto de Indicadores financieros (CPP, TllP). 

Inclusive en varios periodos, la diferencia entre este• ta .. s ha sido de haste 9 

puntos, con lo cu•I nos damos cuenta, que respecto al resto de activid-• 

financiadas, el crédito a la agricultura no - encareció. 

De hecho, el motivo de que las tasas de inter6s estuvieran tan bajas, repercutió 

en un crecimiento explosivo del crédito, por el cual, muchas empreses y 

productores individuales soliciteron pr6stamos extraordinarios, sobrepa .. ndo de 

... menera su capecidecl de endeudamiento, y amenazando su de .. rrollo futuro. 

Durante el periodo analizado la tendencia da las ta .. s de inter6s fue a la baja, 

como resultado da I• apliceción d• las medid•• de política económica tendientes 

a reducir la inflación (le cual paso del 18% al 7% durante el periodo de ª"'•lisis), a 

mantener el desliz cambiario dentro de una banda de flotación de 4 diezmilesimas 

de peso diariamente (hasta diciembre de 94), y a qua todavía la cartera vencide 

no representaba un problema para el sistema bencario. 

Esto hizo que el rendimiento que ofrecían los CETES pasara de los 23 puntos en 

enero de 1991, hasta el 10% en enero de 1994, colocándose así en el menor 

índice registrado durante el periodo analizado, aunque para diciembre de ase· 

mismo allo comienza su tendencie al alza y se dispara en 1995 por la devaluación 

da finales da e- mas. 

Las tasas m•• bajas en al sactor agrícola estlin dirigidas hecia la empresa 

incipiente, con ello la política agrícola pretenda que la unidad productiva que 

apenas ingresa al mercado dal crédito logra -=umular intensivamente, puesto que 

la formación de ahorro en sus inicios como unidad productiva mercantil con apoyo 
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bancario (enti6ndaH este privado o de fomento) ea indiscutible pere continuer en 

el mercado competitivo. 

Durante el periodo le teH de inter6a al productor de m6a bajos ingresos significo 

un costo menor que el del mismo dinero, ea decir, pago en cr6ditoa de evío el 

97% del costo de loa CETES y en el ceso de loa cr6ditoa refec:cionerioa le 

proporción fue menor en 2 puntos porcentuelea , ea decir pego el 95%, 

fomentando con ello la adquisición de equipo y maquinaria, existiendo por lo 

tanto, todavía un subsidio en el cr6ctito. 

Para loa bancos significa que en e .. a operaciones obtienen por intermediación 

en el cr6dito 6 puntos el finenciar a loa productores pequenoa, pero deben eporter 

con sua propios recursos el 20 % del cr6dito solicitado y por el cual, no pueden 

cobrar la ta .. de mercado (politice), sino que deben cobrer interese• a la misma 

tasa de fomento; adem6a debe enfatizarse que ea el banco el que corre con el 

riesgo con el cliente, ya que el fondo autom6ticemente y puntualmente cobra sua 

recursos ante el banco. 

Para el caso de loa grande• productores el margen financiero disminuye a 5 

puntos, aaí como el cofinanciamiento bancario disminuye al 10% del cr6dito 

solicitado, bajo las mismas condiciones del caso anterior. 

Por tipo de productos le politice de teaaa de inter6a siguió incentivando la 

producción de grano• b6aicoa (maíz, frijol, trigo y arroz) al beneficiar su 

producción con un costo financiero menor haste en 12 puntos, con respecto el 

costo asignado al reato de cultivos, (e taaa de fomento), con respecto a le te .. 

polltica la diferencia se incrementa. De ahi se explica precisamente el porque se 

canalizan haate el 84% de los recursos FIRA e la producción de eatoa bienes .. 
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Con todo lo anterior podemoa se~alar que la• cauaaa de la cmrtara vencida 

durante fil periodo da nuaatro an81iaia no provinieron preci .. menta da laa ta .. a 

de inter6a, sino qua máa bien se debió a loa factor•• social•• y económicos en 

que se desenvuelve el sector, de entre de ellos podemoa ~alar: la insolvencia 

de los productores por la disminución en los precios de sus productos a cau .. de 

la apertura comercial que se manifestó con el retiro de subsidios a cultivos e 

insumos, aaí como por la alineación de los precios domásticos a los 

intemacionales, originando baja• en la rentabilidad de diversas líneas de 

produ=ión, lo que comenzó a acentuar los problemas en al pago de las 

obligacionea crediticias contrat..:iaa. 

Esa reducción en loa precio• al productor vino a empeorar el deaventajoso 

intercambio que tiene la agricultura con respecto al resto de sectores de la 

economía, ya qua por un lado disminuye al precio real de sua producto• y por el 

otro aumenta el costo de las materias primas. 

Entonce• ante esta diferencia en la relación precio-costo, se contrarresta 

inmediatamente cualquier beneficio que se otorgue a trav6• del subsidio al 

cr6dito, reduciendo de esa manera el margen de ganancia de la empresa 

agrícola. 

Precisamente en base a esta relación se hace necesario a fin de concluir nueatra 

investigación plantear la siguiente cuestión ¿hacia donde se dirigirán en el 

mediano plazo los recursos de los bancos?. 
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4.4.• UNEAS DE PRODUCCION FINANCIAllLES l!N EL CORTO~. 

De acuerdo • inform..:i6n sobre I• fmctibilidad económica de loa dlv•raos cultivo• 

apoyado• por el FIRA y la B•nca Comerci•I'. - eat.tn determin•ndO I•• 

principalea lln-• de producción a tin•nciar, en ba- a I• rent•bilidmd moalrmd• 

mediante I• relmción utilidad-coato (U/C). I• cu•I - definió como el cociente 

reaultante de dividir I• utilidad obtenid• dentro de cmd• unidmd productiv•. entre 

sua costo• de producción, incluido al pmgo de intere-• por el ~ita otorg•dO. 

De eata maner• I• utilidmd - obtuvo como I• diferenci• reault•nte de rest•r a los 

ingreaoa deriv.cios por la comerei•lización del producto, sua coatoa de 

producción. 

Por lo tanto, la r•nt•bilidmd eatuvo en función de la utilid•d obtenld• por cmd• 

unidad monetaria erogad• a lo largo del proceao productivo, pudi•ndoae ubicar 

en cualquier• de loa siguientaa trea rango• de v•ri9Ción: 

a) Cuando el valor de la rentabilidmd reaulte menor a cero, nos indica que la 

utilidad fue negativa. 

b) Cu•ndo la rant•bilidlld ea lgu•I • caro ae m•ntiana un• aitu•ción da equilibrio 

entre lngraaoa y costoa. 

e) Los valorea de rent•bilidmd poailivoa -tlalan I• axistanci• da g•n•nci• par• I• 

línea evalumdm . 

De aaa informmción hemos sefeceionado loa 11 cultivo• anual•• m.ta 

repraaant.tivoa, hecho eato, porque aaoa producto• en conjunto vienen 

repraaentando da acuerdo a cifr•• reportada• por la hoy Secretaria de Agricultur• 

7 L• lnformeción se obluvo de un esludlo re•liZ8dO Por el FIRA. el cu•I aplJCO un• encuesta par 
muestreo. SObt9 equellos predios que recibieron fin•ncl•mlento pmrt1 I• procllucción en el cido 
primavera-vermno 1 984. 
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G.,,aderl• y Oe-rrollo Rur•I (•nt- SARH), el 85% de la superficie tohll 

aembr8da a nivel nacion•I, ademlil• de que su aportación al v•lor tohll de I• 

producción alcanzai hasta el 66'1ft (ver cuectro 31 del anexo eatectlatlco). 

Por lo tanto nueatr•• conclusiones eatar'6n ded•• par• loa siguientes cultivos: 

algodón, arroz, cebada , c:eboll•, frijol, jitom•t•, maíz, melón, pap•, sorgo y soy•. 

• Malz: 

Para este cultivo, el financiamiento bancario predominantemente se destinó para 

habilitar tierr•• bajo el r~imen de temporal, seguido por el r6gimen da riego por 

gr•vedect y por último el de bombeo. 

La relación (U/C) promedio obtenid8 a nivel nacional fue del 18% en el r~imen 

de riego por gravedect, d81 3% en temporal y del -10% en riego por bombeo, 

debido entre otras cau-• a que loa precios fueron muy variados en las diferentes 

regiones productor•• y a que loa rendimientos y costos variaron en función 

directa a la tecnologi• utilizad•. impect•ndo sobremanera el costo de la energía 

el6ctrica en el ritgimen por bombeo. 

A nivel estatal, Michoacliln alcanzó la mayor relación (U/C) con el riego por 

grav-d, por su rendimiento obtenido y prlilcticamente el costo mlila bajo; esto •• 

debido a que el cultivo lo de-rrollan productores tecnificedoa, a que - ubican en 

zonas gaogrlilficaa favorable• y a que la tendencia de loa agricultor•• ea a 

disminuir laborea agrlcolaa mecanizaida• para reducir costos. 

Le aigua el Estada de Guanajuato tanto en riego por gr•vecl.cl como bombeo 

principalmente debido a loa rendimientos obtenidos y al precio de venta el cu•I 

considero un sobreprecio por I• calidad del gr•no. 
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En temporal Nayarit y Jalisco fueron las que alcanzaron la mayor relación (U/C) 

debido en gran parte a que las siembras de este cultivo - ubican en regiones 

con buena distribución da las lluvias, en contraparte Durango, Chihuahua y 

Chiapas fueron las que obtuvieron la menor relación debido a los mlnlmoa 

rendimientos y precios m6a bajos del producto, lo anterior debido a lo err6tico de 

la distribución de las lluvias y por la calidad del grano. 

Conclusión: El potencial existente en la superficie a financiar es bastante amplio, 

sin embargo loa cr6ditoa y servicios de apoyo bajo el r'9gimen de temporal y de 

bombeo son de alto riesgo, dado la incertidumbre climatológica, como el aumento 

en los costos de producción; razón por la cual, los bancos recomiendan a sus 

áreas de cr6clito agropecuario, un mayor an61isi• regional para su otorgamiento, 

en particular en el r'9gimen por bombeo. 

• Frijol: 

En este caso tambi6n la superficie predominantemente financiada fue la del 

r'9gimen de temporal, siguiendole el riego por bombeo y en menor proporción el 

riego por gravedad. 

La relación utilidad costo promedio obtenida a nivel nacional fue del 45% en el 

r'9gimen de riego por gravedad, del 18% bajo condiciones de temporal y del 13% 

en riego por bombeo. 

Por regiones la comarca lagunera destaca en forma significativa en el r6gimen da 

riego por gravedad principalmente por los altos rendimientos obtenidos y por el 

costo relativamente m6s reducido, derivado b6sicamente de la baja cuota por 

servicio de riego por gravedad y disminución de labores agrlcolas manuales. La 

sigue Zacateca• por su buena relación (U/C) tanto en el r'9gimen da temporal, 

como de bombeo debido en gran parte a los alto• rendimientos obtenidos y por 
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loa costos m6a bajos en el régimen de temporal, comparativamente con las otras 

residencias consideradas. 

Conclusión: El potencial existenta en la superficie a financiar es amplio, aunque 

debe tenerse presenta la baja en el precio; al riesgo de apoyar esta cultivo ea alto 

para el régimen ele temporal en particular para chihuahua y Durango, por lo qua 

se hace neca .. rio considerar loa aspectos climatológico• y da disponibilidad da 

agua en las presas. 

• Sorgo: 

Respecto a la superficie que recibió mayor financiamiento fue la del r6gimen de 

riego por bombeo seguido por el de gravedad. 

La relación (U/C) promedio obtenida a nivel nacional, fue del 21% en el régimen 

de riego por bombeo y del 18% en el de riego por gravedad. El eatmdo de 

Guanajuato ea el que destaca por su alta relación (U/C), tanto en el régimen de 

bombeo como de gravedad, debido a loa altos rendimientos obtenido• y por sus 

costos relativamente m6a bajos que el de las otras entidades consideradas en el 

análisis, así como porque se ubica en zonas con potencial productivo, 

condiciones clim6ticas favorables, buena calidad de sus suelos y de insumos 

agrícolas, semillas desarrolladas en al bajío y mayor número da plantas por 

hectérea. Tambi6n se han reducido las labores mecanizadas, principalmente en la 

preparación del terreno. 

Conclusión : Existan perspectivas amplias en cuanto a superficie por financiar, 

para reducir loa riesgos los bancos convienen en apoyar principalmente las 

zonas identificadas con buen potencial productivo, con disponibilidad de insumos 

agrícolas, y que se combinen con las tecnologías ele múlmo rendimi~nto 

económico ya que el factor limitante en este cultivo es el precio, el cual durante el 

periodo de análisis fue a la baja, ver cuadro 32 del Anexo Estadístico . 
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• Arroz: 

La mayor superficie financiada fue I• da riego por gravedad. L• Utilidad Costo 

promedio obtenida• nivel nacional fue del 18% para el riego por gravectect y del 

17% en temporal. Destacan los Estlldos de Morelos y Veracruz con 1- utilidades 

m6s altas en riego por gravedad, debido • que obtuvieron los rendimientos m6s 

altos, no obstante que en Morelos - registró el costo m6s alto por I• tecnologla 

utilizada, (esto es labores manuales contra mac6nicas), con lo que .. ob .. rva 

que cuando el precio es adecuado no es neca .. rio el desplazamiento de mano de 

obra rural. 

Los precios fueron muy variados sobre .. liendo los del mismo Estedo de Moralos 

por su calidad reconocida, adem6s de 1991 • 1994 el precio medio rural del 

producto a diferencia de otros cultivos creció, ver cuadro 32 del Anexo 

Estadistica. 

Conclusión: Aunque .. pre .. ntó una buena rentabilidad, es neca .. rio revi .. r las 

tecnologías de-rrolled•• en la reglón Sureste, ya que los costos ele cultivo tanto 

en el régimen de riego por gravedad como en el de bombeo son muy similares y 

los rendimientos muy bajos, por lo que .. ob .. rv• el alto riesgo de continuar 

apoyando e .. región en las mismas condiciones productivas. 

• Cebada: 

El único r~imen apoyada fue al de temporal. La ralaci6n utilidad Costo promedio 

obtenida a nivel nacional fue del 10%. Destacan los estlldos de TI-cal• y 

Zacateca• por los rendimientos obtenidos en el primer caso y por el menor costo 

de producción en al siguiente. Lo anterior .. explica en gran parta por el 

comportamiento regular en la distribución de las lluvias presentado durante al 

ciclo. 
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Conclusión: Es lmport•nte h•cer not•r que I• relación U/C en est• línea de 

producción no - comporto en forma neg•tiv• en ninguna de I•• regiones 

analizad•• y que con •lgunas innovaciones tecnológicms, - pueden mejorar 

substancialmente sus utilidades, •provech•ndo el increm•nto present•do en loa 

últimos atlas en el precio por tonelada, ver cuadro 32 del Anexo Estadístico. 

• Soya: 

La relación Utilidad Costo promedio a nivel nacional, fue neg•tiva debido a loa 

elevados costos de producción, los cuales superaron con creces el precio pagado 

por tonelada del producto; de hecho del atlo 1991 a 1994, el pracio medio rural 

por tonelad• disminuyó de $1,267 a $857, ver cuadro 32 del Anexo Estadistica. 

Conclusión: En general, - observ• que el apoyo financiero y de servicio• par• 

este cultivo bajo las mismas condiciones es de alto riesgo, por lo que es 

necesario promover la reconversión productiva de los cultivos para procurar otros 

productos alternativos. 

• Algodón: 

La superficie predominantemente financiad• fue el r6gimen de humedad por 

gravedad, le sigue el riego por bombeo y finalmente el de temporal. La relación 

Utilid•d-Costo promedio aunque fue positiva en todos los cmsoa. fue 

significativamente menor en el régimen por bombeo, - debido a los menores 

rendimientos -, en contr•ste con el de gr•vedad y tempor•I. Por entidades 

Sonora, Tamaulipas y Chihuahua registraron la mayor rentabilidad. Sonora 

sobre-lió corno consecuencia de ia mejor combinación de precios-rendimiento, 

debido en gran parte al precio existente en el mercado tanto nacional como 

intemacion•I comenzó a repuntar ver cuadro 32 del Anexo Estadístico. 

Conclusión: Loa niveles de rent•bilidad •I Igual que muchos otros cultivos 

dependen en gran medida del precio, por lo que las áreas a apoyar- deberán ser 
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seleccionadas en ba- a este rubro, considerando adem•• la tacnologla existente 

y la disminución de costos, cabe enfatizar el potencial exportador de este 

producto. 

• Jitomate: 

Mayoritariamente fue financiado el r6gimen de riego por bombeo. La relación 

Utilidad-Costo fue altamente positiva debido principalmente a los mejores precios 

de venta y a los rendimientoa obtenido•. Destacan Michoac6n, la comarca 

lagunera y Baja Califomia Norte. En el caso del temporal la relación fue negativa 

dado lo err6tico de las lluvias lo cual afecto los rendimientos y la calidad del 

producto, provocando con ello que los precios de venta fueran menores en este 

caso. 

Conclusión: El potencial existente es amplio, se sugiere promover y transferir las 

tecnologlas exitosa• de cada una de las regiones tomando en consideración las 

ventajas exportadoras que ofrece el mercado intemacional; por otro lado, 

considerar los financiamientos bajo condiciones de temporal dado que se 

supedita la rentabilidad del producto a lo benigno de la• condiciones 

climatológicas. 

• Papa: 

La relación Utilidad-Costo en general fue muy favorable, con una rentabilidad 

mayor en los reglmenes de bombeo y temporal y en menor proporción en 

gravedad. En el caso del bombeo la elevada rentabilidad estuvo asociada a los 

buenos precios del producto por su alta calidad, a las condiciones del mercado y 

a los altos rendimientos. En el r6gimen de temporal y dad•• las condiciones 

climática• favorables el resultado económico se debió a los buenos rendimientos 

obtenidos. Por Entidad sobre-len Coahuila, Estado de ~xico, Chihuahua, 

Puebla y Michoacán, cabe sellalar que los precios del producto de este ciclo 
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agrícola tuvieron incrementos importantes en relación al ciclo anterior, lo cual 

influyó definitivamente en la elevada rentabilidad de la linea. 

Conclusión: En general - observa qua la relación U/C - comportó positiva en la 

mayoría de las regiones analizadas y en loa tres regímenes de humedad, por lo 

que ae debieran aprovechar estas oportunidades para Inducir mayores 

financiamientos, dada• las condiciones favorables prevalacientea. 

• Cebolla: 

La relación U/C obtenida a nivel nacional, fua del "42% en el r6gimen por bombeo 

y del 17% en el de gravedad, no hubo financiamiento• para el temporal. De las 

regiones sobreHlen Guanajuato, Michoac6n y Jalisco, por loa altos rendimiento• 

y sua bajos costos de producción. En conclusión este cultivo .. presenta como 

buena alternativa para deaarrollar- en áreas agrícolas bajo el r6gimen de riego 

por bombeo y en menor proporción en la de gravedad, además de que cuente con 

potencial de exportación. 

• Melón: 

La relación U/C fue del 57'11t en promedio en el riego por gravedad y del 33% en 

bombeo, por temporal no hubo financiamientos. E• importante hacer notar qua la 

relación U/C - comportó positiva en las regiones analizadas por lo que en forma 

similar con otros cultivos igualmente rentable• - pueden promover loa apoyas· 

financieros y de ~icioa de manera eatratágica, considerando además au 

potencial exportador . 
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S.- CONCLUSIONES. 

La polltlca -an6mlca. 

En nueatro pafa el eatablec:imiento del modelo de de-rrollo económico basado 

en la libertad comercial fue una dec:i•ión impueata desde el Gobierno, sin que 

ante• hubiera exiatido un trabajo de concertación política desde el poder con la• 

fuerza• productiva•. empre-riale• y obrera•, que produjera el consenso que la• 

reforma• requerían pare tener la oportunidad de ser exito-•. 

Debió por lo tanto haberse realizado primero una transición democrática que 

permitiera un siatema político má• adecuado a los requerimiento• de una 

sociedad viva, actuante, la cual quería .. r la duetla de su propio destino, pues 

eato precisamente ea una de I•• premi-• de la libertad económica. 

De acuerdo a Milton Friedman, la libertad económica •• yn reqyisito !tHOci•I de 
la libertad oolítica. Al permitir que la• persona• cooperen entre sf sin la coacción 

de un centro daciaorio (Eatado), puesto que la libertad económica reduce el área 

sobre la que se ejerce el poder político. Además al descentralizar al poder 

económico, el siatema de mercado compensará cualquier concentración de poder 

político que pudiere producir-. de lo contrario fa combinación d• pgdar POlítjco y 

económico en 1•• mi1me1 meno• •• un• f6unyl• segura pare 11ea-r • I• tiranía 

Fenómeno que sucedió en nuestro país, cuando los políticos - convirtieron en 

ampre-rio• y a lo• empresario• se lea otorgaron pueato• político•. 

La experiencia de otro• par.... demueatra que la mera competencia con 

productora• más eficiente•. aunque es un factor nece-rio de la globalización 

internacional, no •• suficiente para garantizar la consecución de lo• objetivo• 

perseguido•. Hace falta la cooperación entre Gobierno, empre-• e individuo•,. 

para conatituir primero una integración endógena que potencie y diversifique lo• 

beneficios de ese comercio exterior. 
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La política Sallniata de transformación y modemización de la planta productiva, 

mediante la exposición a fuert- presiones de competencia extama, creó una 

vana expectativa de la qua - pensaba qua de un día para otro am-ramoa 

como un pala abierto y libaralizmdo y qua, entra mllla rlllpida fuera asta apertura 

comercial y financiara, mllla pronto nos convertiríamos en un para eficiente, 

productivo y competitivo. 

Esta proceso da la llamada modernización económica fue bastante profundo y 

súbito, a grado tal qua provocó serios de-justes en las relacionas pollticaa, 

sociales y de podar que no encontraron canales de encauzamiento. 

El proyecto aaliniata - aplicó drlllaticamenta en el corto pi-o, el breva tiempo en 

que aa impusieron fue insuficiente para conducirlos con tacto polltico y ¡hasta con 

cautela económica! Esta fue una visión muy simplista del Gobiemo, qua ignoró la 

existencia de un periodo importante da transición, lo cual, fue quizllla el error mllla 

grande en lo qua conciame a la instrumentación da dicho plan. 

Ningún país ha logrado la integración intamacional sin antes haber conseguido la 

integración intama. Esa falla sustancial del qua podemos llamar liberalismo a la 

mexicana ha hecho vulnerable al sistema financiero, deficiente al sector 

productivo e inservible al sistema tecnológico y comercial; como setlala Michel 

Bruno economiat• iar-lí, la ••trategj• <M tran1icj60 da yo rtgjm•n pC9=CWfprmilt• 
a una oconomí• •biert• po1t-refQrrni•t• re1ylt• ar m•• importante qu• el 

producto fio.wt miMlQ 
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El Sle- Fl...nc:leno. 

Como resultado del acelerado proceso de instrumentación de las estrategias 

económicas, las reformas financieras igualmente sa aplicaron de forma explosiva, 

esto significo que sus objetivos de: conformación de un sistema eficiente y 

competitivo, con aptitud y calidad moral, que alentara la inversión y que fuera 

controlado por mexicanos, se vieran seriamente obstaculizados, principalmente 

por dos fenómenos que propició esa aplicación vertical en la política económica: 

1. El escaso conocimiento en el manejo de la banca de los nuevos accionistas, 

los cuales se dedicaron a otorgar créditos sin restricción alguna, -la cuestión 

era colocar la mayor cantidad de recursos para recuperar lo mi6s pronto posible 

la inversión -. ello condujo a que al poco tiempo esas operaciones se 

tradujeran en cuantiosas p6rclidas por la irrecuperabilidad del principal y por los 

consiguientes costos en capitalización de reservas y castigos; a final de 

cuentas, entre capital adicional, reservas y utilidad•• reinvertidas, los nuevos 

accionistas tuvieron que aportar mi6s de lo que pagaron en un principio, .!l2....s¡¡,a 

PºOO de menifie1to 9U9 09 ea lo mi1mo gr emprwyrjg QU9 b41ogyerp. Antes de 

haber comprado o constituido un banco, debieron haberse hecho primero la 

siguiente pregunta ¿Se quiere ser inversionista o se quiere improvisar como 

banquero?. 

2. La corrupción, autopréstamos y cr6ditos en condiciones preferenciales a las 

f'lmpresas a qui•n al Gobiemo vendió los Bancos, llevaron a que durante el atlo 

de 1995, instituciones como Unión, Cremi, Havre, Banpais, Capital, Sureste e 

Interacciones, tuvieran que ser intervenidos gerencialmente por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. Indicando que el proceso de venta de los 

bancos no fue lo transparente ni objetivo, tal y como lo pugnaban las 

autoridades gubemamantales en fechas anteriores. 
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Por ello entonce•. no h• •ido poaible I• conformación de un aiateme finenciero 

b•l•nce.do, cuy• competitividad y eficiencie reaullen auficient•• y adecuad•• 

respecto • loa servicio• que requiere I• et•pe de denrrollo y de competenclal 

lnternecion•I el que .. enfrente I• economla mexicene. 

El tlnancl•ml- a le egriculture. 

B•jo tales condiciones Joqr•r gya le b.lnca comerci•I y el •ilt!lf!l• finenc¡erp 90 

general can•lican m•vore• recurto• al campo requiere de •v•nzar 
conjuntamente en djyeraoa aapecto1 v¡ncul4dga no SQl•mente al prpceSQ 

financiero como pudieren w el de I•• ger•ntiea, I• supervisión, I• progr•mmción 

y evaluación del cr6dito; sino edem6a, de que por au parte loa Bancos mentengen 

une plantille de funcionario• con preparación profeaionel precinmente en el remo 

agropecuario, mediante loa cueles puede proporcioner loa .. rvicioa finencieroa 

especiales que requiere I• empren egrlcol•; telea como sindicación de crtlditoa, 

ingeniería financiera. aseguramiento, asistencia t6cnica e inform.ción de 

comercialización y mercado•. 

Ya que loa bancos no debieron ignorar las cerecterfaticea inherentes del sector, 

que lo hacen el m6a complic.do p•r• la• operaciones benceriea, aunado a sus 

carecterlaticaa aocioeconómicea que acentúen le incertidumbre y por tanto el 

riesgo de las inveraionea. 

Por au parte el E•tlldo aún en le economía de libre mercado ti- I• obligación 

-como .. naló Adem Smith-, de realizar y con .. rver lea obrea e institucionea 

públicea cuy• realizmción y mantenimiento no pu-n .. r nunce de inter6a paire 

un particular, de ••t• forme debe comprometerae con el denrrollo rural, y aua 

acciones deben encaminar- en le inveraión por el ínter•• 90Ci•I. pera que le 

modemización de I• empren agrícola no ... elitista y tenga efectos 

mulliplicadorea a fin d• lograr la compelilivided ain costos sociales futuros. 
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El papel que le fue ••ignado - como resultado de le liberalización de lo• merc:..:lo• 

financiero• -, • le banca comercial fue el de dotar de lo• .-vicios financiero• 

nece .. rios • la empre .. agrlcola, para que e•t• satisfaga sus requerimiento• 

tanto de capital de trebejo, equipo e infr-•tructura, como de aquello• bi-• 

tecnológico• y de .. rvicio• que dejó de obtener con le de•reguleción de I•• 

empre••• públicas y per-•tetele•. y que ahora, debe con•eguir por iniciativa 

propia, si e• que de .. a mantener- vigente. 

En con..cuencie, crecer• la demanda de recursos financieros pera satisfacer 

precisamente le• exigencia• de ese proyecto empresarial en le economle 

agrlcole, le cual, - como sellelemoa - exige de un enfoque integral en el 

financiamiento para de .. rrollar e .. empresa competitiva, por lo que lo• banco• 

consideramos deber6n replantear las relacione• t6cnicas y de supervisión que 

tienen con loa agricultor••· 

Pue• hoy en die le empre .. agrlcole e diferencie de antal\o, requiere adem6• del 

crédito agrlcole tradicional, recurso• pare capital humano, servicio• y bienes 

tecnológico• ••trat6gico•. Le calidad del factor humano •• indi•pensable y no 

siempre - encuentra a la mano, por tanto, la empre- tiene la nece•idad de 

invertir en capacitación y en el entrenamiento de su personal, o en caao contrario 

de la contratación de este. 

En cuanto a lo• servicio•. •• evidente que la empresa agrlcola ya no cuente con 

aquella• in•titucionea que la provelan de todo (seguro, inve•tigación, asistencia 

técnica, etc.); debe ahora contratar innumerable• apoyo• para la producción, el 

control de calidad y la comercialización de su• producto•. por ello requiere de 

nuevos mecanismos financieros que entiendan la importanci• que tiene par• le 

empresa agrlcola adquirir talas biene• y .. rvicios. 
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Pero para que ello suceda deben existir neceyriamante primero ey1 
condiciona•. ya que actualmente exil!e un vaclo institucional qua está la1ionando 

seriamente la1 bases productiva1, veamo1 alguno1 ejemplot: 

• Se carece da infr-structura en materia de transporta, carretera1, canal•• 

de distribución, aballo y 1i1temas de mercadeo, que impiden integrar a la 

economía agrícola al pretendido mundo da los negocios y que lógicamenta 

frenan la conformación de un frente exportador. 

• Los cambio• legislat!vos al articulo 27 Constitucional, han representado un 

choque cultural - por la figura da la Sociedad Anónima y la emisión da 

accione• -. que se ha resentido en la organización de productores para 

aglutinar sus ofertas y denrrollar estándar•• de calidad de su1 producto1, 

lo que le• P1rmitiría posicionar una marca propia facilitándole• el acceto a 
101 mercados. 

• Los Gobiernos Estatal•• y Municipal•• se han caracterizado por su débil 

presencia en el sector, ya que cuentan con poco1 recurt01 y escan 

capacidad de in1trumentación para asumir y desarrollar su1 crecientes y 

recientemente asignadas funciones para el desarrollo rural. 

• Por su parte, las autoridades comerciales y consulares se han mostrado 

tibias en 1u1 negociacione1 y no han apoyado la exportación da producto• 

hortícolas y fruticolas hacia 101 Estados Unidos - principal mercado de 

estos productos -. ya que a etos productos se les siguen poniendo trabal 

de índole fitonnilaria, de estándares de calidad y embalaje, o bien 

estableciendo compra1 condicionadas a ciertos volúmenes, en cierta1 

temporada• y hacia ciertos Estados de la Unión Americana, muy a penr da 

haber firmado un tratado da libre comercio. 
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Como se puede obaervar. I•• pretm1ignea de gye la• cambio• por 1r ealg• 

IQll•rf90 •• cwagrt• d9 .•• jnywajpnwa ng eran fMli•ta•, ••tll tr•naform8Ción del 

modelo económico deble venir ecompatledo de una concatenación de e8fuerzoa y 

polltica• planificadaa de de..,.,.ollo; particularmente porque loa Individuo• y lea 

empre .. • .. deaenvuelven en un ambiente de incertidumbre económica, 

deacapitalización y de alto endeudamiento, factorea que frenan en cualquier 

economía el otorgamiento de recuraoa monetarios por la vía del cr6dito. 

De hecho el impacto devaluatorio de final•• de 1994, que teóricamente -tl•l•ba 

favorecerla al sector agropecuario por do• razones principal•• como pudieran 

ser: a) el que .. encarecerían laa importacionea agroalimentari••. y por tanto .. 

incrementarla el mercedo nacional para lo• productos nacional•• al reducirae el 

mercado de lo• producto• extranjerOa y b) porque loa producto• elaboredo• en 

M6xico ganarlan competitividad, puesto que aua coatoa en dólarea -l•n mucho 

menor•• en comparación al que exiatla antes de la devaluación, ampti•ndo .. por 

tanto loa montos de ras exportaciones; no aucedió en la realidad y pre .. ntó una 

cara muy diferente al de la teoría. 

Por ello loa banco• deapu6a de la criaia .. han dedicado en primer lugar a -ne•r 

su cartera y en aegundo t6rmino, a aeguir otorgando dinero freaco para aolventar 

la felta de generación de recuraoa de la empre.. agrlcole, toda vez que I•• 

políticas del de .. rrollo no .. han integrado para impactar de manera positiva en 

la economía campesina; razón por la cual, ni loa bancoa, ni loa productores e•t•n 

en condicione• de aolicitar-otorgar, una operación crediticia del tipo antes 

comentedo. 

Estamos viviendo entonce•. un parteaguaa en loa reaultadoa de la aplicación de 

la política económica, al cuel por un ledo le correapondió del atlo de 1991 - fecha 

en que inician lo• cambio• eatructuralea -. haata final•• del atlo de 1994; y por el 

otro, iniciando con la devaluación de diciembre 94 y hasta la fecha. 
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Divergenci• que • l•nzatdo resultmdos di•metr•lmente opuestos y que llfect9do de 

igu•I m-• en lo que - refiere •I fln•nci•miento a I• agricultur•, t•nto • los 

acreedores como a los 9Credit9dos; dur•nte el periodo de nuestro en61isia (1991-

1994), los fln•nci•mientos de I• b•nc. privad• • I• agricultur• venl•n 

presentando ta-• de crecimiento import•ntes, carllCteriZ9dos estos por permitir 

el .cercamiento d• los cr6ditos de I• bmnca de de-"º"º • los recursos FIRA, 

mostrando la competenci• entre institucionms privad•• (bancos) en la búsq

de I• clientel• y I• m•yor rent•bilidmd en sus oper.ciones •I campo; f.cilit•ndo al 

accaso al cr6dito a paqual'los y madi•no• productores; parmiti6ndol•• el 

ref..:c:ionamiento de sus unidmdes; integr•ndo al sistem• fln•nciero • las Uniones 

de Cr6ctito, adicion•lmente el costo de fln•nci•miento no er• un f•ctor qua 

influyer• decidid•mente en I•• fln.nzas de I•• empre-• agropacu•ri•s; por lo 

tanto, aunque crecia el problem• de la carter• vencid•, e•t• no se mostraba tan 

severa como sucedaria en fech•• posteriores por fllCtores aoci•las y políticos qua 

motivaron su incremento por el alza en I•• ta-• de inter6s. 

Entonces - al menos en •- 6poca -, el cr6dito no jugó un papel tan importante 

en la deterrnin.ción de I• producción agrlcol• como los fueron loa siguientes 

fllCtores: el aumento en los precios de los fertilizantes por su repriv•tización; los 

incrementos en las t•rif•• de agua y luz; I• menor inversión p•r• obr•• públicas; 

la racionalización de Con•supo; el •umento en los costos de los insumos que el 

productor no pudo tr••l-r a los bi-• que generó por est•r estos ajustados • 

los precio• internacion•les; por lo t•nto la rel.ción preci~sto contra"estó los 

beneficios de un cr6ctito b•r•to. 

Como epilogo deba quad•r bien claro, que por si 1919 el q6djtp nj •• al detpn.ma 

del aumento on la prpductiyided del carnea mexiceno ni •• ternpoco c;.wuH de su 
frm¡¡up, e- razon•miento quiz6s - el error m6s frecuente en qua c.an t•nto 
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sus crltlcos, cómo los que esperan que este se convierta en la panacea par• 

todos los m•I•• del agro. 

El planteamjanto del aumento en I• prodyctiyjdad ele I•• axelgtecjon•• -arrcpl•• 

debe entender• CQ!T!O un 1itt9m• plenffiC951o que ••tt 90 tuncjón dif9Ct• • tod• 

una serie de factgre• au• en conjynto fecilit•n ª" proceao, así podamos 

mencionar como tales: a la calidad mism• del suelo en que se cultiva, I• 

disponibilidad de ague, el uso de semillas y fertilizentes mejorados, I• aplicación 

correcte de labores culturales, lo benigno de las condiciones climetológicas, el 

costo de los insumos, al tamal\o de la explotación y al uso de tecnologías. 

Adicionalmente a todos estos elementos que acabamos de soi'lalar fallarla incluir 

los aspectos de recolección, almeceneje, trensporte, administración, venta, etc. 

Entonces como se puede observar, son todo un conjunto de elementos los que 

inciden directamente y de manera solidaria en la rentabilidad del campo y no tan 

solo uno únicamente; por ello enfaliz•mos que es la carencia de una estrategia 

rural bien definida la que impide que las reformas implementadas al "voleo• no 

ast6n provocando al efecto que de ellas se esperaba. 

Para concluir nos referiremos finalmente al resultado alcanzado en el 

plantemianto de nuestras hipótesis. En lo qua se refiere a las dos primeras 

podamos sei'lalar que estas quedaron demostradas tanto par• el periodo en que· 

se insertó nuestro en•lisis, cómo para la et•P• en que estamos viviendo hoy en 

día, toda vez que por la gravedad de la crisis económica los problemas de 

insolvencia se acrecentaron para las Uniones de Cr6dito, las Caj•• de Ahorro y 

para las Sociededes de Ahorro y Pr6stamo, con lo cual muchas da ellas tuvieron 

qua de-parecer del •mbito del sistem• financiero que •tiende al campo ante ta 

imposibilidad de cumplir con los requisitos de capitalización (inyección de 

mayores recursos por parte de sus socios), y ante la imposibilidad de 
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reeatructurar au carter• vencid•. dejmndo de 6ata manera a I• B•nca Comerci•I 

como I• principal fuente de financiamiento para el campo. 

Aún máa - remfirma 6ate hecho, al conaider•r que la B•nca de De.arrollo algue 

funcionando preferentemente como bance de segundo piao, y al • ello le 

adicionamoa, que loa acuerdo• internacional•• firmado• con el Fondo Monet•rio 

lntemecion•I y el Banco Mundial, no pretenden aaignerl- mayorea recuraoa 

como reault'9do de lea política• de reducción del gaato público y de liberación del 

cr6dito. 

Por lo qua ea evidente que dich•• política• tenderán a profundizar y a conaolid•r 

la• reforme• inici-• en el sexenio 1988 - 1994. Con lo que el crecimiento en 

infrmeatructur•. peraonal y en recuraoa pair• eNa inatitucione• e•t•ntn -riamente 

limitado• y en función directa a loa propio• reaultlldoa •lcanzadoa por ell•• 

mism.s en su operación. 

Por lo que reapecta a nuaatra tercera hipóteaia, durante el periodo de eate estudio 

1991 - 1994, no fue poaible determin.,. •ciencia cierta un cambio en el patrón de 

cultivos como reaultmdo de I• aplicación del cr6dito bancario privado; pueato que 

loa mecaniamoa de cotización en base a los precio• intamecionelaa, má• que 

propiciar una eatimulaclón hacia cultivoa máa rentable• y en loa que - tienen 

ventajas comparativa•. generó una mayor cautela entre lo• productorea, dado que 

lo• precio• iban a I• baje y raault•ba m6a aeguro continuar con loa cultivo• 

tradicional••: de hacho dur•nta el periodo de nueatra inveatigeción, praci-mente 

eaoa cultivos fueron loa qua mantuvieron taN• de crecimiento poaitiv•• en 

cuanto • I• auP9fjcla aembraldal. 
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ANEXO 

ESTADISTICO 



Cu8dro No.111 

---•-• t1e 1a-.c-...1a1 con Fllll••u-.,.anualell 
montos •cumul8Clos en millones de pesos 

" 
i"'l<'.l,.;!':tttt,:::.:,,:..¡- -.".if;-;;!p;·~>t">-i."'>m?: 

A '~NnCO -.7 ....... 1 .... 5.11 ll7o:i.2 
BANAMEX 1,354.11 1,11117.11 1,1113.11 2,323.11 
BANCEN 143.5 1511.3 190.5 557.11 
BANCOMER 1.11110.4 2,114.11 2.134.1 3,254.2 
BANCRECER 35.4 113.4 304.7 403.7 
BANORIE 211.5 11.11 17.3 130.3 
BANORO 420.11 547.11 1135.5 1,3711.4 
BANORTE 115.5 157.1 237.11 3111.11 
BANPAIS 711.11 177.0 2115.5 325.11 
BITAL 5111.1 575.11 51111.3 1120.3 
CONFIA 11111.3 174.3 200.11 331.5 
CREMI 172.11 224.7 241.2 2711.7 
INlllURSA o.o o.o o.o 31.11 
INTERESTATAL o.o o.o o.o 55.5 
INVERLAT 502.5 535.11 11115.11 1,039.4 
MEXICANO 3111.4 384.11 1173.1 1,0311.4 
OBRERO 11.2 111.4 11.7 22.4 
PROBURSA 51.3 2111.11 335.11 505.4 
PROMEX 273.3 301.2 405.1 714.4 
SERFIN 1,2411.11 1,525.11 1.-.2 2,1145.11 
UNION 1511.5 208.3 377.1 480.3 
TOTAL 9ANCA COMERCIAL 11ooa.1 •11111.11 1' llU.• 17••·• 
TOTAL 9ANCA DE DES-ROLLO :11711.• :r 1111•.• 1 .7 
O-TOTAL 11--· 1ona.• 1a 777.11 1•774.11 

Fuente: FIRA lnfonn- •nuelea 
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24.M'll. 
111.71'11. 
57.21'11. 
20.4-
125.-
115.117'11. 
411.57'11. 
40.27'11. 
511.114'11. 
15.llO'll. 
21.111'11. 
17.3-

n/d 
n/d 

27.211'11. 
48.30'll. 
25.-
114.37'11. 
37.75'11. 
33.-
44.41'11. 
30.115'11. 
1111.87'11. 
33.117'11. 
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Cuecln> No. 20 

P-•---•dec- ... nco _., ___ conP'-

r.•j,~¡(,,.:;;:,._ '· J>'.~¡\; J.t<' < ¡~~i~'i;. n;¡.¡:,¡ : ~!''< '· 
ATLANTICO .... ;no 5.38 ... 3.1111 ... •.• 3 ... 
BANAMEX 19.38"' 19.05"' 12.93"' 11.75'Mo 
BANCEN 1.73"' 1.50"' 1.•- 2.82"" 
BANCOMER 22.•7"' 20.35"' 19.70"' 18 . .a'Mo 
BANCRECER 0.•3"' o.ea,., 2.38 ... 2.0.'Mo 
BANORIE o.u ... 0.10"' 0.1.,., o.ee'Mo 
BANORO 5.08 ... 5.27"' 8 ....... 8.H'Mo 
BANORTE 1.3- 1.51"' 1.98 ... 1.91'Mo 
BANPAIS 0.1111 ... 1.7D'Mo 2.08 ... 1.95'Mo 
BITAL 7.1 .... 5 ....... •. 91"' •.85'Mo 
CONFIA 2.25"' 1.88 ... 1.57"' 1.88'Mo 
CREMI 2.~ 2.19"' 1.8- 1.•1'Mo 
INBURSA 0.00... º·°°"" º·°°"" 0.19'Mo 
INTERESTATAL 0.00... º·°°"" O.DO ... 0.28'Mo 
INVERLAT IS.07"' 5.15"' 5.37"' 5.2.,., 
MEXICANO 3.85"' 3.51"' 5.27"' 5.25"' 
OBRERO 0.1•"' 0.18"' 0.05"' 0.11"' 
PROBURSA 0.82"' 2.1D'Mo 2.83"' 2.58 ... 
PROMEX 3.- 2.llD'Mo 3.17"' 3.81'Mo 
SERFIN 15.~ 1 •. .,. ... 15.81"' 1•.-
UNION 1.113"' 2.DD'Mo 2.115"' 2.•3'Mo 
TOTAL 9ANCA C --- 82.•D'Mo 81.DD'Mo 111.DD'Mo 
TOTAL.9ANCA ..... 3.- 7.80'Mo ti.DO ... 11.DD'Mo 
a TOTAL 1DO.- 100.DD'Mo 1DO.OO... 100.DD'Mo 

Fuente: FIRA lnfonnea •nu•fe• 
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Cuedro No. 21 

Parttcipecton .. a.uv .... c.- banco en •• IOUI bellC8 CGll'lef'Ci81 

' .,,.,,~, l.··.·' '!.v·· ~•;v;, i:.;:·1~'1.<;.. ,¿:a~;:r,, , • . ' .. 
ATLANTICO 5.111'Mo 5.78"' ... 38'Mo .... ,. 
BANAMEX 111.113'Mo 17.:M'Mo 13.- 12.llll'Mo 
BANCEN 1.711'Mo 1.ll3'Mo 1.8"'Mo 3.11'Mo 
BANCOMER 23.25'Mo 21.118"' 111.311'Mo 111.15% 
BANCRECER 0 ..... % 0.117% 2.llZ'Mo 2.25% 
BANORIE 0.311'Mo 0.10'Mo 0.15'Mo 0.73% 
BANORO 5.211% 5.70'Mo 7.1- 7.118"' 
BANORTE 1 ..... ,. 1.tl3'Mo 2.05'Mo 1.711'Mo 
BANPAIS 1.00'Mo 1.M'Mo 2.~ 1.82"' 
BITAL 7.38"' 5.118"' 5.07% 5.13% 
CONFIA 2.33% 1.81% 1.73'Mo 1.tl5'Mo 
CREMI 2.111'Mo 2.:M'Mo 2.08'Mo 1.511% 
INBURSA 0.00'Mo 0.00'Mo O.OO'Mo 0.18% 
INTERESTATAL O.OO'Mo 0.00'Mo O.OO'Mo 0.31% 
INVERLAT tl.211% 5.57'Mo 5.llO'Mo 5.711% 
MEXICANO 3.1111% 3.711% 5.80'Mo 5.711% 
OBRERO 0.1 .. % 0.17% O.Oll'Mo 0.12% 
PROBURSA O.M'll. 2.27'Mo 2.8- 2.82'Mo 
PROM EX 3 ... 1% 3.13% 3 ... ll'Mo 3.llll'Mo 
SERFIN 15.111% 15.87'Mo 17.17% 1tl ... 3'Mo 
UNION 1.118"' 2.17'Mo 3.25'Mo 2.tl8'Mo 
TOTAL mANCA C0..R4 100.00'Mo 100.QO'Mo 100.00'Mo 100.00'Mo 

Fuente: FIRA tnfonnes enueles 
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CUlldro No. 22 

c,...._ ato,..llO• a 1o-.xu1tura _1o .. nca c_...1o1 y--con Fl
Reau .. ••• ......... 

montos acumullldos. mllk>nn de pnos 

;;.Jl_;-,·,;_.~);,. v, '"fi~ ;,,,,: ... ,.¡, 0,"t::;;.._::,o,,1>mt ., ,. ,. 
A1WO.NTICO 18<>.- 2 ..... 3. 214.79 ,.9,._51 29.27'Ho 
BANAMEX 552.70 990.29 885.09 1,050.14 23.•'Ho 
BANCEN 59.55 ~.ea 80.97 251.98 e2.ee'Ho 
BANCOMER 759.09 975.20 905.1111 1,470.511 24.ee'Ho 
BANCRECER 1 ....... 3'.51 1211.35 192.43 132.lle'Ho 
BANORIE 11.93 ... 10 7.3' se.ea 71.72'!1. 
BANORO 171.91 2211.71 354.118 923.39 53.72'Ho 
BANORTE •7.13 95.02 100.97 1'4.07 45.13'!1. 
BANPAIS 32.59 73.25 112.71 147.29 95.311'Ho 
BITAL 2•1.19 2311.33 250.17 •15.911 111.92"" 
CONFIA 79.01 72.13 95.19 1411.111 25.311'Ho 
CREMI 70.55 92.119 102.311 129.40 21.'8'Ho 
INBURSA 0.00 0.00 o.oo 14.42 n/d 
INTERESTATAL 0.00 0.00 0.00 25.0ll n/d 
INVERWO.T 205.03 221.911 2111.13 4118.39 31.70'Ho 
MEXICANO 129.91 150.97 2115.7• '89.29 53 ... 3'Ho 
OBRERO 4.57 9.79 2.M 10.12 30.39'Ho 
PROBURSA 20.93 90.•7 1•2.eo 2211.311 121.90'!1. 
PROM EX 111.51 12•.95 171.97 322.M 42.52'Ho 
SERFIN 509.1111 931.•ll 11'8.57 1,331.23 37.70% 
UNION 95.0ll •.20 190.09 217.05 •9 ... 1'Ho 
TOTAL 9ANCA COMERCIAL 3,295.•2 3,979.90 4,930.30 11103.08 35.311'Ho 

Fuente: FIRA lnfonnes anualu 



Cu8Clro No. 23 

¡~¡. l>!>l.·l¡•. .,,;. 

ATL.ANrlCO 
-NAMEX 
BANCEN 
BANCOMER 
BANCRECER 
BANOFUE 
BANORO 
BANORTE 
BANPAIS 
BITAL 
CONFIA 
CREMI 
INBURSA 
INTERESTATAL 
INVERLAT 
MEXICANO 
OBRERO 
PROBURSA 

-~ SERFIN 
UNION 

---•ele .... -. C-lalcon FI_ 
.. __ 

montos acumul8doa en mllton99 d• pesow d• 1880 

>ltfü~¡;¡1,;;;·!· ...... :;4,,,,.;.•.,, 1; .• ; !'"' .. .. ;·" ¡;:. 

3-.1• 3T4. 315.- ,._...._55 
1,020.80 1.122.ee 1.D05.112 1,352.113 

108.14 105.22 1111.74 324.IM 
1,401.1111 1,423.72 1,330.24 1,11114.112 

211.88 58.15 11111.113 235.04 
21.411 11.88 10.711 75.118 

3111.1111 3811.711 520.711 1103.10 
117.04 105.711 1411.10 1115.111 
80.14 1111.111 1115.411 11111.74 

445.44 387.71 3417.33 535.111 
140.311 117.34 125.04 1113.DO 
130.211 151.27 150.35 1112.IM 

O.DO O.DO O.DO 111.57 
O.DO O.DO O.DO 32.31 

3711.87 380.58 427.48 1103.40 
2311.114 245.511 4111.58 804.58 

11.44 11.04 4.111 13.04 
38.88 147.17 209.37 2114.25 

205.115 202.77 252.51 415.113 
1141.87 1,027.27 1,243.03 1,715.07 
120.20 140.23 235.0ll 2711.83 

TOT- mANCA COMERCIAL 8,030.117 11.474.08 7,2311.23 10.4311.51 
TOTAL mANCA DE -a-ltOL.LO 208.87 532.31 7211.23 111118.22 
GIRAN TOTAL 8.2311.84 8.-.10 7.1184.72 11.513.10 

-
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14.v;;a~ 
11.IM,. 

44.211,. 
10.58"' 

10ll.54"' 
52~ 

341.33"' 
211.71"' 
48.87"' 
8.35'Mo 
11.1-
7.72'Mo 

n.d. 
n.d. 

18.110"' 
341.011"' 
15.81'Mo 
1111.71"' 
211.4°"' 
22.12"' 
32.51"' 
20.07'Mo 
73.31"' 
22.85'Mo 



Cuedro No. 24 

c-•- ........,._ • .. ._ncullura por .. -. c-1e1 ·--con FIRA 
Rtteu-~••an ...... 

montos ecumulados en mmon .. de pe909 de 1 eeo 

" ~t-,,,..::,<'!:-•I'"':" 1 ~~~t,-i .. :,~:,q¡:,~~.¡j;j ~;;•k,; . 
' ATLANTICO 137.- 155.10 133.81 2;,u .... 1•.---

BANAMEX 418.51 

__ .. 
427.03 811.40 13.85,. 

BANCEN 44.12 43.55 50.41 148.71 49.28,. 
BANCOMER 572.03 589.20 594.71 858.19 14.3-
BANCRECER 10.88 23.24 80.83 108.21 113.8-
BANORIE 8.711 2.711 4.58 34.28 57.57,. 
BANORO 129.32 152.112 221.08 3112.92 41.05,. 
BANORTE 35.51 43.77 112.87 83.88 33.17'Mo 
BANPAIS 24.54 49.31 70.25 85.75 51.75,. 
BITAL 181.75 180.45 155.94 242.13 10.03,. 
CONFIA 57.28 48.511 53.08 87.22 15.04,. 
CREMI 53.111 112.eo 113.82 73.59 11.45,. 
INBURSA 0.00 0.00 0.00 8.39 n/d 
INTERESTATAL 0.00 0.00 O.DO 14.80 n/d 
INVERLAT 154.51 149.22 181.47 272.88 20.85,. 
MEXICANO 97.90 101.114 178.11 273.21 40.7-
OBRERO 3.44 4.57 1.77 5.89 19.111,. 
PROBURSA 15.77 80.90 88.88 132.97 103.5-
PROMEX 114.03 83.92 107.19 187.98 30.78,. 
SERFIN 384.22 425.13 527.119 775.05 28.35,. 
UNION 49.04 58.03 99.79 128.37 37.104Mt 
TOTAL 9ANCA COMERCIAL 2.480.75 21179.28 3.073.111 4717.88 24.23,. 
TOTAL 8ANCA DE DE8-ltOLLO 917.115 1 821.•2 2 351.22 4.218.72 ee.28,. 
GRAN TOTAL 3.378.40 4.300.70 5424.40 11.9311.40 38.~ 

Fuente: FIRA lnform- •nua ... 

--
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Cutldro No. 25 _, ___ ..,..__.,_ ... , _ 
_ l!:_F ____ •n1M.-

ml_d9 __ _ 

. ~ ... ;,,,,,., ,,,.,.,, .... ,, 
AGIUASCALlc:ro • 1:.S 830,:!:l 0.11,. 
BAJA CALIFORNIA 1,171,348 1.5,. 
8AJA CALIFORNIA SU 472,122 0,8,. 
CAMPECHE IM2,075 0.11,. 
CHIAPAS 3,7711.509 5,g,. 
CHIHUAHUA 3,508,0llll 4.8,. 
COAHUILA 1,IM1.551 2.2" 
COLIMA 817,5115 0.11,. 
DF 3711.704 0.5,. 
DURANGIO 2.385,772 3.1,. 
GIUANAJUATO 3,1152.7911 5.1,. 
GIUERRERO 2.333,2'4 3.1,. 
HIDALGO 1,818,llA 2.1% 
JALISCO 8,4511,2'4 11.5,. 
MEXICO 3.231,372 4.2" 
MICHOACAN 4,513,2118 5.-
MORELOS 2.117,2411 2.11,. 
NAYARIT 1.ee3,057 2.2" 
NUEVOLEON 1,048,515 1.4'11. 
OAXACA 3,842,...a 4.11'11. 
PUEBUI 3,251,508 4.3'11. 
QUERETARO 722.tle7 o.-
QUINTANA ROO 257,8311 0.3'11. 
SAN LUIS POTOSI 2,5'11,11111 3.3'11. 
SINALOA 5,871,352 7.4'11. 
SONORA 4,018,1113 5.3'11. 
TABASCO 1.247.373 1.8'11. 
TAMAULIPAS 2,809,028 3.7'11. 
TLAXCAl.A 5'0,fll2 0.7'11. 
VERACRUZ 5,1112,071 7.8'11. 
YUCATAN 1.2112,7711 1.7% 
ZACATECAS 2334 3'e 3.1% 
TO AL 78205 .... 100.0'llo 



Culldro No. 211 

Dtatttlluci6n__.delc:..,.1tooto.,......alalltlfk:-.. Porla-. 
c:-..:lal, --c:onPl-

resutt.8dos •nu• ... mHtanea de pie90a 

.;";,;\>">J'.ó'<O" ;.~""'¡.).;,,. '¡'-''· "' 
¡,,_.,,,,, ·,;or .. · 

AGUASCALIENTES 31 30 •7 97 
BAJA CALIFORNIA ee 77 119 150 
BAJA CALIFORNIA SUR 1• 13 23 3!1 
CAMPECHE ., "' !17 9!1 
CHIAPAS 112 121 1311 201 
CHIHUAHUA 253 320 •:s.e 905 
COAHUIL.A 118 1211 192 290 
COLIMA 3' 31 39 7!1 
OF o 1 11 23 
O U RANGO 119 209 197 211!1 
GUANAJUATO 208 250 311 '8!1 
GUERRERO 35 •2 117 117 
HIDALGO ., 51 92 122 
JALISCO 211!1 350 .. 1 -MEXICO 71 111 101 1117 
MICHOACAN 1113 290 2111 .. 11 
MORELOS •O •O 97 112 
NAYARIT 39 !13 57 112 
NUEVOLEON 119 1Dll 1~2 213 
OAXACA 35 ., 3!1 77 
PUEBLA 8' 1111 100 217 
QUERETARO 'º •o •5 711 
QUINTANA ROO 11 11 11 30 
SAN LUIS POTOSI 51 eo 111 1 .. 
SINALOA 303 31111 !1111 7311 
SONORA •Dll •M 901 1.0.3 
TABASCO 72 1111 1111 129 
TAMAULIPAS 1113 2111 303 •1111 
TLAXCALA 111 111 111 30 
VERACRUZ 11111 152 177 ~ 
YUCATAN 91 117 1111 1•2 
ZACATECA& 93 73 79 220 
TO 3.211!1 3.lleD •.1130 11103 

Fuente: FIAA Informes •nuelM 
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Cuadro -· 27 

______ e _ _...,. ... _.........,._ .. _ c-.... --conP-re.uftlldoS anue ... mHlonea de pe90a ele 1980 

AGUASCALIE~• ~s 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUFI 
CAMPECHE 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
COAHUILA 
COLIMA 
DF 
O U RANGO 
GUAIUUUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
MICHOACAN 
MOR EL OS 
NAYARIT 
NUEVOLEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SI NA LOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECA& 
TOTAL 

FU9nte: FIRA lnfonnell anuales 

24 
50 
11 
31 .... 

191 
74 
25 

o 
117 

157 
29 
31 

215 
53 

1411 
30 
27 
72 
29 .... 
30 

11 
311 

2211 
30ll 

54 
138 

13 
129 

411 
47 

21 
52 

11 
33 
112 

2111 
115 
21 

1 
140 
11111 
28 
34 

235 
111 

175 
27 
311 
73 
28 
so 
27 

5 
40 

292 
333 

511 
147 

12 
102 

58 
411 

28711 

'" so 
1' 
311 
87 

270 
101 

22 
8 

117 
1114 

42 
311 

275 
83 

175 
42 
311 .. 
22 
83 
28 

5 
51 

31111 
375 

511 
1811 

11 
110 
54 
4S 

3.073 

3• 
87 
20 
38 

117 -151 

" 13 
1Sll 
271 

511 
71 

401 
114 
281 

54 
54 

124 
45 

128 
411 
18 
es 

430 
S07 

74 
284 

18 
224 
83 

128 
4718 

211 

1 •. 1 ...... 
20.47 .. 
23.27"" 
8.78 .. 

11.11-
34.111 .. 
27.14 .. 
20.10... 
211.04 .. 
23.113 .. 
111.-
28.5-
32.05 .. 
23.11 .. 
28.1111 .. 
21.45 .. 
21.10 .. 
25.114 .. 
111.SO'!I. 
111.14'!1. 
25.114 .... 
15.43'!1. 
43.35 .. 
30.53'!1. 
23.51 .. 
25.4°"" 
10.54'!1. 
27.28'!1.. 

11.115 .... 
20.-
21.5-
311.24'!1. 
24.23 .... 



Cu8dro No. 28 
EvoluctOn mensu•I de las principales t•-• de lnte,... 

1-

......, 
Fetxwro 
Marzo 
Abfll 
M•yo 
Junio 
Julio 
Agotlto 
S.ptlemt>rw 
Octubre 
Noviembrw 
Dlciemtww 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Novtembre 
Diciembre 

Fuente: a.neo lnver1at, S.A. 

27.14 
25.71 
24.211 
23.82 
23.10 
21.711 
20.1111 
20.55 
21.72 
21.211 
20.52 
10.115 

22.711 
22.72 
21.31 
20.111 
10.75 
111.1111 
17.311 
111.01 
111.111 
15.57 
111.112 
14.1111 

23 . 
23.15 
22.04 
21.24 
111.211 
17.74 
111.47 
18.71 
17.55 
17.1111 
111.82 
111.115 

111.72 
17.73 
17.47 
111.17 
15.04 
15.50 
13.115 
13.1111 
13.71 
13.12 
14.311 
11.78 

2I2 



Cuedro No. 28 

c.- ... c-o-...-.. - .. rlc-
______ .. ______ t_ 

·,~,- ¡.¡,¡• ..•.•• 1 .. ·::·~··· • • ,:,. :,,¡ 

ATL.ANTICO t,•50 •25 1,02• 
BANAMEX 2,•53 779 t,873 
BANCEN n/d n/d n/d 
BANCOMER 2,88' t,312 1,572 
BANCRECER .. 2•2 722 
BANORIE n/d n/d n/d 
BANORO 1,823 779 ... 
BANORTE 7911 .e 752 
BANPAIS n/d n/d n/d 
BANREGIO • o • BITAL 919 •05 5t• 
CONFIA IMll 172 •78 
CREMI n/d n/d n/d 
INBURSA 7 o 7 
INDUSTRIAL 1• o 1• 
INTERACCIONES 18 o 18 
INTERESTATAL n/d n/d n/d 
INVERLAT n/d n/d n/d 
MEXICANO 79' 395 399 
OBRERO n/d n/d n/d 
PROl!JURSA - 139 329 
PROM EX 831 355 278 
PROMOTOR DEL NORTE 1 o 1 
SERFIN 2,9911 1,893 1,305 
SURESTE 8 o 8 
UNION n/d n/d ntd • 

Fuente: Boletfn Est9distlco de Banca Múttlple, • dlciembfe 1995 
Comisión Nacional S.ncerta y de Valores. 
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Cueclro No. 30 

111e-cl6n--..-.ic-11--• _____ .. _____ ~-
ATLAN ICO 
BANAMEX 
BANCEN 
BANCOMER 
BANCRECER 
BANORIE 
BANORO 
BANORTE 
BANPAIS 
BANREGIO 
BITAL 
CONFIA 
CREMI 
INllURSA 
INDUSTRIAL 
INTERACCIONES 
INTERESTATAL 
INVERLAT 
MEXICANO 
OllRERO 
PROllURSA 
PROMEX 
PROMOTOR DEL N 
SER FIN 
SURESTE 
UNION 

115,N7 
n/d 
101.-

111,170 
n/d 

1•.075 
17,730 

n/d 
251 

25,1 .. 
17,21M 

n/d 
2,1181 
1,109 

7711 
n/d 
n/d 

33,.a3 
n/d 

15,21111 
12,•711 

102 
73,3113 

9:ze 
n/d 

nld 
1,823 

7118 
n/d 

n/d 

n/d 
n/d 

n/d 

.. 
11111 ... 

7 
1• 
18 

7M -831 
1 

2,11118 
8 

n/d 

·'"" 2.8.,. 
n/d 

2 .• .,. 
5.'"6. 
nld 

11.5.,. 
... s.,. 
nld 

1.8.,. 
3.7.,. 
3 .• .,. 
nld 

0.3.,. 
1.3% 
2.1'Mo 
nld 
n/d 

2 ... .,. 
n/d 

3.1% 
5.1'Mo 
1.'"6. 
... 1% 
1.'"6. 
nld 

Fuente: Boletln Eslecllslfco de S.nc11 Multlple, •diciembre 111115 
Comlatdn Nadon•I .,.nc.n• y de V81ores. 
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(' 

eu.oNo.31 

1Np¡d6n 
'Arroz 
Ctildl 
Ctbola 

1

Frfal 
llaiz 
IMllón ;,,._ 
Sorgo 
Sojl 
'Jilamlll 

................... ~ ......... , ... ~ . ...,-
~enldnsyvalof en pea ccrrienllt 

211,29 1,1113,321,TOI 
ff,774 211 ,M,217 

321,305 401,4'0,to3 
41,413 112,12t,12t 

2,1111,157 2,128,411,301 
1,130,038 10,080,202,414 

55,232 551,451,051 
75,376 1,231,912,941 

1,509,351 1,152,210,S51 
341,255 111,141,059 
12,411 119,731,712 

41, TO& 160,214,305 
•.936 223,523,133 

332,271 '20,470,t70 
41,eot 161,M2,712 

1,860,SIO 1,121,213,ll& 
8,002,175 12,•7,115',• 

53,272 429,540,271 
74,711 1,151,171,151 

1,457,111 2,352,271,717 
326,115 a,m,101 
I0,094 2,212, 116,403 

42,539 135, 124,459 
63,212 156,321,120 

301,llt 421,251,411 
37,210 755,0lt, 153 

2,151,020 zm.44U32 
8,241,IOT 13,915,212,432 

31,171 412,ll0,578 
47,llt 1, 144,0Tt,271 

174,2t0 1,105,403,111 
241,390 494, .. ,124 
10,510 2,542,745,ltl 

175,375 '31,505,112 
16,659 25T,OIU30 

115,214 247,936,434 
33,471 659, 114,397 

2,315,562 2,5113,0M,tlf 
9,116,363 11,ffl,275,317 

31,513 415,312,t94 
81,551 2,0lt,091,114 

1,434,1165 1,505,151,l!G 
291,230 441,0l7,4to 
41,049 1,159,415,222 

-13.53 
0.31 

·11.lt 
·UO 
2.75 
5.IZ 

-17.06 
.f.53 
·1.11 
-4.93 
.f.lt 

tillllll 12)ít,341T21>.óf9,W,70l l12,317,121122.1111,121,m 112,2311.567 l 23.~.572,511 l13,137,li&1 l22.'4t.f0f.S29T - 307 

·15.63 
H3 

-14.14 
·1.17 
·2.15 
5.14 
-550 
17.68 
.f.67 
·2129 
114.00 

4.19 

Talll NlcDilljlH21,63l j 3\fá2,001,41fT15,0ll ,511 j33.631,032,0l1 j 14.112, 171135;315,itl,Oíi ptJli,314 j 34,443,934,4GZ j -2ít- -, -2.ii 

13.1% 63.1% 12.5% 67.9% 13.4% 

Fune: DiecdOn Generll di Etlldfllicl ; S "R H 

67.4% 15.0% 15.7" 

N ., 
"' 



...... 

Cumdro No. 32 

,..,_lo -lo ltu- ele la --cl6n ele a
Pesos por tD11el..S. 

Malz 
Frijol 
SOya 
Trigo 
SOtgo 
Cebad• 
AIQOdon 
Am>z 

7U7.3 
2.051.9 
1,297.9 

51111.2 
429.11 
934.5 

1,903.3 
910.5 

791.2 
2.295.11 
1.022.2 

915.1 
4311.4 
9114.7 

1,7411.11 
597.3 

Fuente: FIRA. con b89e en Información d• I• SAGAR 

•v•.7 
2,157.1 
-.9 
914.11 
429.3 
91111.11 

1,779.11 
544.3 

v ....... 
1,900.7 

957.5 
910.9 
409.11 
979.11 

1,977.4 
U7.9 
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